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PARTE OFICIAL 
~-

los influjos generales que imponen la re- cipio de la municipalización de servicios, 
forma; sobre el · criterio co:dstitucional formulado y aceptado ·. en el proyecto de 
que: ha de inspirarla; sobre la necesidad 1907, tantas veces referido. 

FRESWENCJA. DEL CONSEJO DE mi.STROS de tomar en cuenta las transformaciones Conocida y bien determinada Ja ,Ja 
sociales de la vida moderna; la de com- orientación del proyecto que se so.me_, 

S. M:. el REY Don Alfonso XIII (q, D.g.), f batir la tendencia congestiva del estado, á la soberana deliberación de las Cortes, 
· t 'A. d 1 1 ·t · · • · ·•J!. d 1 1 't las únicas novedades que contiene, con s. M.l.a REINA Doi'l.a V:ic. toria .. Euge.nia-y 1 ovonh:n o e a .v gorlZacrun · e · esp r1 u 

. lóéiál, la descentralizaciÓn y el reniiót-' ' relación al que acabanios de citar, á parte . 
SS, AA. RR. el Príncipe de ,Astúl'ias•é •ln·'· miento de toda lnstiJilcic$n delEe{-goueru· la órd~náeioil que se ha creldo conve
:fantes Don Jaime, Doi'l.a Beatriz y Doi'l.a ·! ment. niente hacer, de determinadas materias· .. 
Marfa Cristina, continúan sin novedad en • Tampoco serta disculpable entretene- para su más adecuado lugar en la Ley, , 
su importante salud. . 1. r. os,. s .. iq uiera fuese brev. e m. ente, co.n la 'y á parte también la definición legal 

• . · determinación del carácter histórico y del Municipio, de la que no se ha q;~e-
De,.lgual benefi~dlsfr.utaa las:demAs· \ naclóh~lle los 'proble'trills del ré*'ttnen· rido prescindir, poi' ser tradicional en 

· personas de la-Augllsta W!al-'Familia. (F.~~.· .. o. okl··.·.··.~;·~.'. · .. · ~ ... ··.·. el recuef· .. d.' .. ··.od···,e· *.' es~r. o P .•. ~~f9····.· .do nuestra legisl'aciótt' consisten aquellas " --t-~+~;§ rj w {~. t•co~~f:\uólonal, en·ti>da~ sus dlverí~&"eta- esenciales variaciones, en .algunaadición 
MINISTERIO DE .. t• GOBERNACI.Ó •. N pa$:y;coil: el examitb dtf 11degislaciónVi- sobre materia tan interesante, como la 

ll .·gente, para deducir de todo ello, la orien- necesidad de sugerir la división adminis-

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por Mi 

Consejo de Ministros, . . 
Vengo en autbrizár al"de JáGqbetné'l ' 

ción para presentar. lilas Cortes el · ad;. 
junto proyecto de ley de bases sobre régi· 
:mt~n local. 

Dado en Patacio A q~nce de Octubre 
de mil novecientos doce. 

iEl Mit~lstro de la Gobernacl6n, 

Antonio. Barroso l Castillo •. ··•·· .. 

ALFONSO. 

Es muy grato ·para el Gobierno-·éum• 
plir el compromiso que· e~pontlinealben• 
te contrajo al presentar el ptoyecto-'dé . 
ley sobre Mancomunidades provinciales, 
.somethndo hoy -A la cpneideración y 
:nprobación de las Cortes :las ba~es .P.ara ·. 
la reforma de nuest:ror6gúnenlocal, pro
blema ~J.ace tiempo planteado en la con· 
ciencia nacional, que no pnede estimarse 
COmO·!lSpiración caractedstica ni exÓlU• 
siva de ningún partido, sino que por el 
contrario, constituy~ artículo esencial en 
los programas .<le tod0s, comológicacon· 
Eecuencia de la intea~idad con·'que'· aqufr 
como en las. dem!s . naciones, preé)cupa 
cuánto se refiere li la reconstituóión ilite· 
ribr politice-administrativa y Ala ·mané"''· 
ra más adecuada de . acomodar' A'lak élÍ:i'· 
gencias modernas económicas sociales y 
de todo g6nero, el funcionamiento de Ia11 . 
instit\tciones locales, prcícur\ndó,de este 
modo establecer ·las condiciones indiJ~ · 
pensable¡¡ para que dentro de la norma- , 
Udad de la Ley puedan producirse '1 faci· 
litarse las formas· espontáneas··de la tea· 
lidad y positivo vivfr ·de ros.ptteblos. ' 

En 'este mismo criterio sé inspiró el; 
proyecto últimamente sometido y en 
gran parte aprobado por el Parlámerito; 
cuyo meritisimotfllbajo ya tuvimos oca• 
sión de e.n!l!lrecer,.li la vez que anunciA· 
bamos el propósito,' que en este acto rea· 
liza elGobierno, de que no resultara es· 
téril aquella gran labor de nuePtras Cá· 
mara&, que por haber sido tan 'Copiosa y 
por estar tan reciente, nos excusa de m o· ~· 
lestil.ros con largas disquisiciones sobre -

tacic$n general que deba darseli estas ba· trativa de los Municipios, según normas 
ses, que no puede ser otra que la del ya de valor positivo; en admitir la posibili· 
citado proyecto de 1907, teniendo en cuan- dad de que se aplique á los barrios un 

. ta, de una parte, la agitación profunda régimen anélogo al de los anejes, aun 
. que produjo, I!Asperta~do todas las aspi• cuando no tengan las condwiones exigi· 

raciones, abriendo canee á los más opues· das para éstos; acentuAndose con ello el 
tos ideales, dando ocasión A que se maní· sentido realista del proyecto de 1907; en 
fea taran en' ·sus dA bates, cuantos puntos la forma como se acepta la representación 
dé' vista tierien algún ~U;raigo en la con· corporativa, que puede constituir fórmula 
~r~itcia 'naciónal, y de . otra: Ii' iniportan· de transacción admisible aun para los más 
tlsimll circunstancia de haberse logrado opuestos al principio; en las variaci<>nes 
.en las anteriores Oortes, su casi total que como consecuencia de ello se estable
aprobáción,graoias lilas patrióticas tran· ' cen en la conatitución de las Corpora· 
sacibipnes e,n,. 'todos los 'temas cai;dtales, ciones municipales, en el mayor relieve 
entre los critérios más contradictorios de de la facultad que se otorga á los Ayun· 
los distintos partidos ' pollticos, al extra· tamientos para proponer modiflcacionts 
mo de que ya podría estar rigiendo como en la organización municipal; en la for· 
ley, si aquel proyecto' no hubiera com- m• como se ordena lo relativo .á compe
prendido también la reforma provincial, tencia de los Ayuntamientos y en la pre
ségún se estimaba en una disposición cisión con que se definen las funciones 
min~sterial tan importante cc:imoel Real propias d~ 6stos en pleno y las deia Jun· 
decretó de 15 de Noviembre de 1909. ta' municipal permanente y la interven-

Tomando este punto de part(da no po~ ci6D:· del ref~rendum, 'en lo relativo á m u· 
díe, sin emba~go, limitarse el Gobierno nicipali?illci.ón de servicios; en la Hacien
á reproducir el citado proyecto de 1907; · da municipal, distinguiendo con toda la 
eri 'primer lugar, porque ya sé· habla posible claridad sus diversas relaciones 
desglosado de él, 4 reqnerimiantbs iasis> y momentos; en la modificación del con
tentes• d&"<vallosas · representacionés ·del capto de tutela de la Hacien<la municipal, 
pa1ai ufto"de ~~ifcapitulos mAs interell1ln• · por el lilAs propio quizás, de r6gimen ex
tes, ··el."\ltdd:'áttÓ()munidadés .PtdvbíáiatUlSr" 'cepcional, tod'a vez que tal coJO o se orde· 
t•démAsporque aun cuando ae.recoiíozca nab&este éxtredlo en el proyecto aproba· 
que por iirtud. de las ·transacCiones aln· do por IauntetlorE!$ Cortes, la situación 
didas se iricorporaron al proyecto de 1907 del municipio, que vive en condiciones 
no pocos de los principios quedefl,&nde el. anol'males, no resulta en rigor de tutela. 
parti4o li.beral, era preciso sostener' al~ •In o en un llllso que en las bases . se eapeci· 
guno'de.aqüéilo.s, donde se manifestó. Úds fióa; én el régimen de· los ingresos, que 
irredú.ctiblef~moel de la reprélentacñQ'n erittái'l.ala.lttcorporación al'proyecto del 
corporativa, sibien·módificando a~ora el . criterio mahteríido por el · Góblérno en: 
criteli() lía•t1f·, ~1 . Ihayor'éxtr~DiO. tll~ ' aras .·. ottas oclisiones; y, por íílti~o, en cuanto 
de •1iria 'ímpétoto:r~'Cbncordta políÜcay.parir át régimen provincial, aun óuando ·se 
faciHtilr 18. ripida aprobación de. esta ·. re· mantiene . la integridad de la reforma . 
forma~ . · · · formulada en el proyecto . de 1907, texto 

TaDI.bUin era indispensable inéorporar aprobado por el Congreso y Comisión del · 
al nuevój;ro'yéoto lo reafizadó 'en el gra · Sénado, se ilitrodnc:íen algunas modifica
ve ':asiÍiito.dela Hacienda municipal, con cio,nés en ló referente á los recursos eco·' 
la snprasión ·dQl impuesto de Consumos, nómicos, en consencuencia con el criterio 
asociar al mismo elsistemade·exacciones que preside en~ la regulación de .la Ha· 
municipales, contenidó en el que las Oor· cien da municipal, y se consigna la posibi · , 
tes ya conocen por estar sometido á su lidad de aplicar el r6gimen de Mancomu
consideración y estudio, y, por último, nidadas provinciales á provincias aisladas 
utilizar esta oportunidad para desarrollar en. ciertas condiciones, respondiendo así ;; 
tan ampliamenté como lo merece el prin· homproQlisossolemnemente~dquirldos. 

·-1 
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Tales son los antecedentes, orientación la otra hubiera de extinguirse totalmente . ~ señalar las eXtralimitaciones ó infrac· 
y contenido de esta reforma, que, como un Municipio, la resolución será objeto j ciones de la Ley en que se hubieré incu• 
la intentada en'l907,Jie~e ~~ ·aspiración de una ley. • .· . . · . . . ·. . ·¡· rrido. · 

4.0 Que ~iJ!gún ~u~i<ii_PiC? podri per- ·. Mancomunidqdes ea:i.ttenles. · 
de abarcar ampliamente el problema del tenecer á dtsttntas JUrlsdtootones. de un Subsistirán iali Mancofuuíiidades exi.,.. 
Régimen local, y si se ha· prescindido en mismo ?~den, y en su c.o~secu,!'lnCla toda . tente!l, que podrán· conservar surit~gtinett 
ella de las Mancomunidades provincia- l agrega_c!on de un . ~un,tctp~ 0 g';'11P0 de actáal ó modificarlo con '&rteglq l lo dia
leá, es pQrqtie,' cómo ya _se hll. dicho, este · !· pobl~ct.on A otr~ e~Jstente, tmp}lcar~ la p_ue.sto en el p~rrilfo anterior. • <·' ; .·' · 
importantísimo asunto se. planteó en un St~:mt~i?n á la j-u~tsdtcción admiDlstratlva . En. l'ingún casó podrfn,' el Gobierno ·ni ·. 

! Y JU~lCtal de! ml!JJilO. . . •· , . . . lOS orglillismos proviDf)ialeL"~ ret~ner¡ •si ·• 
pro1ecto de ley especial, en la actualidad · } 5, . Qu_e p.t~guna ~tUeractón de I.os ~ér~ la deseínpeílasen, la · adíñiD.istraéióti -de<•· . 
pendiente de aprobación de ·Jas Cámaras· 1 ~in os mpntctpa.les afectarA A la dlVi~tón los bienes qúe. perténezcan á una Manco· 

Por todas las expresadas consideracio· ! elect~ral para Diputa~os ·á Cortes, J1llen · mPnidad de Ayuntamientos. · · ... 
1 tras eata no sea modtficada por Pna ley. · ·. · · · · . . 

ne,~r el Ministro que suscribe, de a-cuerdo ;¡ N v d , .6 · Relaciones con el Gobierno en Jos casos 
ooli el Consejo de Ministros, . tiene el hO· · u e a e~na,.cac1 11• de concesiofl 6 contrato. 
nór de someter á laa Cortes el siguiente A~~~dad,a la al.~eracióp de los t.érrp.inC!s OÚaiido la Mancomunidad obtuviere . 

1 mun1Ctpales le pro~ederA . á s~íl!ll.ar las servicios d obras públicas de la Admi-' . 
. PROYECTO DE LEY 1 n~evas demarcacion.es Y á la dtv1~1ÓJ?- de.. nistración central, las relltéionel entre el -

. se, autoriza al Gobierno de S. M. para ¡ btenes! apro.vecha~1~l!tos, usos pubhcos Gobierno y la en'tidad· que asumiera 'di· ',. 
red •. e· ... _. v prom·u·l'""ar u·n·a ley· d·e Régt". ¡ Y crédlt!JSd, stdn perJ.U_ldCIO dbe los dúebrl~choós chos servi.cios d obras se regido tJor las• 

. .... J o • · de.vropte a Y serVl um res P 1caa cláusulas ó candiciones de las coueesio;.. • 
men local, con arreglo á las sigutentes 1 .prtvatlas existentes. nes ó contratos con separación de lasfll•:· · · 
bases: . · ·· , '1 · División de los términos municipales culta des propia's atribuidas á las ;Corpd•' ·· · 
· :S.A.SE PBIM:BB.A. • en dist,ritos1! barrios. . re.oiones municipales en~a~~ntos lo~es. 
D .l m: . • ; . d _···. · . · ·. Los términos municipales se dividirán lJt¡tones admi_niswativas de Mi_ un'icipios; · 

eb.. os . ~~J.p~os ~ e ·sus a.~~r: Y' ¡ en distritos. :y barrios, tenie!ldo en cueD, ·:, . ir na vez_ con_stituídoslos Ayuntamientos . 
a.rr:~.os. e as ancomunJ. a,..es J ta lA extenswn Y configuraCtón de su te· . . . . . 1 d ' d A. 

y delas Uniones administrativas • . •· . •t"~' . 1 d' t 'b · 16- d' . 'ó ·· con arreglo A esta ey, ~- e 1spo~ r .. por 
. · . ; rrt orto Y a; ts n uc n Y 1SpOBlCI n el Gobierno la formaoion de Untones ad· 

. : De(fnición del Municipio. . . f de su po~laotón, acomodándose á las 1'8• · ministra ti vas, agr,upango i_os Municipios 
Form~ Mul\iQipio la Socieda~ natural, ,.í glasasiguientes: .. .. .. . . . . limítrofes de menos de 2.0oo ·hab~tab1,éS, .. 

reconoc1dapor la Ley, establectda en un ¡ 1~ Se prooura~~ que lo~ dtstr~tossean á fin de .confiar á aquéllas el aesempeilo ·-~ 
término territorial definido por las rela· ( de •análoga extens,IOn Y ':~cm darlO. . . . de servicios y funciones ó el ejerdicti) de ' 
oiones de vecindad, y al cual alcanza la 1 2. Oua;ndo ~a.~xtensiOn de los ~tstri· facultades que no son •de la exelnsift ·· 
ju,:o.iadicción ge un Ayuntamiento. f toa ó 1!' dtspostc~o!l .de su · pQblactón lo competencia municipal; y en que las A~ 

.· . • • •· . !. ac?DSfl]e, se subdtvtd!rán aquéllos en b~· toridades locales actúan por delegación 
• . · P~rmtno munsmpal. . . rrtoe, formando ba¡ort~ el grupo de vect· del Poder central. Dichas Uniones ad~i· 

Térmmo municipal es el territorio en no.e que con,s~it~ya . DU()leo separado d~ nistrativas se constituirán· timienc1o ·en 
que Ul\ Municipio se halla establecido. los. centros prlDCipales, Y to.do arrabaln.() cuenta la conveniencia gubernativa y laa · 

. A·J4----u A. t"- · í · l nntdo al casco deJa poblactón del MuDl· exigencias de los intereses ·gerier_ ales: la ....,-n ..., wm1n01 mun ctpa er. · · · · · · · 1 · . • ~ c1p1o. Ley detallará los plazos y so emnidades 
La conatttu-ción de l~s térlDlnos muni· Anejos. para preparar y, organizar tales Uniones, 

oipales ppdrá alterarse, · . . . . . Constituirán anejo los poblados, aldeas asf ·como ·las condiciones de su funcio• 
1.0 Por segregación de parte de un fo · · t · ' t ·· · · · . · 

t6_rmin __ ·· o' ó .. d_ e . va_r_io_ s _térmi.n.os_ m. u_nicipa_·. y caser li que engan errenos proptos1 namlent __ o. .. . . . . 
. aguas, mon_tes ó cualesquiera otros dere• 0 d d J rúlic les gara formar nuevo MuDlcipto. chós pecnliares, y gozarAn de capacidad Los Ayuntamtetdos.- apaet a u .· a. ·· 

· 2. · Por fnsión ,de Municiuioslimftro· jui'idioa para adquirir, reivindicar,~con· .. La ret}resentaoión legal del-Municipio 
f~s, ~r~violib¡oe concie¡ot(), de las c~mdi~ servar ó enajenar sns biE1nes y para cele· . corresponderá ~1 ~y.untamien_tO- ~on P.le· 
otones ae)a uni~n ~n cua!lto a.lrégJ.men . brar contratos ó ejercitar acciones en na capacidad ]urtdtca para reabzar Io,s 
de bien~ y derechos patrJmo~uales ó ve- juicios civiles, contencioso administrati• fines de la vida vecinal, administrar el 
oilialea, co.n tal que no resulte aminorada vos y criminales, con las limitaciones es· patrimonio de aquél y gestionar sus in te~ 
la solvenc1~ de ninguno ae·euo, para con tableoidas por las leyes par~ cada caso. reses, sin otras limitaciones que las esta· 1 
los respect¡voa acreedores. blecidas por las leyes en cada caso. 

3.0 Por-segregación ó agregación de Barrios. · . 
términos. municipales, por convenir á los Cuando el Ayuntamiento .pleno lo esti. Beprese~tacióta legal de anejos, barrios 
vecinos i~teresado~ y no perjudicar á los . me conveniente podrá acordar que el ba· y Mancomunidades, . 
Municipios A quienes la alteración afee· rrio constituido por un ~rupo de vecinos · La representación legal del anejo 6 del. · 
ta, ó bien po~ reclamar éatalas f)(mdicio· ó por un ar~abal tenga; la consideración barrio corresponder! A la Juntli veci~al. 
nas reales c;le 1-- vic;la .veoina.J. .. ó exigirlo legal de ane]O á _los efectos de su org~ni· La, representación legal de las ~aoco· 
lu uecesidadas de la expan.aión urbana, .· zacióil y para la gestión de sus parttcu· ·m unidades será tal com:o los Muntoipioa 
que se eipecifloa;rAn adecuadamente. lares intereses. · interesados acuerdeu, sin más restricoio·. 

OofléUciories 'para la aZtertm6n MtJncomunidades. nes en su capacidad jur(dica que circtu~~· 
de Zoi u ..... .:nos munioinales. ·· ·.· · · · · orlbi'rlas A los fines pec\lliares y explic1· 

.... ,.... r . Podrán consiitq4-se por acuerdo de los tos de las mis~s. · · 
EJe .determiliarai en la ,Ley ti .. qui~n co· Municipio~ . Mag.comunidadea ó Aiocia· · · · · 

rrfjspoP,ae''en cada: caso dE1 ~~~teraoión de cione~. ®n el o~jeto: .· . . . ·. Dele{lacé6n~n '"'Un~ admimsfrativas. 
t6i:~'Qs ,Jii.uniélp'al~~; 11( ini.ctativ:a y 1• , t." De .· a~~4el,' . al cumplimiento de La délegación del Poder f)entral de ias 

~e:gl:J~~~i::~~; ~i~~~~g{~~a~~~rg$8~~:~· fin2~~ ó ~:r!~~l~rt::m;:::· el ~ene~Iácito ~i:!ri~S.3:7~:i~~~~~~~ ~~~~~~~~~ :::, · 
poraCioneii 91le deb.ll~ ~.e(~.f4ás, ten.ienc;lo del Gobierno obtener, por vía de_ con ce· caerá en la Alcaldía del Municipio donde 
e~ cuenta: · . . . ·· ·: ... · · . . .. . · sión ó de contrato, y según lo dispuesto · exista la más populosa agr-upación, 

~:o ' .Que' no podrá acordarse variante ó en las leyes respectivas, los servicios ó ' . t ci6n . 
alteración de términos municipales:ae·la . las obras púl)liciis que · interesen A sus · .. ·. . . . . .·· . ~e8amor i~a; , . ; .. 
ou~tlresulte un Municipio coo. menos de términos municipales, aunque se trate ... · .. ~Q . ~~drAn aplicación en lo sucesivo 
2.000 b:abitan:tés·y iin Jos ~ecilrsos indis• de materias no comprendidas en la com- las·leyes desamortizadoras en cuanto se 
penaables para.atender A las necesidades petencia exclusiva delosAyuntamientos. téfiere á bienes de los pueblos. · ' \ 
legalea de la vida municipal. 

2.0 Que en el caso de fusión de Muni- . Su r~gimén. B.A.SE II 
ci}Jioa el acuerdo favorable ae las Corpo· El régimen de lis Mancomunidades se De la. población, del lllnnicipio 
raciones municipales debe ser sometido concertará por los Alcaldes de los .Muni· . y de su empa.droJia.mien.,tó~ .. 
al voto de los electores del término mu· oipios interesados, debiendo ser ratifio,a- · . · 1 . nieipal respectivo, CUal] dO a'si lo pidan la do por los respectivos Ayuntamientos. Se czasittcacwn de lo$ hábitrmtds del mt.~no . 
vigésima parte de dichos electores. consignará aquél y sus modiftcaciones en · , .. · . . . municipal. . .. · .. · ' . .. . .· .•• • 

3.0 ·.Que en los casos en qú.e los Ayun~ . constituciones escritas que se someterin L()s habitantes de un t6~~ino . ~un101• 
tamientdslnteresados' en la agregación ó al· examen del Gobiern,o, qu~en. la!! auto·. pal.para ·-los efectos, admiDtstrativ,os se_ 
segregaoión·' no prestasen sú confornti· · rizarA ó no, oyendo al ConseJo de Estado, ·1 clasifican en . 1 · 
dad, si por consecuencia de la una ó de y debiendo en este último caso limitarse Cabezas de fa~ilia. . . 



Vecinos, 
Domiciliados, y 
Transeuntes. 

pa~tetJI de familia. 
Be consi4erap ~abezas pe fam~ia los 

jefes d~/6,$&& ·.mayores de e~ad, 'ó in~ilores . 
emancipados,· vecinos ó no, españóle's ó 
e:~ttr.anjeros1 bajo cuya dependencia, en 
algdn· modo, vivan los que llabitan en 
la• casar.Lea óorrespmide la representa· 
ciónlegal (),e~ domicilio, con todos los d.e· 
rechos qne lasJey,es ~.~.s i'~COJ]Í:IZ<)an y lo~ 
deb~r~s que las miStn&B les impongan, 

' · .. ·.i ': . :. ;, ·' ·:.· ,-;·,· •, ',• . .. 

Vecinos, 
Son vecinos los espailoiE!S emancipados 

fn¡¡critos como tales . •en el padrón níúili · 
cipal.· N a die puede ser vecino de más de 
un•~unicipio. L'! Ley <letérminará IaapiJ• 
oact(m que debe darse á esta principio, 
así-como las condiciones generales de la 
vecipdad y los,requieilto~ para obtener la 
declaración de vecino, que habd de ha· 
cer~e Por la Junta municipal per~anente 
del Ayuntamiento r~spectivo, sea de o:fl! 
cio 6' á J.iiiihlneia 'de parte. · · ·.·. · ·, 

La· •Ve'cindad de los extranjeros seguirá 
regténdol!e por las leyes vigentesL 

~. ' · . . , I)~~i~iliados. · 
~e·COJISiderarán domiqiliados los .elips· 

bl~s ~ue, sin estar emanc~p~d,9s, r.~~!dap 
habitualmente-en el tá:rm1no mununpal, 
fornt1lndQ·parte de Una familia Ó Casa del 
pueblo. · 

Trar~seuntes. 

~on transe~¿~es lQS . que, no estando 
ClrlU)prendi4o8 6J1 ninguna de las c~tego
ríl'is' anteí-io'reP;'Se encuentren acoíde'ntal· 
meptE! en efié'rminó9lunic!p!11, ,. ·.. . ·. 

· P;opiétarios de fincas. 
Se detelmlinará en la ··Jey quiénes se 

considerarán propietarios de las· ·fincas 
q~e:.~!:~m~n,, Qc.ppen Q. admin_istr.j3n J,lar~ 
cnant,() se refiera á las relac10nes eon la 
Ad,mfbi!i'traci'ón económico ~OéiaJ, y á los 
de.~ed:tós' y96Hga~ioneé (¡tia de~~lá: e~~
netl' respecto á>'lol vecinos y domicl• 
liados. ' " · r·. · ·' • · · ·· :· ·.: · 

D~~~c~os de los habÚant~s dtl tÚmino mu· 
fJÍCipal;, <l~Cj . . . 

S a. comignará .·el derecho de los ha bf· 
tantea'd'tWfer.rrlino municipal; dElloslia· 
candados tar88teros y; eh su caso, de 
cdail3sqniera i~teresado á rectsm.a;,- con'· 
trá' l'ós'. touerdolt ' de 'las ·Corporaeioilea. 
municipales' q'ue consideren ilegítimos 6 

, le'llivos·;parii su llereehoi y á denunciar 1 
pet"'lil&guir á las' Autoridades y demás fun• 
ciolia'ríoa· delMnriíoipio en los casos de 
re'Sponsábtlidád lega t; , · 

El padrón mutlioipal. · 
El ~adr6ñ 'é's ef 'r~giélro d&Ia pobla· · 

cióti deftéi'mino· municipal, en el cual 
del.1an : oo:ri$'tar ·tnscritos ·sus habitan tes 
con· exprei!ión de su· calidad como tale<, 
nomore,· edacl, ·sexo, estado, profesión, 
naci.oiialichtd ·y. d~más óircunstanoias que 
se E'stimen ni;cesadas para los fines de la 
administraoióitEs .ef padi'ón 'ínstrumen · 
tó ':Ptibtú)o r~~aHefit,e' I>a'ra los eft'ctós ad· 
níiiiietrk'tfvos: S,e foi.'iria'rA'·de' n-qevo oa\1~ 
cinco anos; •rect1flcá'líd6$e-' 'ántlahnent,e, 

· debiendo los Ay~~;ttaq¡ieJ]tos remitir to 
doslosailos al Institú'toGaogr:!fico y Esta· 
dfstieoun'.t'eiiumen' dfl'pádl'on delótt ha· 
bitantelt~'delitérrñind Clasificados en Ja 
forma que pa:r!t f:ll Ül'l~sc:l de . .roblación él 
mismo InF;titiitó dttor mJna.' ·· · · ·· · 

La ínt<cripcíón· en er padrón e.s ol;lliga· 
tori:t para todos·Josbabitantes del térmi
no mnnicipal; '· Todó español ha ·de · cons~ 
tar empadronado como vecino ó domici· 
liado en algúo Mqnicipio; · ' •· " . , ·· · 

~
· , r 
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Responsabilidad del cabeza de familia. 
El cabeza de familia será réirpon;;,~ ble 

del adecuado cumplimiento !le Jas .. oWi
gaciones que supone el empadronati:lien~ ¡ 
to propio y (le los individuos de su casa. í 

. .. ... ' t 

unidos en asamblea y por mayorfa de dól 
terciost ~e est!lblezca es.té régimen. 
Dos clases de Conc8jales: de eleteión populat' 

·. 1J de representación. e,orpprt,di~Q. . · .. 
s.a En los ;Municipios de mAl!! .de Q()§) 

habitantes foJ.'marán el A.yun~amtent~ 
BASE III Concéjales de elección ¡1opiil~r i qonl:)e~ 

Orga.nis~Q.I;Il11UlÍicipales. jales de 're~,>resentación· corpóra~iva, de· 
El .A t · to . signados ésto&· por las Corporaciones . 6 
.. yun. amte~. · , . " 1 Asociaciones que figuren en el Censo ... 

Para el g~bterno y admmistr_!l~lón de . pecial ·que al efecto se instituv,a., . . 
Jos pueblc.s i.Lil brá. en cada Mumc1pfo un · · · · ·· · · · · ' · · " ' · 
Ayun'tl'orp.iep.to con ~U ~lcillde; ~~e.~JdeJ1• ·¡· Ti.tulares y SJ~pkntea. . 
te del mismo. · · · . Los Concejales sedn titulares 1 .au· 

. Cómo fur~ciona. plentes, d_e~lgnad51~ ~~~os !lJ pJe~.:r ~Q.!-1~-
E. · · ' · • ·t · . · . · llos y "'n Jª'U"l nuwero .en to,da elecCJ.ón, 

l Ay~ntam1ento unc1?nnd 1coJmo , en la irirnfa ~ue espeófftcárÁ iaLey! "~ 1 ' • 
Ayunt~~;m1en~o plen() y l!fediant,e ~ !ID~ • . 
ta mumcipal per~\lnente. · lncompatibilidadéB.'--"--fieiJf)IJéidades, 

.Ayuntamiento pl~no. 
El Alcalde, 168 Tenientes, con los de" 

m lis Regidores, constitú.h·án ·el Ayunta~ 
miento pleno. 

Junta municipal permanenteo. 
Formarán la Junta municipal perma~ 

nante el Al<ialde·Presidente yJoil Tenien· 
tes. Esta Junta representará al Ayiinta· 
miento- en todo lo que no se reserva á. la 
Córpói:li.oión plena. · · 

Cooperaci(Jn vecinal, 
· La Junta municipal permanente podrá 

reqmrir ·la cooperación vecinal grattü' 
ta en las condiciones que determinará 
la Ley, . t 

R~lmen toocepcionaJ. 
Quan~o haya l~gar á la aplicación del 

ré~t'P~l'l ~~c~P,ci(/H!l á <i'll~ s~ · ~~flere 111 
base 18, reemplazará al ' Ay'Untamfent() 
una Junta de vecinos, y al Alcalde tll 
Presidente de ~Ua. . , _,_ . . _· •· . . ·. · - ;· ' 

Juntas t•ecinales de anejos y baf(rios. 
La administración de loil anejos y <le 

los blitrto·s correspon<;Jer~ á las Juntas 
vecinilles.:éleghlas dire'ilt!lmente por· loa 
vechíos del f.lonicipio re11identes en, el 
anejo ó barrio respectivo, 

Jun.ta, de .~an~;owu~i~ar,J. 

La qe . tlls M!HW9.rnllffidad~ s. á; \il~ . iJ;'l~' 
tas, segdn la con~>btuyan los Muntcipiól 
ásociados. · 

. · ' ' · ·· D,aáarenencias. · 
:Pater$~~ar~ lil' tef la autorid~~ y re· 

o~tao~ P.~H r,es,olvér ~as. . ~ll~~*iQl:u!~ .. 9, . 
desavenencias. ·e.n.tre Jall distintas Corpo·· 
racton.eli tbci!l;~~·: inte~. i~diqa9~!l ~nl'r,~j:t 
ó <!bnlólr' A:'fo:n'tan'ii'Cntos t1 ~r~~ p9J'po; 
raciones administrativas. - · .s · ·· · '.J , .,. · 

-, ... 1_~-. -~- '- ~---' -.-... ": ···. ·· -..... 

R~curso8 contra actos ó acuerdos de Junfal 

·~6 ·. ~~~~~:eft~~T~'i1~?~~~~·rn~~~:~ ·'t . 
c~~1eRc~c ~<>o1 1~,1J. !~ , fo~!!:' IJ.U;~ ·~~ ~E.*tistl\' 
l>lecera;' acpiWturular. ,qt;te C()l:W4We 1«· 
sio,P~4o s~ 9,e,:r.~tí.~ó; J.~.díiliP.i~~tfil'tiY,9 ' Pt'~~ 
ext¡¡tenter por · a'ct(Js ' <1 ' lcnerdos á e la 
Júnta cl'e Ma#c9W'n,ni<Ía.J."' ': ··.' · · t. 1 · 

. . ' .. ,~~;E.!, IV .. 
Compo~j,ci6~ ~~U~S.. fry~nta~i~J¡ltOf:!, 

.· Lo~ . 9o~~~~Ja\~iil. · · 
Para la compoJ!ici6n de los ~Ayunta· 

mientas se tendrán en cuenta las ai· 
guíen tes rE!gla~: · · · 

iiiu,¡_i~;pios de ao~c~jO, ~bierto •. 
1.a En los Muniéipioa de me·nos de ·. 

200 habitantes serán Coile'~ja:les todos los 
electores; en: Cobcfj o abierto; ' . 

2.• Ea los Municipios de mfis de 200 
habitantes y menos de liGo, sérán Conc.e· 
jales todos Jos elector9s en Concejo abier· 
t.o cuando; por acuerdo de los ¡ecinoa re· 

Se determinarán en ésta los· cárgoa con, 
los cua.les sep1 incQJD.·P.4l~iblp eJ ~e Qq~~~ 
hlf Jas cau~as gv-e impj~an · s_e!'J(), ~.!il 

· todo casó, el catgo de Cotlcejal 11ará il(• 
compatible con el de Senador ó Diputado 
á Cortes 6 prQvj~cial y QPQ ~~ !l~empeilo 
de fu.~~i?.J!.ell páblicl!s !"~~rl~u!d~!' . ~l;ll! 
cuan~o áe hubiere r~nonma<lo ó r~Jl'un::-

. ciare á la' rétrib'tiéióri. ,· •· . . •. . ; ' ' 
~- ~-:·" _,.\ ::·r , :-:- ··· .. - -~;:-~~---'" 

( 
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se proceder! á. elecci6n extraordinaria .. mitad de los Concejales de elecci6n po· _16 
cuando, pendiente .alguna de. las r~unio~~·· polar, y los cuales _te!ldrAn los mismos Eleccioflel de CoflcejaZe• de re,.uerda~ n 
nes trimestrales, resultaren In;cqmpletas dere.chos que estos nlt1mos, salvo lo que corporativa. 
dos terceras partes del Ayuntam1ento. ae dispone en la base 5.• sobre elecc16n La elecci6n de Concejales por Corpora· 

La Junta municipal permanente será de Alcaldes y Tenientes. clones y Asociaciones, se efectuarA en 
la éompetente para decla~ar las vacantes, Registro del Cemo corporatiVo. día distinto del seiialado para la de los 
y contra su acuerdo s6lo proceder! el re· . • l Ooncej~es de elecéi6n popular; CO.U BU• 
curso de nulidad que se estable en el pá- Al efec_t_o de organ~ar Y ~egular a re· jeci6n l ~tas reglu: . · . . ... 
rrafo anterior. pres~ntam6n corporativa. en lo~ Aynnta· 1.a En ningtin caso exceded del ter-

. . . . . . mientt?B, se instituye en la capital de la oio del número de Concejales los que haya 
Oon!Jejales de elecc,ón popular. . ¡ provincia un Registro del Censo corpo· de elegir cada Becoi6n, sin que se acrezca 

El número de Concejales de elección 1 rativo que formara, llevarA, custodiará '1 aun cuando en alguna de ellas no hubie~ 
· popular en Jos municipio• de mAs de ; rectificar!, según lo que se disponga en ra Sociedades inscritas. , .. ·. 

200 habitantes se ajustará á la siguiente la Ley, la Junta Pt'OVincjaldelCenao,dis· 2.• Ouando el n(tmero de Sociedad,es 
escala: . tribuyenpo las insoripclone11 por Mnni· 6 Corporaciones inscritas en una Seccl6n 

De 200 A 500 habitantes, 6 Cpncejales. oipios. no excediera del de Concejales á la mis· 
De 501 á 10.000 habitantes, 12 Conoe· En ese Registro pOdrán fnscribine las ma atribuidos, cada Sóoieilad elegir! un 

jales; · · Corporaciones de caricter oficial. organi· Concejal en la: forma en que según el Re· 
De 10.001 A 20.000 habitantes, 18 Oonce· zadas para el fomento,6 def!'nsa de ,in te· glamento 6 Estatuto respectivo, se elige 

jales. · · . . . reses morales 6 materiales, y, las Asocia• el Dir(lctor, Presidente 6 cargo electivo 
De 20;il01 4 50.000 habitantes, 24 Conce· oioneuonstituídas con arreglo l la ley de mAl catego:r{a. 

jales. . · . que regula el ejercicio de derecho de s.• Si fuera . mayor el número de Cor·. 
De 50.001 A 80.000 habitantes, SO Conoe· asociación, teniendo en cuenta: . · poraciones, Sociedades 6 Asociaciones 

j&les e ... ' l · · id · inscritas en la.Secci6n, .queel de Conce• · De.80 .• 001 Jt 150. ·.o·oo h. abitan.tes,· 36 don· OHuiiMnes para a •nscrspc n. • 1 1 d 1 1 "6 
cetlel. a 1.0 Que la Corporaci.ón ó Asociaoi6n la es que· e correspon an, a e eoc¡ n se 

regulará en la Ley, aoomodindoee A lu 
· e 150.001 A 250.000 habitantes, 42 Con· que solicite la inscripci6nUeve seis aft.os siguientes bale&: 
i 1 continuos de existencia legal en el MU· L Dalignaci6n pQr las Corporaciones, 

ceJe e:6o.001 habitantes en adelante, 48 nicipio donde haya de intervenir en la Bociedadee .6 'Asociaciones inscritas en 
Concel.ales elecci6n. . la Sección, de oomp'romi.sar.io11 en la pro· . . ' .· 2.0 · Que cuando se trat. e de Co .. legios '1 .., · 

l • fi poroléndeunoporoada50aocfosómiem~ 
E ecfot"e.9. libres agremiaciones de profesiones u o • broa (le oa!,la tina, siempre que éstos ten-

BerAn electores de estos Concej3}es loi oios ó de especialidades en la producción gau Toto .para las dem!s· elecciones regla .. 
de cada municipio queflguren . como ~a· 6 el trAfico representen respectivamente mentarlas ylleven.seis ai'los .pel,'tenecien~ 
les en el Oenso. electoral, (tnico, formado la mitad lo menos del ou¡io contributivo do A la Corporacion ó Sociedad raspee:. 
por el Instituto Geogr!fico y Estadístico que les estA asignado en la localidad, ó ae ti va. · 
para estos efectos. · hallen con¡¡titufdos por la mayoría de sus. 

Serln elegibles todos los vecinos eleo• · contribuyentes, y cuandQ se trate de uo- 11. Elecci6n de oopro~isarios por cada 
torea que figuren ,en el Cenao, salvo las elaciones de propietarios urbanos 6 rura· Corporación 6 Sociedad' en' su domicilio' 
incapacidades determinadas por la.Ley, les que representen~ la mitad <l;e la tribu· social con notificación del ·· dfa .y · hora l.· 

Las elecciones de Concejales de elección táción por la respectiva riqueza en :. el las d(}más Corp~raciones ó Sociedades de ' 
popular se . ajustarán A las (lisposiciones · t6rmino municipal 6 las constituyan la la Seceióu, al efecto de que éstas puedan: · 
de la ley Electoral vigente. tercera parte delos eontiibuyentet. presencilarla 1 formular las propuestaa i 

3.0 Que en nini1Úli caso podrAn ser que hubiera lugar. . 
Las ele~nu. 

Las elecciones en cada término munl• 
cipal se efectuarAn por distritos, proou· · 
rarido qúe en cada uno de éstos se voten 
tres Concejala• tituláre• y'trea suplenteS, 
6 el n6mero que 10is se apro~ime en re
laci6n con el de·· electores, J .con repre· 
s!lnti$.Ción de ni.inorias . en la proporción 
que establece la.ley Electoral vigente •. 

LQs distritos se di:vi!lirAn en Seociones. 
6 Colegios qu,~ no, teng~n máa,,de 1,>00 
electores. ·· · 

Por regla general, se acomodará la di· 
visión del término municipal A los afeo· 
toJS elec)torales, á la· división ·en distritos 
yl>arrl,QII;que del>e.babel'f!e, para las .n.e
oesldades admild•tratins, Sl!lg6n ~a b11.se 
primera; eú:ltodo casó; P.raJa diviai6n 
en Distri~os electorales::r la de Asto~ en 
Secciones 6 Ci>legios,,y. para la pjstl'1bu· 
ciOn de los Concejales de eleQCi6n popll· 
lar dé cada Ayuntamlentp, . se tendJ!A en 
cuenta la ,disposición territorial de lapo· 
blaoi6n del término m11~icipal en gran· 
des agloJXíera~onés, . en anejos, lugares, 
bal'J,'ios,· 0~11erfo", ,alde¡lá, . pr~11rando 
ada.p ~r ~!'f .. IJ.nc~6n e.I~~~9r!l. ,,J' l~·. r,epre· 
senf1lfli6n concejn . 4 ·,la's, condioionee tQ· 
po~:fteás d4Ha · obl~t~fiin;: - -~' . •· ..... ·· , 
La~ L.,f 'detérrofn~l'i las retctra ·¡enera· 

les deladliiir'ibüoi6n·t adaptac16n lridi· ·. 
cadal f efptocj,!fi¡j;¡.i.,ntq, I>!U'& ~ efectáar 
la divl~~n electoral de los téniiplos mu· 
nicfpalea. ·. . · . · . · .. . . 

En t&:nto nó se haga una nueya divi· 
alón eleoto~al, ae aplicarA. ·la .. aotual, con 
lali adapt~oio,n~s oon.venientes. · 
OQtJeejalu de represéntacitfta corporaliva. 

En todo AYI:liJ.támi~nto .PodrA haber 
Cot!ilejalés ele~idos por J'as . ~rpo~a,!llo· 
nea ., . Aaooiacio11,e1 del términ.Q mu,nici· 
pall quienes la Ley reconozca 811te de· 
J'Ocbo, J en Dúm~J"éJ que 110 exoe«a 'de· la 

··t .{ 
· . . : .. · 

inscriptos los establecimientos de enae~ . 111. Notifloaci6n inmediata del resol• · 
fianza, las Asociaoio~es que persigan tadó del"' eleooionesdeoompromiaarlos 
fines exclusivamentej>oliticos, r.eligiosos al Presidente de. la Junta municipal del · 
ó ben6flcos, nqas de .recreo aun c~UJ.d.o Ceillo, . . 
ae.Ies diera · ó tuVierán ademA& él cario· · IV. Eleaci6n de Concejales .de cada 
ter de Asócia<iidnes de fomento ó de col- · Sección en sesionessucesivásenel Ayun· 
tun intelectual 6 morAl, ni tampoco las ·· tamiento, constituyendo la Mesa el Pre- , 
Compai'lfas, Sooied~es ó Asociaciones . •idente de la Jánta municipal del Oen90 
que tengan por óbje1~.inme~Iató .ó diJ.'~- · que presidirá el acto, y dos Secretarios 
to el lucro ó la ganancia. • . . · ... esorutaqora., que lo aerAn.lJara cada eleo- · 

4;0 ·. Que lu ~eoóiones, sucursales ó ción de Beccl6n,·elmtsviejo y el mAs jo- 
fllialeli de una riiisoíá colectividad cona· ven de los eomproDJisarioa presentes da 
tituldas en diterentes Municipios puedan la Seooi6n reapectlva, levantAndo&& : acta . 
ser inscritas como Aaooiacione1 distintas de la co~ti.tuci6n de la Mesa, 'iOtaoioDM 
al nevan·seis aiiós 1oontinuosde emte.n· y esorutlniP8en dos ejemplares iguale!l, · 
cia legal. " , ·· IUioritoa por los ·concurrentes; u o de lOi . 

- · cuales se archivarA en la Junta •munici-
Bectf.riO contra las decisiotaea de la Jutatá pal del Cenao, enviindose otro A la Seore-
. provitlcial del Cfnto. tarfa del Ayuntamiento, que se eneargarl ; 
Contra las deoleionea de las Juntas pro· de notificar su. pro!)lamación AJos Conoe· 

vinoiales del Qenso sobre inscripción; de· jales electos. ' .. ' . ' . ·. 
negac1.6'n··. d.e. m.·.· ·.s~flpOi .• ~n. ..6 ca. no .. ela .. cl6n··· d;e . y; ~l?res~cJ,ente dé .la Mesa,. baJo su 
la misma .P.Or 1•~9n -~e de:rec~os, se pq• perlo~•l ~et~pon8abilldad , dari cuenta 
drá recurrir ante la Audfeno~a territo- in~e~atia:rJlenté M la$ elecciones cele· 
rial én IilSala !ielo Civil, por los tráqri· b~qas ila Jun~ 'Pt'Ovineial del Cenliio-1 
te• de'los JD~d:eiit~s,ten tél,'nii,nq de diez. • en. oftcio de~do. · · , 
días desde la pu),)llcaoión del acuerdo, . ··· CardcNr oiHtla. IQrio. . · •. de la r-Uentaci61t 
Sec~~ •. :Jd o~~one•, sOCÍerJad"' v,.. 
.. · 11 ~loc(aciones. inscri~l. E~obll~a~ri~J:n~en~ represen ... 
La Junta provincial del Censo formarA ·· taci,6n ·oorpot~~l'a en el Ayuntamiento · 

con las Sociedades,· Oorporactoneil i A1ó~ illientraal:íáyll'Oorporaoiones, Sociedadetl 
ciaoionea. inscritas · eil cada término m u· 6 Asooiacfo.Jles óe)n. ~e.reoho l . ejercitarla. 
nicipal¡ tres iBecoiones · compueatas: una, La re•l•~anc~a A. hal>Uitarla ·ó . ejercerl
por las q~e representen int.ereses de la en oad.a.re:nova.ciOn ordinaria 6 extraor- . 
propiedad urbana, la prod.ucoi~n a,rfco.. dln,tri+,, a,'~er,m.lriarUa susp8nal6n de lafl· · 
la, la industria 1 el oomercto; otra, ·. por exenci,~~es tributariás,pl'i~lealosJ fraa• 
las·qu.e t~pgan un oarAoter ~xclUiV'a J quieiatl ®ncedidO.llB!I Sociedad.,._ ·· , , . , 

, g~nuinamente obrero, '1 otra. por las da Donde no hubiera OorporaóionéP.., So- : ' 
cultura, colegjos 6 agremiacioJ1eS de· pr~ oiedadea 6 Asociaciones . regiatradás, en . 
fesores en ciencias 6 artes liberales, Y' to· formaleg~, el Ayun.tamientoStl-ClOnípgil,'- · 

· du aqu~s que no . tengan u~ . car!cter dri.solamen~ de Ooo.oaia1et ·"'de el~OiQi\ · 
bien d~flílido para ser olaiJUlotdat ea ·w popql~, :-T--:-) . . , . 
4ol prbaeraa -eoc~óDear ·· · · · · 

~· 
.:' 
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gc: s6Io podrán )l\l,SClÜIUi"~ p;::r mas do . Aymll.amiento an.terior,por el ti.ampo ne· 
BAf:!E. V , do& dtas con Ilcencia del Aytinta:m.iento l cesarlo. Ou.a.ndo Jas resoluoiones del Tri· 

Del Alcalde y los Tenientes, y de loa ~ 6 de la Juu.ta. · . ! bunal Contencioso afechsen A la consti-
ConC?eJa.les j~rados. 1 Gastos de represer~tación y·dietas. . i tnción deJlnitlva del Ayuntamiento en lo 

El Alcalde. f En los , Mnl_licipks cuyo · presupne11to f ~~~~~[~rf ~ala~e~~:::ó~e~i~J':!~~~as: 
El Alcalde es eJ.Je-le de la A:.dmmistra· ;. anual ,ordmat'lO e:¡¡:oeda de .2SO.ouo pese· que hubiere lugar. 

ción municipal, pi'€s-ide~l Aylintamien'fo : t!l§• Jqs Ayu~;~tamientos ~n . plenq :r,><>~h.;án l · · 
Y. b1; Junta municipal1_perilí's'iíent.~i f,e·~ el /: li~QJ.:~'af, ~~f lM de¡.~ terceras pti:~{~!' d~. ~U,II E ección de C(lf'{JOS. As,steftcioi de Ormcejalu 
eJecutnr de lós acué'rdos ile niiá'' ú otra ~ vpt?~• ~~~ ~~~~gll~c(6~. p.ara, ~as.tos_q~l~f de repr6ientación corporativa. ·· 
Corporación. Además reprEsenta¡ 'de or• J PF~~~~ta.p.ic5p ,d~~.~~ Mcaltlil!· :~~\-. .isigl)e,; V. Al día siguiente" de verificada la 
dinario,al Go bieFno; oo!n.o · ~e.legíiílo ~del , m~J.l y el~ s..e.1ia,ll!W.J~~to <}~ :'metA~ , d,E! · ,los aprobación de las .elecci()nes . y de la ap· 
Poder cen~r~l.·Tam biénprestdn.lá~Ei ·J:nn• 1 V~ca~e~, . de. · .. ll.l,~ Jun!a mu~lcii>Ilr ; pe.-~A . titud legal de los Concejales ~lectos, c'le· 
t~s yOomJSI!lnes de: carácter mt~Diffipal i ne:13te y Con.~.e]al~~J~rar.l~s. ser~n o,bhga· 1 brarén sesión los de ~leccx6n popúlar 
que se const1tuyan eh el Ayuntamiento, ~ torio~ .cuando él pr<'Sll¡ilicsto ordmario ~ par~ proceder á la eleccH~n ~A Alcalde si 
pudiendo delegar en un Teniente. , g nmmo1pal pase de l.!íOO.úOO peselas. hu~!era lugar, Y á la de Temen tes, en vo· 

• . ¡¡ . . tl!.cwn separada para cada cargo y por 
Nombrabuento de illtaldt~s .y Tenumter. . ~ l)clegatl'IOtl de {Ut!CJO'fleB f)ura el .Alcalde. ~ papQletas. El orden de votación de Te· 
Eu cada término . m~nici~sl hli~rá tln a ' Be ·a:ut~;riz&~á . al 'Al;!alde p!!.ra delegar i niel)tes . fijará su categoria. La. elección 

Ale~. ! de que .será elegtdo., ft.sl eam.o;:Ics i &na. f.·. ancxon.eP; det~rmmá. nd. ose en la L_. ey ~ de t~d. ns e. s. t.os. carg~111 ·s·e· ri. po_r m. a,_ ·_orfa 
Tementes,.por el Ayuntamif'nt<n consti· i la form.a, cof!diomnes y alc!lnce de las ¡ · abso.uta, salvo lo dJ.Spaesto para la olee· 
tuído para este solo efecto por los Conce· t. delegacu~nes, Y los, Q&.sos e,n que la dele· 1 cióo de · Alcalde no ·Concejal. Si hublf!ra. 
jales de elección l_lopular y por mayoría g~ción ser~ .?,blif!tatoria p~ra el b,uen z:6 · que re~etir la yotación quedará elegido 
de votos. L!l elección del Alcalde podrá Rimen de C:hstntos, barrtos, aneJos, po• el que Ja obtuviera relativa, Los empates 
recaer en cualq.uiera·de.los Concejallis ad- bladoth ,~~"·• et~. . se resol.vedn . en favor del candidato de 
mitidos como miembros de la· e orpora.i · .. · .·. , más édad. Terminadas las vot11ciones, 
o(ón ó en veehio con eap&cidad. para: ·!ler • . . . . BASE VI contin~~ará la &eJilióncon asiste~ cía de los 

Co.nc.~ ja. l, de.biend.o en·. e~t. e úl. t.í. ·mo ca.so.·· Constituci.6 .. n.,.de.. í:as. ~ c. 0. rporao.i.ones ~ Co.n'C·e]·'·a· .·les··· d. e r. epr~se· .n·.· ta ... ció_,. n. C?. r ... p.· ·o.· .. r. a· ti .. v·· .. a reu11u doe~; ttx¡:eras p(ft'tes :•de.los·votos. m~u1ctpales. , Y ,se dllrli.por. c~;mshtuhlo düfl.rn~IVame~te 
La da 'I'ententes deb~;rá recaer en· Oo-nc~ . . .. . • .. _, , el- Ayuntamtento, procedléll dose imile· 
ja.·les de . . e.la.c<.'a.·ó·n. p. opu.i~r_• . . ' .··· . .. . ·. . __ .s .... ~ .,~~~t1.liirála. commtu. ~lo'! delo. s, Ay.un-~ diat!tmGnte á la elección de Concejales 

En los Muuicipwa.da , más de 1.1)11000. . ~ tarniélí·tbs lil!"gdn lo que se diSpOlle en esta jurados, si faera preciso, y á Ja de las 
babitaJ?.tes, cerresponde:rtLat .Gobitirno· ~ . base. , : .. · .. ·, . · ·.·· . · Comisiones que se acuerde.n, asf como 
hacer y r!óVGcar. elneml>lm~uto >de Ai•: · · · Pf'~s~fi.ta~íón, ds credenciales. • á la iie los Vocales . de Juntas de Man· 
cal~e. Este ncmp113míen;f~ raca::d en un , ,I. Será obligá~oda la presentaclt'in de oomunidad, si húbiera Iu~ar, y ss. pro· 
veeJ~<? del térnnno·mwumpa.J,.Gmt~d!'•no 111s ~fedenciale¡;¡,enla Satt•etaría dd Ay un· veerán ~os de~ás cargos qu~ .. hnbleran 
s~ hw1ere uso do ~sta faculta~ m :.mst"e. t!lmxento po}" lüs Concejales electos. de cubnrse, Siempre en votac10n secre.ta. 

!l:~t~~rio~~r:~~g~~\:0eis~t:!-t~ia:~ . . ln1ciació~ de .l.a co."1l,(tució(l · Llfl Oottce{ale~ de. r~priiBéf!tación corpora_U.· 
terior, ~J.egír.~n Mrialdeá •. un Concej~ló 4. 1 . • · .. d~ lu~ ,,A.yun~1H-'e':'to•·; . va Í: las Comusr,¡nes o Juntas muntm• 
~nalqmervemno con . a.p~ltud 'legal .pua li .. ,, Seinlc:iará .. la const;tuc1óo, en se· W . . . 
el ejúcic ó de este cargo. . stón,pública, d 1.~ :de Enero siguiente A Los. ConceJales de repreaentaci6n c?r· 

· N, 'd T ' · t lla ·elección y proclamación de les ()once· poratlva no podrán formar parte de nm· 
• u~~ro. e dtlUtl es. " Jt~les, con I!Sltitencia de Jos electos y de ~ guna 9omis!ón, Junta Ó repreaentación 

E~ ks MumCI.PlOR de m~nos . d? 10.01~ 0 los ·sr.lientfs Y. presidencia del Alcaide ~ municipal, ~mo en p.6mero que no exce· 
. habttsnte~ h~b·á dos T¡¡:~ueut<:s Mulares npmbraJo por él Gobierno, ó la interina ~~ da d~l terc_ro de los Oonc~jales que la 

y do.s snstltu.O!•; cu~tro htnlnes y cuatro del Concejal electo de más edad, que ejer· constituyan; si 1~ proporc~ó¡;t no ~esul · 
sustitutos en los d~ más de 10.000 y,. D)e· c,!ld las funciones de Alcalde, hasta la tase exacta1 1a frac~ión se aphcará en fa· 
nos de lUO.OOO, _y se1s de cndª" clase en lc;¡sl constituci ~n deftn.itiva ~ll l Ayuntarnien · l vor de los de eleccxón popular. 
restantes. -. . to, prcced1éndose mmed1atamente al exa· Titulares y littplentea. Prefermcia 
Forman Za7tm'ta muniCipal pPrtn(}fleflfe. me~ de la e!~c~ión Y de 1~ apti!ud legal pr~ra cargos coticejiles. 

Substitución de illc(dde8 y _T.,nt.ef¡tea. , de Io~· Oonct:Jale~ erecto~, st el numero de En toda elección de cargos, ademls del 
, Lo!! .Tenientel, además de formar con reumdos no tue .. e mfcJr wr á las. dos ter· ~ titular se elegirá un suplente, y para to· 

el Alcalde la Jup.ta:.municipal per:m.anen· ' ceras partes ~el ~ota_l de Cono>' J~les. En dos l()B óargós concejileueran preferidos 
te, reem~lazará~ 1i aqu6J ·por el orden c;n 1 ff~~8-~~/lC'!~P~~~d1 1Cer:br:t~~el!6 ::. los Concejales que sepan le~r y escribir. 

::~::E'~1!fa~nt!O.:J:~-~~~~~~:Ovi':~!~ei~ ~ si6n. _; . · ' ... .. . . . . 1 Comtitución de la ~~nta m..,Uc:ipaJ · 
mento. Los Tenientes serán reemplazados ~~ E~tam~n de 'creder.cir.des y copneirládes.-::- 1 . . . · pwman6ti~. .. 

el,l su.s funci.one!_· · po~JQs .J<ustitu·· .to. • ... :Je .. ~ ... it.i_ ... ·. • .· .. .A_ .. . 'P.·. la···.·· .ta. m. t'e .. n· to. ·.· .a·. 8. l.uc·o· tiJ ·~.·tituc:ió. n. ·d. "ef.imfi·.· % . ·.Te. !m .. i.nad··. as . la. s. eleccio.ne·lf···d· e· .. carg. o•. y _ mos. A falta d~ estos, el AlcaJ~e y Te~ten· .. va _de un .dyuntt4miet.to. ·... ·~ Comt~umes, el ~J:UDtami~n~o dará por 
tes se_rti~~; supl1dos por Con\le}ales t1tu.la• . ;J\U.,.í ~ ~xa-men ~de le.t~ . credenohdes 1 ·. ~ const1tul~a la Junta mumc~pal perma· 

:~h. ~~.!.~d:_~::~.'.·a.0:_:.:.:. ··r. : .d·e .. o· e •. ~. · .::· ... r ······.· .. 

6
•. ·¡ ~7~•.~~. ert ... ión.d·,···:

8 .. d ... d.•.-~.i_.-.. :_: .. r,'·.··.·m·.·· .. ·lJ··.··· .. ~.ih.h· .. ·~;.•~.r1.r·1.mY.·~Í . .n•~-~o··· .~. é_ :~6;-·i_n .. ~ .. ~~.e.~p~ ... ri ... :· ._ :-·_f~:. ~i.i.!.:~.~ef_ai_f..·~· ... :.•~. i.~.·i_ ·t. ~.~· •. :.· ~,br~·!. ~··· Los Ayuntamientos p,e más. dé 90.000 . aq~t~t, ~~ .~1;11:1r~ ". 8.: ~o~s~lt~~~. n, 48fl.ll1~ 1 sutlreunione!J' ulteriores. . •· 
ñabitanteS'' elegirán, ind(lpen·dif'bléi'Jl,e.Qte ·. tivad,el. A!l;lDtA:Qliel;l.to con los ~s~stel,l~~s : . ..· , ; . • . . . . . . . .. . . 
~e la .. Ju.nta. ·munici·p·· al~ tan .. tos·. Co. D.j· t, jlli. e ... S. f AJa. · .• !elli .. ón .... ·.• .• ;C .• u.·. Y. ·.' ·.-.~~'c_. ~i. ón_ .. . Y_ .... · . ~ .pyt·.u···.d. ·• .. e.g~. l. . . ( .J¡ .... fl .. ti.LB .• t.itu.· ~6".· · d· '· ;;. J. ,M".· r&ic··.'pios .. ~~o_ me .. ~ ... "> jurados coino la mitad 'del número de hu"l),t~r~n.,;~'i~ ~Pt,<?1;)a~IIS,_~mpletándoee . r ."'' ... , . , ;. , fJbietto. . ::• . . .· 
susTenientt; s; ('Df'Rrgados de llplicaJ," :lllS' .. ~l~til'lí~f() ~e~e~f:t'lo ~on BtJJ>lentes admi· f YJ~ , ;~~:óii~mo_dfa en ()Ue l:l~ . .inlole,la 
:san_ c. ion··· e. 8 .. e .. s. t.a· t.ui·d.· 11.8 ·.por e rde_·_nan.:iat ó ~.··. _tidi:)~;~ ••. Cn!ndi·o···.' b:.li··· l)i.·~.·. ~.e d~.· suspende. rs~ .1. •. .· co.nlil .. .l .. it·u~. I .. 6 .... n .. . d . . e.' lqs . ~. :Yil. n• ta. m. ·i. e_ .P .• ·to .. ·'.·. ·.*. ·. ~~~ .. bandmr enla:-~m~r~s,ci.ón,, tu.rno ó ra:mo f oo_nstltuc16b' .~E.:tll'ltUva de ~n Ayu'!ta- . co¡;t~tJtuJ,~án . lfJ!I, ~IJDlcipios .~.~ Oono.ejo . 
que el Ayuntlí.mieJ:ltO Bfilal.e. A Ja vez se y mJe~.se;(JGSI$118.~~-r~>l• QliS';Pa·sestón ¡ abierto, proce4iendo, á ~a e~ecc.~fiD:;deAl· 
llQmbrt<rán .otrcs tantos snplent~s . ~~ra ~ inter~na ~na Oomñn6:Q,de ConceJales elec· ¡ Cll.~%,~epien.tes y CQIDISiOoE!B>•V:e~r~ale~, 
caso de váeail.te, illlpecUmes~o . ó . J_noom ~·. to'~ll · l1tt91aw.,P}Q~_,n,i .P~Q:teeta, .qn_e, ~O.· ¡. '1 Q"i)tend,O, acord•r que ~1: ~J1C)t'íJO en· 

.Pátib.it.·tíi .. a._d .. (félp .. ·.· .. ro·.P-l.···8.· ··'·. il~, l. ó ·,:~· s .. p· e·o .. .tivo, 1. tua·r··.'.-.··.'P .. ·ro. v ... ·'· ··s.~. -. .i• .... opa .. al ...... n!l•·.· ·· .;e .. ~ .•.• !f'· ·. '.· ' CfY··. n_ . ..... Ia.s f~cu· · ·lta· .. 1· .. ·.· ti .. en ... d .. a . en. a .. . en.nto.s·.·· 4._ e. ,I!l ... . c .. o .. -~·p·a·,t· e. n •... c .. ~· •. a·.·.J .. e· ·. ' . · C ·, det . th '' fé ' ' .. . .· , 'h:~,.d,e .. ~. ~IJ¡t\l~ , ·ID!llll!'lP~J permauente, j gatde la ~unta mu.rucipal l_)l}ripanen~, 
}Jf ~ -~~ " e& , ~C:O'B0':. . . · ¡ el t.te~pg,. ~!?P'U;,~r~'!· .... . ; .. ¡ salvo los que ée lé confieren á é~~.;p,pr 

Todos eet()s_~at~~s :~~er~ ~bll~atorlos, J , . , Caso• ·~ núJidiliJ·'tliéleccicmea. .. . J la J,.~l;~9 .~~er,i!lde :Efa~!eJJ.da ,~\lnlpH.i..,. 
1 menos ·g~e~:,d.~~l~~~~. ·;,ª~!¡¡}~,~~~tada ~-. rv.: 'ffeól~racít' (~ti~i ': ¡·~· "·e' 'I~coMri ·M~r i Elección da Concejalés posterio. r a la cions-_· · 

Jlor' el Ayun.~w,xettto,..,, I f!U .ewce1on se ¡ ······ · , q ' ·1!· ·~ , ·.· . · . . •· "''1' ¡. ! Ut '6 · d .4 t · ha~á ; de 'c(dirJ a:H(lj ii,:eteétfl'ill'se ;la ren9· f de 1111 A~flbt~Jl)Í!Ífl'fi10A':M Y;il ~r~trV~f 6 J . . 'UC1. n .e y un amtent~·· . 
'!ración de !Os -~iu.ntamien.tos •. · .· ~ .· · · la . <l~ , . Ct:nce·¡·a·!. «l~_- .... ~.' .· .·.··.b .. 11. ;lií·. ··. e~ .... :~u. ft!).}é~te. •. 'Y.···J:.I.•: .. . ]i":n. ·. ·~l .. ec..Jn ... (). ~.~ .. - ~. s.·.:d· · . e .. C .... oo. ce. Jtl. e.• .. ·p. as~ • .. · · · , ; ' ~ ·;'-' ' ' ? · ¡ ' '. · . ~ para exi¡¡,~r el~oél~'>.'1?~~r;u¡rdx~aríá según: · ta~19~~8¡ a ;la c.:op~~.tll,cl,()p <fe,, l <;J s ;~Y~~~ct.llo;o 

. . ~e.s~1if~~ · :- · ,~ .... ·.. .. : la Ley, se: J?t9C\'9.~~~. ,fpn¡.~.Qtat4r:u~nte, .á ··. m•~n,\os,)~er!Ir~}le)lase ~.}~l!l .. !ieffi!!J~~s. : . 
.El Alcalde. y lüS • VoellfE"sr•d4t Ja· Junta · nueva, elecm6n •. St !lll nuli~á.~ ~f~()1!ls~ ~- · ·. de ~t(l~ el !].Iotªn¡.en:d~ ~ . .):nn.t!k•Y.lJPipt, 

:mul.ücipa.l .perma ... nte .(lebeta. n res .. · i?ir la t~Ja. nd!ld. elE! lt. JJ~1 ~1. tt~c .. Jó. )l.· .. ·.· .W~. *•. o ... iPk·)·. ''e· . pal .. :$'o~fff .. '.It~.it. J'P. :;.·~lád_ ' .. · ~· •.. <1· . . e.·.· ·¡,. r.·· ·. e'(lenCiJ~s_·. ·. :t,;' ,. 
a1 el ~étmiqo w.unicipal 'hu~nte s1r~il'r• ~JlSfaérará protrt;~,\1:9 ~• ~"ndJ.\oJlél _ . apUfucllejt~U de lo~~~~olóa. , ··· .' · ·_.,·; ·.' , 



{ . 

~~'" Gat!eta: <le Q\fadrid • .,...., Niím. 2 9t 

-:lter;•• :nw~ s ~·< m"t '-'.r ;,~ ii f! ! rm .•t i. tucJÍi• 
. de A;¡-"t~ti•»wmtos y a Jm.aiJ¡ó" ''a (.once¡ttle.~. 

VIII. Contra lmJ acuerdos da los Ay un· 
tamier-tos tomados en las l-líl~-ioneH de 
constitu-ción y, e u gen<Jral, sobre admisión 
de Conmoj ;~Je.•, cualquier elt'tt:lr podr-á 
intertloner el recurao est!lbltici.do en la 
:Base 'IV, sin que la mterpo8ición del mis
mo produzca on ningún caso efecto algu· 
. no suspensivo. 

!'L~SE VU 
De las Juntas ·~r:;¡cinalas 

y da Dl:UlCOlll.Unidad. 

La co:il!ltitueión y fulh'ionamknto df.~ 
Iail Juntae v~cinales fle atwjf>s ó barrios 
se acomodará á las ¡:,·'g<tien tes ngl~.s: 

Constitución y el~cción de Juntas V8Cinale.l• 
t.• Formarán las Jnntas el Alcaide 

oedlineo ·ó de bnrrio, Pl'esldente y dos 
Voo&les adjllntoa. Habrá además doe su 
¡plentes; todos @erán vecinos del lugar y 
se elegirán por el Concejo do vecinol~ , 
!ilonvocado por el Alcal :le del Ayunta
miento, ocho días df's :más de con ;; tituído ' 
t'é!Jte y en la forma U6u>ll en la localidad 
iÓ en lo qua al f,fectv se BOU(:>rde. L11 r1e · 

. llrignaoión del Alcalde p;lfláneo rtcaf'i' ir, 
mientras sea po¡;ible, en veoino que sépa 
leer y escribir. 

Tachas. 
2.a Sa llpllc~ná á ks cargos de m¡tss 

. Junbs lo d i Apue~. to sobre tuch ;~ s en la 
·obtención de la11 municipale~, corrAs pon· 
·diendo al Ayuntamiento rea:;pe11tivo- la 
'resolución de las r<1c!amacion~~s que se 
:prod11zcan en la form<t. que disponga la 
:·Ley y dllndose contra ello re:mrso conten~ 
•cioso administrativo. 

Í 7 udnhre i9i2 

r'eba :i t~om:_)(l!ltS(' ~u1ra ojBrcer iikh,;r 9&
eultr..d, a.sf como la manera de r~ :>olvflr 
la:s rechmadones quH s<> produze1in sd>re 
imperio de usos locales ó sn tt"<tns fvrma· 
ción. 

,Tu'»trt. dll Mrmc nM.w~id'1!r1. 

9.• Los E3latntos de Mancomunidarles 
co~•tendrán las diBposiciones n •·)C!!Sarias 
re~.ativaB á la consiitueión y funciona
mi~nto de la respectiva Junta t f.mien "lo 
en C:lllEmta que c¡¡1ja Ayuntam~ünto deBig· 
n!lrii un solo Vocal, salvo cmmdo fuesen 
dos los Mnnicioics asocia-1os, ¡:ples en· 
tonco,; cada uuó designará des V oca les. 

Ordenanzas 
y constituciones municipal ea. 

Ordenm1zas m·ltflicipal-~s. 
Los A:vuntamientos dicta rán laa Orde· 

nanzas inunicipllles con &lljHción á sus 
fMultades, lllB cuahls entrarán, desde 
luego, en vigor; pero su a pr-- ceptos no 
t 0ndran efic •Jcia cuando fueren contra· 
riéFo á las !(,yes del reino ó lesivor.; de da· 
rechoa. 

II. Od.eiP•oion do la comr etencla lo· 
gf-ll d :~ !m ,;yuattml;eutuB er.r-e<twió.>con 
ias 1••-yeo:. gen .. ralea del Reino, y !a iPtar· 
wmdón del R\~f á lo.; efJJtns del nú<ne· 

i ro 1~;, ' d~~·dc~~a~~~ó~t~·~t~aco;;~!~-~~~~~Ó~ 
~ ; de los Ayuutawientos en rGlt.ción coa la 

vida económica de los Mm;icipios, se;;ún. 
los núm<Íros 2.0 y 4.0 oel repatifjo artícu·

¡, lo 84 da l!l Coustitu('.ión . 
~ IV. Determinación de lnl!l ll.r:.umtos l'í.l" 

ssrv¡¡dos al Ayuntami~nto pleno y !oa• 
<ltribuí,!os a la competoncia de llil .Junh 
munici.n~l ¡Jern1aner~ t'í!' . 

V. R ·' gul;;¡cióu delfrmr;iünamimlto del 
'T•fe ~·Mu1um •m lo~ ca~ os ea q u•1, c;egún la 

.. 1. L~y, detHJ. nomewr~ü al V<'to d.e l os edeíi
\; tore11 la r esr.,Juclén del I!Stmto. 
[; VI. Ref~!amentaeión tt 'J l<>íl procedi.
¡ mi en tos ~te ;-)jecución d0 obr!'ls y serd-
;. cios oo:r cuenta de !os :Vluniuipio~. 
~ VIL D'e>arrollo legal_ d,,¡ sistem11 de 
\l muni..··ipali:;ación da aerv)doe. 
~ VHI. DetetmioMi.ón d0 lns fs.cult2.· 
~ des del Ayuntamümto en materia ele san

ciones P"'nuh's. 
TX. F ijación do 1as condiciones e11 

¡ que pueda exi¡üree la prestación pBrsn
~ nal en 13 repar11ción y cnns:;rv!,ción do 

Constitue-iones mumicipa'les. ~.; cilrninos rurdes y fomell..to de las ouras 
Se reconoeet•á ~ los Munícit>ios Ia fa· f. pó.b ,icas mtwíoiJiahs. 

~e~~: 1~ec~~~f¡~,:~naly G~~í{!;~~ !~~~~: > Cump~tenctr.~ da lo.9 Aywnta~l'<iM<tas en la 
dados á las circunstancias "!e la localidad ·~-- -· g~>be'l'n ,•.!C'ión Y dirección 48 lDs inL1·escs 
para su gobierno y administi·ación con peculiares de las ¡n~eblos . 
suj eción á las siguientes regl&s: ~ Ln ccmpotencia de los Aymltamient,·s 

Inici!~tíva. ! en la gob c·rnadón y diracclón de los in-
' tereaefl peculiares de los puoblos se ex

l. a In~ciativa da 1!1 propuesta por el ~ tiende: 
Ayuntamiento pleno respectivo. ~ 1.0 A las filncionos que les atribuya 

Publicirlad ád ac·uerdo. i su l fy orgánica scbre los obj;;tos si· 
2.a Publhlidad del acuerJo al efecto ~ guiente e. : 

Elerción extraorditwria. dfl qua los electores del Mtmicipio pue· · o) Eieeción Y actitud lllgal da C.,nr¡e~ 
a.· Cuando pnr cual.quier causa falta dan formülar recíamaeionBI\ ante l& ,Jun· jatos_y_eonstitución do las Corpl;r<tcionu~ 

.Sien VooDies pa ,_·a quQ h Junta fnnoione ta municipal p43z-munenta qU'l emitirá so· nluntmp»;H; 
-eou las tres persun ;'l s <~ue debac form:c;.r· bre ellas aietamen. b) N<•mbrl!m1ento Y o~'>·e de Autoi-h" a· 
lo se pro"eder¿ á com!JhJtar c1! número det1 Y .:e ,•·:odwn\<•s doi Munid¡:.io, "':r _¡ ~o-
n~ct.·sario en ~;lección <.'xtraordinaria, que Examen de reolr;macion.es. la re,e·rv.a en f ,_.,,or de 111 Ahl~11,(; ~1 • r<l;;· 
con,~oc~Srá el Alcalde p .-, d:1neo ó quum 3.a Examen de las r cclamadorte!il por pect:) ne 10~ 1-'ge.nVs 1' rrnados; 

t -" ' ¡ , .. , " el .Ayunt"··· ·'~ .. nto l';n 1-le"io' -_._, ,,, xtram·üiJHl.· () Paolrtn ffiU1l i_ápa.•; · haga sus ve rJes, ac tu< Du O .o~ e eg .uo.. ~"""'' .. . • _ 
1 6 · v "ó t ·e 1 ria, un la cual. acord >rá aquél ia pro;mes· d) .!!;Jocuu:'n Y contr$.t !.'ld(k~ de ob.ca~ _ _)lasta a pr x1ma reno zw1 n r1 na . 1 v servimo.• ·, . · 

taque ~m definitiva h!tya dH ehrv¡¡rse a 
El A iCI-Jlde pedá •.> eo. Gobierno • r) M,m ieipaliMdón de, !lf;r• 1•· .,: 0 ~ • 

. 4.a Se atribuirá al Alcalde pedáneo la · f) D ·f ·rs> ~·-n j ilít.•i v de hl l. 'j;1 1:~·~'':'~lt>f.JI 
J I!acu!ta.d dtl Gübiern?. d h 1 i M · · · · -iit!p·resentación del Concejo, de la unta y Y enw ,,s ( {' uol.Ntil'j oon d •+ rddo 

la d' ,1 Alcalde en el territorio delandu ó 4.a Faculta1 del Oonsejo de 1\'Iínietr: s de laa torr_, ,¡;ponchemea t' ' .ltk'l'te,; ·!!"ivi-
. barrio. parslH>riJbar la prop~es•a, oído el Conse- lm;, oontenewso admim&ü·· J.tiV&ii' v ~trimi· 

jo dt1 Estado en pleno, ó bien pi!ra deaes· n~:~le ; .. 
Secretario Y Deprsitario. timarle.¿¡ someterla á las C• ·rt~ s <nwndo y) Adqui'<i cir'in y eN>;j~nadór. de toda 

0:!-'- S't.,rá s~oretario de la Junta Y del el informe de aquel Cuerpo cousultivo ~l¡.¡ r:;e de b~ t'n.ts _Y deru-'h· ·s del Ma;iji~Jipio-
Co~, ~jo n.n Vocal titular ó suplente de· no fuese favorable. o de establ,.cumento~·/ó fúr:Htac:lo¡;;&e q a e 
signa 9.o. pcr aqnélla; la Junta p_odr!- en: Inter!JenC:ión de las CoJ'ttJ8. d~ él de¡;>endt'to, y '6€Stión del pat.rüuo-
comen · ~.ar el se.rvioío de deposJtaria, 111 nw mmHC.!pal; · 
fue'ra n, ~ario,_ á otro y:ocaJ. Estos car· 5.a Interven-ción de! Poder legislAtivo h) . ' ~égiruen y gestión de Ia Hacienda 
gos serliL'.gratuitos y obltgatot·ws. cuando la propuesta implique reforma mumclpal¡ . . . 

de preceptos_ legales sobre i'iig_ i_m_ . en de la i) At>rol'"ci • • 0 • 
Co&, "'""'te•ítia dd la Ju~ta. · d - .. 1 ó d .. · - d 1 • _ • · . '"' on ne t(tOll&nzaE! . mu:oi-

' ,., • 1 Hacl>~,ll Jt mumclp& eumclon 8 a mpal<s l'. Reglament' e de servicios y de~ 
6.a La Jun 'tll.v~oinal administrara .·os . cumpettincia de los Ayuntamientos. p!mdenmas del Municipio· 

intereses oomr. ' {ti!~es que la. e~tl.ín enco· . j) .!"ropue~;_ta de variantes eu !a oons...-
meiidados y att~L 'u@rá a la gel'ltlón da _los BASE IX: btrHnon y rég1men m.unieipal· 
servicios que l!e l~a \ ~pnfíen, . CfiD nl'lsol~to Da ' la.~OJJipetancia. de lol!l A yunta.- k) . FormUtJióu y diso!ució.d de MBDCO• 
respeto, en su caso, a:. los ~sos, costumbies mien'tos.-El Ayuntami~nto pleuo m•mi!iade~; _ 

· ~tradiciones de la lol. '\bdad. y la. Junta. municipal p'irmanente. l).- Intt,rVt:ndón en la administra<'" 
Interv,t~ción de,'<~ mvje~·. .El <<refusndum» 1nunit::ipal.- La dt~ anejos y cba.n·ics, _ •• ón 

7.a Se f",S.pe. tar"ui tc;dL, e_ ·a. so -la fnt •' r Junta. vecinal a e anejo y de barrio. - 2-0 - A Je'll! St:r:vioios clt) ~lOnHl"'. -
' ' '" - noce á urbanas (ci!Ht-a1 í•ltu¡¡;¡,¡;1 ~;~tr , :..1caeiones VenoiQn ._ que .--.p,o, r . tradición_ ,. S.<\' r ..... o . . • Prineín __ io.q f«ndame:<tal~s ". a·ra determinar ;, ( 1 • ) A • __, • ' _, f!! 011 •· "' - · ,,am :nos, Foil, . • ,,e ~Q .. aó! "·- --'·1 y rura f.8 la nírijer c~beza de tamil~a e u dl ~~0.1• ·· la ciJmpcte;;c a de lus 4ym¡tumitmtm¡, ~ i:t¡odioad (~' gUalii , hl:t. clr.s: s, y ' do 00• 

Y funcionamíento deJa;¡ Junt• ~ vech¡a· La competencia de loe As untamientos \ miento y re\M''ilo r . , er:~o'r, etc.) esparcí· 
)es,. pq(iim~do, Mord~r,;;ele, don t. 'o f 0 lo oe definirá acomodándose á lo qu3 se l 3.0 A, \i::rn r :l:ll Vt1Cir•dario • 
. tuv.teren, por resolU(nón d 01 Con e <\11<), d~lilpone en esta basf:', según los l>rinci · f brida~ •. ~~- .. . .• r~!Cios do hi_güme. :r, sal u-
F. lt ~ 8' v d z CtJ e'o de vec tnQs. - píos fuudamentttles siguienre•; ~ f~rm•· - · _ -uanta= liJado, deeznfe!r:Jon fD· .acu a~ re era a a .He 1 · . . I E -n i" <~ t 11 , d 1 b • -""tlade·· · r·ide~· ct ·· · .1• • 

a , . • á · , f , 1 1 d~ . sp8C1 ene vn y. e ll ea a e as (1 , • ~ur¡.. . -,"e . '"'Ias, e~eea_u o.n de 111 .. 
8. . Se re•cervsra e:s_t" ~a. acu ta< ., ·. jel:os qu(' entrf'ií& el gobierno y dirección ' ;-S~s Pl'!!ltano.t',_ etc., cenwmterics. 

, ~Odlfi~ar la"'! !1-ormas h.~d;Cionnle~ de 1 . dl3 _loa intereses _peculhres _de lOS PI!~\! 6 ref' 11 • ~A J~ .P~l.:cllt de 1ss ha_bítaciones r;n 
. AdmimstraciOn d,,¡ a!lfJ·I.O 'stablr.cerl~r; 1 plris q_uo les strn;uye el r.u mero -1.11 de{ a. IOn f~, ,;evlal con la higiene y abara- · 
DUevas J se deter¡~mara en la Ley 1 .s --- \tfrJ~jn e~ d~ lu Oonstii~ció-a yJgen_t f tam¿ento ,deJas viviendas: . . 
vimi&es 1 SiJleJD.üldudes A .. q.uo a;quél .~- lfJT T ' . . ' . . !? e, ¡:¡, 4 14 pt<!ida rut·al, guardería ' de;• 

.. ft/ • 
· ·\l;r:r. 
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cosechas, ganados, heredades, fomento 
y defensa de la agricultura y la gana· 
derfa. 

6,0 A la policla de abasto!!, mataderos, 
alhóndigas, mercados 6 inspecciones de 
substancias alimenticias para evitar su 
adulteración y el fraude. 

7.0 A la policía de vigilancia y segu· 
ridad de las personas y de los bienes, en 
la vfa pública, en las construcciones, fA
bricas y talleres, transportes, espectácu· 
los públicos, defensa contra el fuego, 
inundaciones y otras calamidades. 

8.0 Al fomento y expansión de la edu· 
caoión y de la cultura y defensa del pa· 
trimonio artlstico. 

9.0 A la beneficencia . municipal; tu· 
tela·de menores, huérfanos, desvalidos y 
viciosos. 

10. A la policía de vagos y mendigos. 
H. A la acción social en relación con 

.las claaes trabajadoras de la industria y 
del campo, para procurar su bienestar y 
mejoramiento, especialmente u¡ediante 
la fundación ó fomento de instituciones 
.de previsión y seguro, cooperación, cr6· 
dlitO popular y agrfcola, etc., etc. 

12. A la eonstrucción y conservación 
de o~ras comunales y ediftciolí munici· 
palel. . · 
La competencia de los Ayuntamiento• .lo1 

servicial andloaos del Eslaao 11 de la pro• 
vincia, 

. La competencia municipal no obstará 
pa:ra lo~ in'stitutos y servi~ios análogos 
dep"nd1entes del Estado o de la pro· 
vincia. Las instituciones que establezcan 
y sostengan ó deban establecer y soste· 
nerlol Municipios, serán regidas libre
mente por las reprElsentaciones ·Jocales, 
salvo el respeto debido á los derechos 
privsdos y i las condiciones exigidas 
por la Constitución ó determinadas de 
una minera expresa por las leyes, en 
favor de los intereses generales de la 
N~.ción, de la provincia y de los propios 
MmJicipios. 
De(in.ición de la competencia res,PecUva del 

Ayu~:itamiento pleno y de la Junta mtmi· 
oipal permanente. 
La competencia especial respectiva del 

Ayunta~iento pleno y de la Junta muni· 
cipal periD,anente s.e definirá teniendo en 
cuenta las r~glas Siguientes: ·. . . · . 

t.• Que le• acuerdos de la Junta m u· 
nicipal pern.~ne~te, en asuntos de su 
competencia, ~e_ndrin la .misma eficacia 
que los del Ayuntamiento pleno~ 

2... Que corresponde á 6ste la ftscali· 
zaeión y residenóia . de los acuerdoa y 
actos da aquélla y ti.j·J.as Autorid!ldes y 
:fúncionarios municipales, 

Materias raervaclaa ai A11untaml~nlo 
pleno. 

s. • Que se reservará el Ayuntamiento 
pleno los acuerdos de caricter general 
ó reglameJ?-tario s.o~re las materias de la 
competenma municipal, y de una manera 
.. pecial la deliberación y resolución so· 
brillos asuntos siguientes: 

a)' Ele.cción y ~nstitu:ción de lu OoJ:· 
poracioi19S munimpales; .· . . 

li) Nombt~miento de Autoridades mu· 
nicipales y defp~~sonalno .atribuido á la 
Alcaldia ó á la Ju:íl~ muwcipal perma· 
nente; · ""'- · . · . . . · . 

17 !Jctu'6re [9lJ ~ 

" e) . Formación J disolución de Manco• • Enazmación de bien•e -P:r~--mun¡dades; ,, . " . -· ,.,..,. CiliO. r 
f) Discusión y aprobación de preiú• Para enaJenar. ó . gravar inmuebles de 

puestos, creación y ordenación de recur· · . patrimonio muDicipal ~u e sean de comd~ 
sos, examell y aprobación de cuentas· y J apro!ec~ami~nto, propiOs del Municipio 
deducción de responsabilidades; ó de Insbt.ucion que de 61 dependa y su 

a) Discusión y aprobación de Orde· pertenenma date de mAs de cincuenta 
nanzaa municipales y Reglamentos y ailos, ó·bien cualquiera clase de bienes ó 
propuestas de variantes en la constÍtu· de.rechos. reales, tltulos de J.a peuda pú· 
ción y regimen del Municipio• · bhca, ob]etos artfsticos ó historicos, .6 se 

h) Determinación de la fo~ma de uti· trate de convenir tranncciones 6 quitas 
Iizar la distribución y aprovechamiento cuya cuantfa exceda, ó se presume que 
de los bienes comunales, correspondien- . pueda exceder del importe de un preau· 
do á la Junta municipal el cumplimiento. ~ p~esto ordinario v:alora~~ por el prome
y aplicación de las reglas y prevenciones • dio del tlltimo qumqneDio, será preciso . 
del Ayunta~iento pleno, acomodindose, ad.emAs del acuerdo afirmativo del Ay un! 
al disponer los aprovechamientos y dia· miento en pleno, tomado por mayorla de 
frutes anuales, á las disposiciones de la las dos terceras partes de lo!' Concejal•• 
Ley; - . que constituyan la Corporación, la apro• 

t) Celebración de contratos y otorga· bación del voto de las dos terceras partes 
mient9 de concesiones de obras y serví· de loseleotorea del Municipio, convocados 
cios municipales, y acuerdos referentes al efecto Y previa la conveniente publici· 
l la ejecucióA de las mismas cuando la dad de lo acordado por el A:ruutamiento. 
duración excedá de un ailo ó necesiten No se hari Ci?nsulta al refe~e.ndum cuando 
recursos que carezcan de crédito corres· · se.trate de bienes de MuniCipios de Con· 
pendiente en el presupuesto anual en ceJO abierto, en los cuales bastarA que el 
ejercicio; acuerdo a e toJDe por las dos terceras par• 

¡~ C!eaci6n, 'Organización y supresión tes de los indivi!luos que deban compo· 
d~ mstltuciones ó ~stablecimientos mu-, ner el Ayuntam~ent~, J?asadoa dos meses 
Dicipales y aprobación de planos genera· de acordada la IniclaCI6n del expediente. 
les de obr.aa del Munic~pio ó proyectos 8eaunclo caso.-:-Empr~titos, anUf;ipol, · 
de ensanche de población, de reformas · subuencione~ efe. · 
en su trazado interior y construcción 'de p · • nuevas vfas ptlblicas. . > ara gravar ó enaJenar bienes en Iol 

. . . . . casos no detallados en la disposición an-
Functones proptas de la Junta municipal terior, asf como para contratar empr6sti• 

permatlente. tos ó cualquiera otra forma de anticipos 
4.• Que la Junta municipal perma• subvenciones, obras 6 servicios, suscri! 

- nen.te representará al ·Ayu_ntamiento en bir acciones ú obligaciones de Sociedadp · 
los Intervalos de.l~s. reuniones. periódi· ó Empresas, contr~tar obras públicas que 
cas delp!e~o, dmgiend~ en _nombre de hay.an de gravar ~i~co 6 .mAs ejercicios, 
aqu61 peticiones y comuDica01ones, J co· ó b1en para transigir quita en favor de 
rreapondiéndole ademAs: Ceudorea al Municipio, en cantidad infe· 

a). Ejecutar los acuerdos ·del Ayun• rior i I~ indicada en el pArrafo anterior, 
tam~ento pleno y resolverlos asuntos 6 se requiere el acuerdo del Ayuntamlento 
r~ahzar actos en aplicación de las dispo· pleno ~doptado ·como en el mismo . se 
Siciones ge~erales acordadas por mismo· preceptua y la aprobación de la Comisión 

b) D,esempeñar las funci?nes ejecuti~ ó de la J?iputación Provincial, segtln lo 
vas atr1buf~as al Ayuntamiento por la que se disponga A tal efecto en la Ley, . la 
Ley; . cual determinarA además las condicio· 

e) Los acuerdos referentes á la eje• nas Y garantfas exigibles para el debido 
cución de obras y realización de servicios cumplimiento de las obligaciones. q118 
aai como los contratos y concesiones re~ puedan resultar de las operaciones · ó 
lativos A un.as y otros no reservados al compromisos indicados. . . 
Ar,untamiento pleno; ·· C • · . · -

d) Orga'lliz'ar bajo su responsabilidad oncestones de ~'f;8f08, 11 par~ plantar 
oo~ arreglo A la Ley, lo• servicios ·de in! r 0 "· , . 
tervención y depositaria· El Ayuntamiento pleno podrá ~torgar 

e) Suspender por ju;tas cauaas A lo• conc~siones de terrenos del patrimonio 
empleadoi · •y · dependientes del Ayunta· municipal á vecinos . brac~os, . siempre 
miento, dandó cuenta A 6ste; · · q~~ eld~sfx:nte haya de durar' meiioa de 
. f) Preparar los asuntos para las se· dtez afl~s: Igualmente . po~rá ott>~ar i 

stones del Ayuntamiento pleno y presen· vecinos del Municipio con'Cesion,~s para 
tar en las misp¡as Memoriaa 1obre el es· .plantar A.rbolea en terr.enoa del patrimo
tado. de aqu6lfoa r de las cuentas, ft>ildoa nio muDicipal ·no . catalo~ado&/ como de 
y adm_iniatraoión municipal; . . u!ilidad pública, en las ~nd,ioionea que 

a) D~$e~I!peil~r las funciones . qué el fi]ari la Ler. , ,• . 
Ayuntamiento pleno la confiera, siempre CamimJs vecinale8.~Pr~tftició,¡ ptriOfiQ1. 
que no sean .cJe las reservadas exclusiva· . Esta determinará laa fac ltad· d 
mente al mismo. b . ·. . . . , u . es Y • . . . . . . . eres de las Corporaciones municipalet¡ 

_Apltcació~ del Beferendum m'mcipal. y, en su caso, de la .Junta de manéomu· 
, !'erá precl&!lla .. aumiaión al voto. de los nidad, ~n la.construcción y consetvaci6a 
electores dell'tJuni~iplo, enJa forma que de cammos vecipales, detallando.lasClOa• 
la Le;r dispo~~a. .·. . .. · . ·• dic!ones en que podrtn ac~dir-; á la pres• 

l:a Para resolver sobre fua1ón de Mu- taci~n.persoual como a~xdio para e1toa 
nicupios en el caBo prev'isth en la base t.• , serv1c1os Y. · en general para el ·fomento 

2.• Para enaJeh~r ó gravar bienes del 'de las obra• públicas municipales; lela
patrimonio .municipal en los casos que lando 19s ex.oeptuados de dicha ,prQJ~ta
se e~•peci!loarán en esta base. ·. ción Y,teniendo en cuenta que en ningúa 

· e) Adquisición y enajiilnO~ión de bie· 
nes y derechos del Municipio ó ~~)os es
tablecimientos de 61 dépendientes; --

d) Ejeró1cio de aooiones civiles, con• 
tencioao administratitas y criminales, 
excepto en los caeos de urgencia, en que 
~~stará el aouerdo de la JuQta · muni· 

.3. a Cu~ndo · ~e .·. trate ·de acuerdos del CJSO .podr! imponerse aquélla . por .. más 
Ayu~tamianto pleno conaiderados de ex~ . de .veinte dias ·· en el ano, ·ni de tres éioO:· 
cep01onal importancia, l petición d~ las ,. secutivo1. , .· . 
tlos terceras partes de lo!$ Concejales que . 8anolot1U. ... . 1 

con~tltuyrn~ 1!1 (l;ot{)_or'aoión; · . · ·· Las. lil&n1lioJtes que en las Ordenanzu 
4: . Para de.cl.dir sobre la municlpaiJ· \ municipales y demAs . dispo&icionea . 18 

zao1Pn de serVlOlOI, se¡ún lo que dial'l)llt-1 autoricen por la Ley, eonsistirAn en mul· 
Ja base u. - . · ¡ ' i • dentro 4t lo• ¡i~we que q 61'-.lt IJpaJ; . ' 
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1ljen, teniendo en cuenta Ia. poblani6n de 
ló• Mu~ioipios. El arr.-sto eubsidiario, 
Cilio de insolvencia, será do un día por 
eada cinco pesEtas, sus\itnible por dos 
~ras de prestación personal. 
Bfer:tos de las r.esoluciot~ei del Ay1~t.·ta
.·. · miento pl~no y d•lla Junta en .asur.tos de 
· competencia municipal. · 
; Las reRoluciones del Ayuntamiento 

pleno 1 de la Junta municipal perma· 
n~tlte en asuntos de la competencia mu
nicipal, causarán estado y serán desde 
luego ejecutivos. Se seftal~~rán los recur· 
sos que se oto.rguen contra las mismas 1 
lQs ~fectos de su interposición. 

Limitaci6n aenerol de la compttencia 
de las Corporocíofle,, muniCipales. 

Las Corporaciones municipa!fs no po· 
drán deliber&r sino sobre asuntos que 
interesen al Munieipio 6 al vecindario, y 
nunca sobre Jos nf'tgneios pditi~os del 
E$tado, salvo la intervención que en 
ellos les otorguen d~ una manera expre· 
sa laaley6'8 . . 
Acuerdos de 4ra Junta veoitt()l de .o. nejo 

11 ael Got~oejo ds JJ6tinos. 
La Jnnta vecinal de anejo podrá. ~cor· 

dar ·libremente cuando el gasto qúe e} 
•cuerdo suponga no excetla de 25 peRa: 
ta~; en otro caso será preciso Ja eprobs · 

.· C)ión ~el Concejo d t• vecinc,s con el vóto 
de las d<.s ter~eras partes de éstos. 

Jtmfa d11 barrio. 
Cuando se trat¡¡ de barrios, ls compe 

tencia general de la Junta vecinal se rle· 
terminará por el Ayuntamiento pleno en. 
Ordenanzas esprcialeP~ 

BASE X 
Contratos de obras 1 servioios 

mun!cipa.les. 
f:ontratos te obras y servicios municipnles. 

:Los ~ontratoa d_e obras 1 servic.ios por 
e1,1erita dtl Municip;o se realizarán, P' r 
regla gen, ral, en ~ub~~~Jl ó en concurso, 
á elección aei Ayuntam1euto. La ley de-
tallará: . . · , 

1.0 Las f.limalidades ·m ccsarias ·para 
la ,011lebración u e la subasta ó concurso. 

2.0 Las condiciones gell!lrales de los 
mismo.s. . , . . . 
· ;J:.? . LO$ casos en qne el A-yuntamiento 

podri contratar drectamente sin hs so· 
lemnidad· s de la snbasta ó del concurso 

.. -.:;· ·3-A._s E·:. ·-xx 
De la muni.cipa.liza.ción d~ servicios. 

FacultG&!I general de municipal<eacidn. 
Lo~ Mulllclpios podrán admini~trar·y .· 

e~plota;r directamente servicios públicos 
en las condiciones que detallarA la Ley, 
según los principios qqe se formulan en 
esta B11se. . 

Servicios municipaliza bies. 
··. se·conaiderarán. servi<'io!{municipali· 
zables todos los ·· que revisten el carácter 
de servicios generales y de primera na· 
ce~idad y se preaten ó puedan prl:'lrtarFe 
den~ro detférmino ntullicipal en benefl
eJp tle S~8 .babitantfS, oc.mo por ej!lmplo: 
abastfc1m1ento de agus s, banca públicoP, 
aluDibrado, tranvfu y mediOs--de traos· 
~rte, tel6tonOF, alcantarlllado y utLiza 
Clón de re!'idues f ·rtiliz11ntes, limpi. za 
de qalles; y utilización d~l bamr¡;R, pom· 
pasfúnebres, mataderos, mercados, hÓr· 
noa 1 panaderíar, ·fArmacias populares; 
()Ó$itos1 cajas de uréditc, ~te. . 

·: 'Mut~iciptJUzación con monripoliu. 
·se determinarán los servléioll muniéF 

palb:ables ~o~ eJ C!lf4cter de monopolio, 

que pudieran sobre\'t.nir, se cubridn 
Trdmi~s·para la municipalización. • con fondos municipales. 

La Ley detallará. los trámites que hlJyail · · 
de seguirse para establecer la municipa· ·.¡1 Admini8traoíón de vaf'ios sermctos. 

'Hzf!,ción de un servicio p(lblioo, teniendo Cuando se trata de varios servicibs de 
en cuenta que eerá prJeiso: poca importancia 6 que sti naturaleza 

permitiera unirlos sin dificultad, po~ráu 
Acuerdo 'inicial. aer :éomprendidos en una sola admmis· 

1.0 Acuerdo inicial del Ayuntamiento tración. . 
pleno sobre la oportu. nid.ad "Y convenien·~ Jns.-.ección del Ayu. tdamiento. . 
cia de la municipalización. · ..-

La Comisión especial del servicio mu-
Comisidn de e8~ut1io. . ' nicipalizado fnneionará b~jo la inspec--

2.0 Designación por .1Ú mismo de una ' ción del Ayuntamiento. 
Comieion de estudio, compuesta de Con· ó El 
ct>jales· y personal técnico la cual redac· Revocación de la omunicipalieaci . .,. -
tará y publicatá una Memoria en la que Ayut~tamiet'lto . ....-El Gobernaaor 1J e~¡ Go-
ofrezca, ampliamente nzonado!!, los as · b;erno. · 
pactos social, financiero y técnico del ser~ , Corresponderá al Ayuntamiento plenó\ 
·vicio, y de una manera especial, las difi· acordar, con los trAmites de la Ley, la 
cultades de planteamiento 1 medios ó revocación del régimen de municipaliza· 
modo de vencerlas: Jas obras necesarias, ción .de· un servicio,· sin perjuicio de ta 
coste probablf~ de las mismas y recursos intervención del Gobernador, que pod~ 
para realizarla!!, plan de . organización, decretar la iJ~specoión (!el servicio muni
oálculo de ingresos pr~.- b~bles y de los . c'palizado, ouand.o hubiere motivos nt:
gastos de sostenimienw, exp!otación, etc .. 1 torios .para . presumir graves ir:regulart~ 

J dades en la administración del mismo Y' 
.·. Acuerdo del Ayun,famiento pleno. " ·' j proponer. ,111 Ayuntamiento la adopción .. 

3~0 Deliberación y ·acuerdo del Ay un- ¡ de los opo:rtunOS ' remedios, ó }lien .elev~r · 
tamiento pleno, sob~;e los resultados 'ó ¡ al GebiarnóJa .propuesta jie revocacion 
conclU!Iiones de ht Memoria, siendo pre · 1 de la mu,nioipalización del servicio, de· 
o! so t>l voto favorable de las dos terceras 1 bidadamente razonada . . · 
partes de Jos Concejales qne deben com· ].l:L Gobierno, supueat!lla comprobacióm 
poner la Corporación para considerar , de los' hechos determinantes de la pro· 
aprobado por el Ayuntamiento la muni· ' puesta del Gobernador, podrá. decretar 
cipaliz!lción del servicio, redactAn dese el la revocación oyendo á. la Júnta ó Cons& 
oportuno proyecto sobre la base del estu~ jo que e11time oportun.o, dada la indole 
dio hecho por la Comisión. ' técnica del servicio y al Consejo de Esta· 

Rtferendtim. · \ do en pleno. . · 
· · · ¡ La ley determinar! los casos en que 

· 4,0 Sumisión del prrooecto al voto de , debe cesar la municipalización de uu ser· 
ks electores del término municipal, en · vicio y el prc·cedimiento para-acorda~la. 
el caso de que la municipaiización im-
plique monopolio. Municipal·ieación de vlas {érrtms . 

' Ulkrior recurso· posib~ aftts el Q-abierno • ¡ 
5.0 Sólo en el caso de solicitarlo FX· l 

presamente la cuarta parh de los electo- l 
res del Municipio, á la lerceta parte de · 
lqs Cor.cejalés del Ayuntamient<', será 
preciso la aprobación del Gobierno en la 
forma que la Ley establezoiL 

·Coso en que se t'lecetita tttta ley. 
Cuando se intentase establecer la m u· 

nicipalización de un servicio público.con. 
monopolio, fuera de los caBO!,' en que éste 
se permita por Ja Ley, será preo1so una 
ley especial; · ' · 

. Ré(l1men . de· .s~r'Vtci.o . m,t.ntiOipaUeado • 
Acordada la municipalización de un 

servicio, el Ayuntamiento pleno elegirá 
una comisión ~s:peclal compuesta dA Con· 
oejales ·y personas c'Ompetentes, ~xt.raflaa 
á la Corporación municip!il, para que, 
con separación de la .t\dministración del 
Municipio~ dirija la dE;~l llervic,io munioi· 
pallz~dor, · redactAndose el R1'glamento 
del mismo con sujeción á las siguientes 

y de teléfonos. - Rescate de concesiot'lel. 
Loa Municipios podrán, siguiendo los 

trámites exigidos para los acuerdos de .. 
municipalización, solicitar y obtener del 
Estado la construooión ó concesión !le 
vias férreas, cualquiera q'ue' s~a el medio 
de tracción ó de lineas. telefónicas CUJIO 
trazado no rebaRen los límites del térmi· 
no municipal, á fin de explotarlas diree~ 
tamente como servicios municipalizados 
y con los mismos trámites podrán lo1 
Municipios acordar el rescate de . cual· 
qnier copcesión otorgada de servicio mu· 
nicipalizable, acomodá.nñose adetnás á . 
las disposiciones que la Ley dicte para 
dejar á salvo los intereses. legitimes de 
losconcesi9narios y garantir convenien· 
teniente los de Ió~ ~unicipios. 

Mancomunil.lades pa1'1l Bervicios 
· municipalizadol. 

P~dráil constituirse Maocomunidades 
par~ practicar lamuni<iipalizaoión de un 
servicio, preyio.s·fos·acuer'doa de los M u· 
nicipios mteresado.s . segt1n Jo dispqf'.sto 
en esta Base y actuando la Junta: de Man' . 
comunid&d eri lngftÍ' deJ Ayuntamiento, 

Bases uenerales de su Reglamanto; una vez decidida legalmente la munioi· 
l"' Separación c~mpleta del régimen palización. 

reglu: · 

flnimci~ro. .. · ' :BAS.E XII . 
2."' Úirecci6n téenica del personalade· Atribuciones de los Alcaldes.- Al-

ctiaoo' nombrado por Ja Comisión y ante . ca.ldes delegados.- Conceja~es ju-
ante eJia responsable. .. · ra.do~t-.-At1·iouciones de los Presi· 

S."' l)isp(lsici•'nes tutelarea en favor dentes de Junta$ vecinales y d~ los 
de obtProsy empleadoll. , de Ma.ncomuntda.d . . 

4."' T~>rifas del serv. ic.io. y procedí- ¡· 
miPnto para modifl.carlss. . Do'fJle carácter del Alcaldrt. 

5."' Publicación de cuentas y procedí• · ·El Alcalde tendrá el doble carácter de 
miento para su rendición y aprobación.' J efe de Administración, mnuicipid y De• 

Utilidades y pérdidas. leglldo del Gobierno lln 1?1 ~unicipio• .. :>. 
Las' utilidades líquidas que se obten· . , . S"s afri~uciones . , ... .· .• - : ··~·; 

gan' del servicio munioipalizado ingresa· ' ~amo Jefe de la Administráción· mutiiBípiJlf 
rán el! Jta Cllja municipal; las pérc;lidas Lasatrlbuci<'nes délA1calde,.90JJ10JI)fe 

1 . 
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d'lla Admini~tración municipal, se deft· mente se disJjonga, los servicios del Es· 
nh·á.I•. teniendo en cuenta que le corres· tado, de carácter civil que hayan de te· 
p :.nde: ner efecto ó exijart su cooperaoión en él 
lniciaUva y dirección de asuntos munici~ término municipal. 

prdes.-Ejecución de acuerdos. Dependencia armada. 
1.0 La ini.ci.ativa y. dirección _de los. 5.0 J?~l nombramiento, corrección y 

asuntos muml.ltpales stendo el e]f;)cutor separacwn de toda la dependencia ,arma
de los .acuer.d?s.del Ayuntamiento y. de ¡ da del Municipio con la facultad de e.jer. · 
la Jun .a mun¡ctpl:ll permanente, con fa- ¡ cer ó dolegar el mando de la misma. En 
cultad para suspenderlos bajo eu exclu· ¡ Municipios con villa ó ciudad de más de 
si.va reeponsabilidad, cuando, según la 10.000 habitantes, el nombramiento de 
Ley, proceda. los Agentes armados corresponded. al 
Dirección y prfsidencia de Corporaciones Gob~rnador á propuesta del Alcalde; po-

municipales. diendo suspenderlos ó separarlos aun sin 
. 2.o L!l dirección Y presidencia de las ~~oi~r~~!e~el Alcalde' pero nunca sin 

Corporaciones municipales. con ·las ra; 
culta des. ~eeesarias al efecto: DependetaeirJ del Alcalde. 

R epresentación Úgal del Municipio. Como Jefe de la Administración mttni· 
Organo de comunicación y de publicación. nieipal, el Alcalde estará bajo la. inapec• 

s.o La legal representaCI'ón d. el Mnni• ción del Gobernador, según lo que se ¡ dispone en la base 20. , . 1 
cipio Y de sus Corporaciones y estableci- En tal concepto no podrá ser suspendf· 1 
m.ten~<,!B, siendo adem~s órgano de comu.· do ni destitufdo, sino segtln lo que día· 
n1cacwn con las Autoridades y con las 1 b 21 
de.más Corporaciones, y encargado de pu- pone a ase .· · 
bhcar las disposiciones que emanen de Exoneración de AlcaldM de las funciones 
Corporación ó Autoridad competente. delegadas. 

Inrección admínislrativa y econó_mica . Como delegado del Gobierno, .el AlcÍll· ' ! 
del Mun·icip~o. do depen.derá. deL Gobernador y del 1\lh : 

nistro de la Gobernación, pudiendo ser ~ 
4.0 La dirección y r6gimen adminis· · d · l 1:. r t d trativo y económico .del Municipio, con prtva o pareJa u tata mene . e las filo-

el encargo de pr~widir, sostener Y vigilai;' , ciones delegadas en los casos y en la.for· 
los servicios, según el presupuesto Y lo ms. qu~ A continuación se determinan; Si el Alcalde, requerido por el Gober· 
acordado, ordenar los pafloS que se ha;. nador, se negase á cumplir en el plazo y ; 
gan con fondos municipales, rendir y d" · d b'd 1 d 1 bl" 1 comprobar cuentas del Municipio, y acu~ , con tctones e 1 os a guna e as o 1• 1 
dir l la satisfacción de .las necesidades J!&cioneil d .• e. la. sf.unciones delegadas, el. f· d 1 · · · Gobernador podrá encomendar su ejeou-

e VeOindario Y. dé la vida 1Dtúticipal en ción,en caso de urgencia ó necesidad, al 
caeos do n<_>toria urgencia. Juez municipal ó á uno de sus suplentes, · 
. · Funcioms de policía. limitándose el designado al estricto cum· 
5.° Funciones de l)Oltofa en diversio· ·. plitniento del encargo recibido. · 

nes y espectáculos pliblicos. . Nom~ramúnto de Alca.ide delegado. 
Facultades de autoridad. ·cuando r~sultare de una manera nQ• 

. 6.0 • Facult~des de autoridad. para re-· toria y concreta la culpa ó ineptitud de 
priiinr y caatJgar falta!l de obediencia y un Alcalde elegido. por el Ayuntamiento 
por infracción de las ' ordenanza!!, Regla· e!l el de~empeflo de las d.elegaciones.q:tie 
m en tos y ba~¡dos de buen Góbierno dén- la Ley le confiere, el · Gobernador dari 
tro de los Iín:iJte!! y con· las condiciones cuenta razonáda al Ministro de la Gober· 
que la Ley señale. .· . . · ·· · · ·· · ·. naci()o; fll'cual podrá autorizarle p1lra re· 

til'ar á dicho Alcalde de las referida• de· 
Otras atri~ucione1. legacionerr. · 

TQ,.daslas dernlis atribucion.es qttepor La re!olución clel Gobernador en .&u 
d m1smo C()ncepto 16 corifterail las leyes; caso serA motivada Y se publicará;, nece~ 
ordenanzas, Re;glamentol y acuerdos flr· sariamente en el Boletín Oficial y en la 
riles ó va.lede.r os. GAOJ!::t'A DE .MAJ)RID y en bandos ó pr6gO-
S nes,li~gun las costumbres da cadalocaH· 

us atrib1~ciof188 como delegados del Go· . dad, ·· con el nonibrátniento del ·Alcalde ¡ 
bierno.-Print:ipio general. . delegado. ~· 

Las atribuciones del Alcalde, como De-
l,ega<l.o del Gobierno, se deftnidn tenien· Condiciones de este régimen excepcional. 
do en cuenta que es el legal representan· Este r6gime~ exc()poional se ajustarA r 
t€ del Poder ejecutivo en lo civil, y de . en su desarrollo legal A las siguientes re· ! 
la Administración del Estado en el tér• i glas: · 

. t 

Posesión del mismo. 
4."' El Juf.'lz municipal dará posesi6Jt. 

al Alaalde delegado con la debida publi• .. 
cidad. · 

Oficina 11 Secretaría. 
5.a El Ayuntamiento habilitarA oficio 

na para e) Alcalde delegado, con inde
pendencia de las propias, y éste designa~· 
rá quién baya de 11jeroer de Secretario i 
sus órdenes, con gratificación de fondos 

·municipales, qua no exederá de la mitad . 
de la cuan tia del sueldo del Secretario del 
Ayuntamieuto. 

Definición d~ facultadel • 
Se hará una clara definición de las fan,.. 

cionea del Al<Jalda delegado C(ln la debl-
da separación de la resürvada al Alcalde• 
popular y la detallada indicación de la• 
prerrogativas y facultades . de aquél, r~· 
servando al Gobernador de la provimefa 
la resolución de los conflictos ó caes.tio· 
nes que surjan entre el Alcalde delegado 
y el Presidente de las Corporacionei.•mu.· 
nicipales. 

Función de los Concejales jurado1. 
Los Concejalea jurados, donde Jos hu~ 

biere, entendedn, sin perjuicio de la~ fa·· 
culbdes análogas de los Alcaldes, 1 COill. 
i~ual eficacia, sagú~ lo que en la Ley sen' 
disponga, en el cast1go de faltas 6 con·· 
travenciones de las Ordenanzas municl'
pales y bandos, y en las reclamacionesd&' 
los agraviados contra multas impuestas 
por Delegados ó Agentes de la Aloaldla. 
en la forma que determinará la Ley. 

Alcance de las d~l~gacione$ del Alcalde. 
en funcith.es de GcbiertlO. 

Todas las delegaciones que haga etAl· 
calde de funciones de Gobierno se enteD.o 
derán bajo au responsabil'idl(d. . 

Carácter de Alcaldes pedáneos de anejo 
11 de barrio. , 

Los Aléaldes pedáneos de anejo ó los 
de barrio tendrán el doble carAct9r de~ 
Jefes de Administración con las faculta
des qtie detallará. la Ley, y de A.umarei 
del Alcalde para la conservación · del or• 
den público en la respectivaloQil.Iidad: · 

Facultades del Presidet~le de JufttfJ 
de ·MancomuntdatJ,, 

Los Presidentes do las Juntaa de Man;; 
comunidad tendrán como talés anAiogas 
facultades A la de los Presidentes de• .las. 
Juntas vecinales, acomodándose en lo
:teferente á la administración de la Man
comunidad á lo que dispongan loa pac• 
toa ó concordias de la misq:¡a. 

Autaridades municipales. 
EjercerAn autoridad en los térmlncs 6 

esferas respectivas el Alcalde, los TenieD• 
tes, los Concéjilles jurados y los Prest .. 
dentes de Juntas vecinales. , .. ' 

mino municipal, según lo que disponl?a.n 1 L'l exo11eracló.n 920 afdctard d las funeio· 
llls ley.es, Y que está encargado especial· nss del Alcalllelefe·de la.Allmitiistración DASI: XIII 
mente. municipal.· . . · · l''!'ncionamiento de 1os organismos 

Publicaci~ de disposiciones l.a. La ·exonerallión de funciones do- l · municipales. · · ' 
en el Munic tpio. legadas se entenderá sin menoscabo · do 1 

1. 0 De publicar en el Municipio las ·las que .al Alcalde le corresponde como Las sesiones deJ Ayuntamiento pleno 
cisp?sieim·es emanadas de autoridades 1 Jefe de la Admt.'nis.tración mnnicip. al. . · . . 11. de. J. a Jun.ta.. . ·. · .. · ·· 
legítimas extrañas al mismo. . Ottién dobe ser nontbr do Al lde Las se&lO.nes del Ayuntamiento pleno y 

- .. ·. a . ca ¡ de la Junta municipal permanente se ce• 
Facultadts ejecutiva.t~. delegado. ~ labrarAn en la Caaa, Consistorial. · 

2.0 De hacer que se cumplan en el 2.a El nombranriento de Alcalde da· 1 . ·· . · . 
té1·mino municipa!lasleyes y di¡¡posicio· legado recaerA de ordinario . en un Con· ~ Beumones ordinarras deZ Ayuntamtetalo. 
~ea legales. ' cejal del Ayuntaniiento respectivo, y sólo ¡· pleno~ · .. · 

en casos excepcionales podrA ser nom. Ordinariamente los Ayuntamientos se 
Ordeh pública y seguridad. brada otra persona. · reunirán en pleno custro veces al ailc: 

3 .. 0 D,o¡ mantcn.;,rel orden y proveer l . • .. . Una en. los m.eses de Marzo, Abril ·6 
1~! í:lf g uddsci P.t1hlica éindividual con me· . · c;sactón ~~e¡ Al~alde delegarla. •· · Mayo, Y otra e_n los meses de Septiem~ 
didQS pi·evezulVItS y represivas. , s.a , Ceíla.rá el Alc&ldG delegado con la ~ bre, Oct~bre o N1>viem.bre; e;ntre estas 

Cu r . to d . . dellUad rehabilitación del exonerado y cuando i dos reuntones se ~eleb.,arán las otras dos 
0 
mp tmun .e senncnos . s . o. se pnbl.ique Decreto · de convocatoria .de 1 tl'im.estrales en la fecha que cada Ayu;n .. 

4. De . oumpbr, segtin _lo que legal· ~" cualquier clase de elecciones populares, tat~uelito desi"ne una ve7ó oonstitqfd<r,; . 
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Btgla.s de funcionamieHto. 
El funcionamiento del Ayuntamiento 

pleao se ajustará eri la Lsy á las eiguian· 
t.~. ragi as: . , 

. . Asuntos pre(8r~r•t6s. , 
1."' Be diorá la preferencia en todaslll& 

.rreunionas al despaoho d~ las cuestiones 
,6 incidencias r elaoióna ttas Con elecciones 
de Concejales ó constitución de la Corpo· 
ración. · 

~ munfcip~J. permanente póddn celebrar dlchoa flinotonartos, en la forma y con 
sesión vi\lid!i!mante, sin la ·asistennia del las oondioiones que estime oportuno 
Seoretario del AyuntamhJnto, encargado acordar. 

' de formalizar y custodiar las l!ctas ó de 2.a Facultad exclusiva también del 
\ quienlegttimameli.te le su~;tituya~ ' mitímo parll destituirlos, pero señalAn· 
' · ·. • . . · ··. · · . . : • ¡. dose en. ht. Ley las neceMrias garantías ¡ Functonanuento ~,,z _GotW~JO ab1erto . ¡ par11. prevenirla arbítrariedad de la por-
~ . y _del Gunc~10 ~e vecmas. ·. ~ poraoión, y, en I!U caso, para que los t?te· 
l . Para deh~e.r~r en primera. con'!ocato· 1 resados puedan haoar valer ante Tr:thu· 

rut les Mummptos d •1l Conce¡o ab1erto Y , nal comu~tente su déi'echo á no ser. s~;~pa· 
l~s Conoe_jos de. vecinos de anejo sei:!·P,re· ~ rados de su cargo llino por · cansa grave 

Pres,~:puestos Y cuet7tas. 1 c~sa la asJstencia de la ma.yorfa de lo~ ve· y dl'!spnés de ser ofdos. · _ . . . · 
2.• En la'reuni6n úl'dinai'ia de otoí'lo cmos que~ eUo tengan derechq, .baat~~· s.a ' ' Facultades dal AlcaldAy delaJUJ?-• 

111e discutirán y votarán las v11riantes 'que do· cmu qurer ,número en s_egüno.a con• ta municip!l.l p!}rqta,pe.nt(' . para corregtr 
!Be crea conveniente introdu·Jir en el pre· .· voc1ltorl 11, y s1endo necesar1o para t r>mar disciplinariamente al Secretario y al Con• 
supuesto ordinario para el aí'lo siguiente, 1 acuerdos el voto de la mayqda de los 1 bdor. · · · 
entendiéndose prorrogado en todo lo da· concurrentes. s D • . · ... d , d' • 8 
más el que esté cm vigor, de año en año. La asamblea general dd Municipio _ a. ~.•1!1'ms~act~n 8 c;.n tc·:one • •• 

s.a En la reunión de primavera se examinad, y en su ca!Jo apr<>bad. lae 4. . D:~termmactón del tttrllo profesi() 
examinarAn todas Jas cuentas de presn· cuan tu que rendiré el Alcalde previo nal necesllrio ó.de un. mínimum de con· 
pueRtos del afio anterior. informe y ,censura de la Junta m~uicipal 1 diciones dll idonetda.d para ser nombrado · 
· 4;1' Esta distdbución de asuntos no pormanente. · · · . ¡ C()ntador Y de l~s ext~ü!les ~ara ser nom• 

cbatará para que el Ayuntamiento en El concejo de vecino~ da anejo cen11n· 1 ~r~do Sscretano, duti~g.u~endo . á este 
pleno trate en todas lasreuni.ones de pre· rará las cner.hs que so deba:d rendir : ultlm<_? efecto entra:-MnmclplOS cuyo ma: 
supuestos y éueritas y de las demás ,ma ~ anualmente y que han de somet~rse al ¡' yor nucleo de pobl!leión agrupada, no ex 
teriaa .;de la ·competencia .e:ltclnsiva del Ayuntamiento pleno para 13n aprobación ceda do 4.00Q h&blta.ntes· J' los demás! 1' 
misvJ.o. · defl.niti va. · · · · ! estableciendo régime~ .de ma¡~res faetli· 
· ·· · · ¡ dades parlllOi! MlinilllplQs .que Siendo m~· 

Sesiones txwaordinarias. ·· .ll'unciótJamiento d8liJs Junt~s r nores do 500 habibnteil estén comprend1· 
5.• .El Ayuntamiento pleno podrá ce- d11 .Mancomunidad.: · ¡ de;s en Unioneli'administrativas. 

lebrar. sesiones ex.traordinal'ias· cuando Lae .luntas de Mancomunidad f¡lnCiÓ · \ : . I .. tiClÍ~rioi. _a.a .... -~.~.·.·. es .. ~· .. ··.i,n.· .. ·_ .. Ci. om_'.'."-.... ' at.ib.il_illades .. 
el Alcalde 'las convoque ó .lo pida la ter- narlin según 1a!l reglas esh:blec1dait para ¡ "" - "" :1 
cera parte de los Concejales ó lo 1 ordene Ja municipal perm.anente, sin pe: juicio . 5.a Determin&\'\Ón dE)J&i! ~ncapactd~>;' 
el Gobernador en ol ejercicio de 11us fa· , de las esrJecildes aoDrdlldas por los M u" 1 des é lnoompatib,ilicijldeli .de man~ra r1• 
aal\ftdes de inspección, no puüiendo tra· : nioipks asociados. .. 1 gurosa y preciea, de sue:&te que se procu· 
tarse en estas sesione8 de otros asuntos Í E t '" r . . • ~. . . . i.'· re qua el nom)n·amianto de Secrebário1 6 
que los que se expresen en la C()nvooato· l_' · a: enstun le Cler.cts .~ ·tspostetones. Cóntador recaiga en persona q.ue . . a~ 
ria; sed nulo todo acuerdo tomado con ¡ Son ext~:1nsivas á las Junta<l vecinalE)I! y ¡ cÓndiclo:Qes gener.,JE)S de ~d,oneidad Y 
infr11oción de. este precepto. 1 de M&ncomunidad, en . lo que les 'seiin bti~na conctuota S!lll)~li!.S dell).d~penden· 
· .; Asiste.m~.ia obl.ig~. tor.· iq,. ll . vótaéion~r. . 1 aplicable$, las disp .1 ~icíones sobre Í1;31ii&· ciá y desinterés . . · · · ... . · ·.·.·.. . 

. · nes del Ayuntamiento pleno y sobre íü1 · E11 ni11g'(in c¡;~Q po!lrá ser Secr(ltario.nl 
6.a. SerÁ obligatoria la asistencia de 1 actaí!. · · . ·: ··· ·· · '· . · Oolit4dQr q~ien déseiP-pe~.~ cllrgo público. 

~os Concejales á las aesioneR y su partioi; nó declatacto ()ompatlble por una ley, n~ 
paoión en las votaciones que se suscita· BA~s· :XIY . . ·.·· ' q11ien ~~g!l rela,oj_op.~ií ~e interese~? con· 
taren. De lQs Seo'!.'eta.rlC)S cJ,e Ayunt;a.~n1en- ¡ tienqa.oo.J;!J'f;l p-o.Jipei,racwpes mtiJU~Ipatea 

Cuortcm, tos. y de lOS de:a:J¡,ás ~pl¡ta.dOS• Jl1n• .. 

1 
.. Ó • .,~~Jl,Ill~~~!Jl~el),t~$, f!..:~ ;~,Üa8 <l_llp ¡)~dienteS, 

. 7,a ' De ord-inario será precisa la asis· <Lio1p~les; . ··.. · _ ;· .·.· .· nfóon1ás ";)'~~e v~c1pal~& ó de .Man.o_o· 
ten(lill ·de la mayor fa de los Concejales . .· . . .. d . . . . . · . . . m unidad, 'ddnde láé hilbtere, ni quten 
pua.c&lebrar sesión, y la .Ley uispon:ilri. Sacretartos e Aytmtamlento, . ·. . fuere Oonoejd>6 hijo del Alcalde ó de 
lo oportuno para ·hacer efectiva esta exi- Los. Ayuntami~n:to_sl_endr4ri pagado de . cn.alquier Conaéjat de los llamados 4 ha· 
geMia. ans ·tondo~ un Secretarto,:que ·lo· serA del ~ cer et,qoQl~ra.mh~nto. : . . ·· 

a,a De ordinario se en·tenderA acorda· Ayunta.ID,lentopleno, de • la ... J .unta mun:i· .. :":: . · · . > . ..·: . ' . . .. 
do lo que .votase la mayoda de los' Oon- oipal,permanente y de . la .t\.lcaldia. Sin . ,Bbbgae1ones il~ •los Secretar~os. . . 
cejales pr.e.sent .. es.. .·. . ... ·.·. ,·: . . · 1.1 embargo, en. ca.pita .. iee_ .de pr~y.i. p,cia y. e. n i 6.8 ·. De·ft· n. t_'c ... •.ió .. n .. ~·. r· e. cisa .de. Iaos . obhga.o!'.· 

- ! Muni()ipiol! de :o;~~s de , 25 .000~ h!!bitantes¡ ~ ci(jhes del S~cretarió: " ' · . . .· : 
, ·· , .. Publiciaa,d d.e las B~siOtll!ll• • . . ! e! Alcald~ podrá nomb,rR.r .P~ro eecret~- ! 'ti) E~ rl'il~.ció~ don las .e~siones de 1~ 

M , ·Las sesioneR-serAn públicas en •la 1 r10 especiJll pm, la Alcald1a.. .. ¡ CorporMion:es mnnioip~leJl; .. · • . . . .. 
forma y condiciones y con las •excepci:o· " 1 . . ' .. · · · ·• ·. • .. · · : . . • .i b) · 'En la redacción OircunstanCia.da de 
nes que determinara la Ley;· · · ,, : Bacul .. a'J ~~ Ayunt~m~entopleno en la or,. ! sus setas. y trs~s~ripción deJas mtsiD,a,a 

. c.· u~nuación de oficua~s Y p,erl~nal ~~,~,. ~ al libro ·· respecti.vo que ll.evari con ·Iaa 
. , .. 4étql. · . . . . , . dltnte. . . . . . • . . . ! formalidades legales¡ . · · • 

· . 1~ . De toda seei6ll se levan1arA, por Los AYII.~tan:u.~~tos en pleno ,POdrán ! e) . Enla cu!ltódia 'd·e ' libros de actas . .r 
el S~'oretário (}el.Muntamient0, acta c!r· acord~r l<? .que estimen OJ?Or~ullo, ~?bre 1~ í doouinentoii; ''"' ,,,, ····, . . ·'· 
auot:;tanciada, que flr~adn por lo 'me.qos orgamzac10n de sus ofl.ctnas, f ~ombrar ¡ d) En u ·iniciación; preparación, tra• 
lost· tndtviduos • de · la::Junt& munieipal . y separar. loa ~e~plea.dos. neo~BaJ'l08 para 1 mit!l9ióll . y, . 4.fla~~f?S;; ¡le e,:pedie.nt!)s. 
permsnente qua asistieren á la aesión y el b ... uen. ~. e,ry_ .. l·O· .¡.o,:. m . . _ .~JJ.tra<J ... lqs .. re_cur;s·o· 11. !_ dp,!l~~ho d~ .. QPfl. espp~Úf~R~i~ y,certifl.oa .. 
el Secretario. ·. . • . . . ; d~l Mumoipl9l.9 . constentan, . ~ dete¡.'mi~ ; cJ.ori di; 'actos de ra:· vida mil'nicipaJ; 

· Pttbliéáci_Jn de '~~fra.etos d~ acuer.d,os. . n!fndo en cada ~~so)as q~ndiC\9nE)S ~,pQ· f e) Yen todas las derqAs funcio!les P.rO• 
- 1 t: Se irisertiúá 'én el Boletín' Qfiqi(Jl ctales que constd(l:rp precisas~ i pi as del Jefe-,eliáárg'lldcf dé h. . direoilión 
de la provincia el extracto do h:s acuer.; Contr.irJ.or de fondos; ·· 1 bu.rocrltioa ·deJa• {)ftoina municipal, ~on . 
des adoptados por el Ayuntamiento pie· · Onando ~i; presupuesto no baje ' d~ ~ las de Archivero Y Contador donde n9. ~ 
bO 6n' cada reunión trimestral 6·extraor• 100:000 pesetQ.S en cada ejercicio., el A:yun: 1 hnbier~. >: ., . ..-, ' . • · ' · · . 
dinaria. ·· · · tam:iento tendré un Contador de fondOIJ ¡ 4pltc~n ~. ¡o$ a~""~le1 SecretariOS 

· . . municipales; en los dem4s Ayunta~ien· ' ', . ·· /~ Gdnt~dores. . . 
. Sesioneslle la Junta mum~pal tos no .ser4 obligatorio. , . . . 7.• Aplioa«.n6n 4 los actuales Secreta• 

. . . permanen.te. . • . · · . .. . . . . · · . . rlos y Cc;>ntador.es del régimen de garan~ 
·.Ser§ obligatoria Ja alnatencJali la's se· Co~tl~ctones uene~alB~,. sifuactónlegal, (un , ua1 , · obligáóiones .· y. responsabilidad61 
Iliones de lll Junta municipal permanen· .ciOt&es Y responsabth~acl d~l Secretar.Jo 11 que establezcala Ley. ' 
te de los individuos qne la constituyan, ' del Go~tad~~· . . • • ! Res on.$abilidad es ecial de estos , 
los c~ale!l no podr4n. abstenerse en las Se d!'tal[~~an las condHltones ~enera· ; 'P , funcíona~íos. , _ 
votaciones q ne se susciten. ! les y sttuacwn legal ~el SecretariO y d~l i . . • 

Los acuerdos se tomarán por mayorfa' ¡ Contador y l!e determmarán sus funcio· ¡ Se definiré de una manera especiall~ . 
de votos de los miem"o;ros qua componen ~ nes y responsabilidades, acorilod~ndose ' responsttbilidad en, .que el Secretario. in• 
la Jú,nta según la Ley. . 1 A las siguientes reglas: 1 cnrr'!- ~~ n(} advemr á la. Cor~¡~o~acl6~ 

·. · . · . · · , muniCipal o al Alcalde la degabdadque 
Requi_si.t. o es@n~ial pa. r.a cele!Jrar se3i6n B~cultades del A~. un~~miento.. . . ·.· . ·. pudi. e .. ra s. up9.~ .. r ... lijl. lU.) u9r .. d· .. o indio .. a .. ª.·.(). ó -

.vt.&Jtda.-A.rutemia del &. cre&ario. 1. a FacnUad exclusiva del AJ. UJ1ta~ PJ'OJl\\~B~.r~ ~nü.Qga . ., ~P,i~iOJJ. IIQ b,ar& 
Nt el ~yantamiento pleno .ni la Junta - miento pleno para el nombramiento -clt reapeof6·ael e-6Jt®ói', e '· ··' • • .. 

.. ': 

! .. ' 

1 
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Facs.ltad da rt.~ l"ntc¡ ~unicipal per~a· ~ 
flards con relacidn d laB vacafllu. 

Se facultarA á la Junta municipalper· 
ma.nente para atender de una manera m
tenna, entre una y otra reunión del Aynn· 
tam!ento pleno, á. 1~ continuidad y nor· 
mahdad de los servicios caso de vacantes 
en los cargos de empleados municipales. 

· Beglamento1, 
El Ayuntamiento pleno dictarA el opor· 

tu~o Reglam~to para el orden y disci· 
phna de las dependencias municipales. 

BA.SE XV __ 
De la Hacienda municipal-El 

,. patrimonio :muniC)ipal. 
C<irPítulos del riJgimen 11 ordenación 

. de la Bacienda municipal; , · 
La ordenación de la Hacienda munioi· 

pal se desarrollará enlos siguientes ca· 
pitnlos: 
Prime~o: Determinación del patrimo· 

nio muniCipal, 
Segundo. R6gimen ordinario y nor· 

mal de la Hacienda municipal; 
~ercero. Régimen de transición. 

u.uto, R6gimen ·excepciona 1. 

El pcdrimo~io ~tmicip<Jl. -I!or~ulación 
~ de snventarios. :;_pza:z,s. · · 

Se .el!comendará Alas primeras Juntas 
mum01pales permanentes que se consti· 
tuyan con arreglo á esta ley la formación 
d? un inventario general de cuantos 
bienes, derechos y acciones pertenezcan 
al Muni~ipio, Jll com1ín de vecinos ó 4 los 
estab!ecimientos de aquél dependientes, y 
que Integ~an el patrimonio municipaL 
An~logo encargo se hará: á las Junta11 
vecmales respecto delo.s anejos. Se :fijará 
en e! plazo de dos aí'l.os para que se for· 
mahcen los inventa~;ios generales en los 
Municipios de más detoo.ooo habitante• 
".i de un aí'l.o _para que aqu6llo1 se forma· 
1 cen en los dep¡As Municipios. · ~ 

Beotiftcación antcal 11 fevil'wn 
· de snvenklrioa. · · 

r Los inventarios generales debedn ser 
aprobados por el respectivo Aynntamien· 
to pleno. 

Dichos inventarios se rectificarán por 
esta Oorporación todos los afioa, y se re· 
visarán siempre que se constituya nueva 
,Junta mu!llcipal permanente, 6 .rineva 
Junta vecinal, para determinar las res· 
ponsabilidades á: que hubiere lugar. 

BA.SE XVI 
Del régimen ordinario y normal 

de la Bacitulda :municipal. 

A) DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPA!EB Y 
' DE LÓS GASTOS É ING~EBOS AUTOR!• 

ZADOS. . . ' .. . 

Clases de fJrllSupuestos. 
Los presupuestos será:n ordinarios y 

extraordinarios. , 
Presupuestos ordinarios. . 

Los presúpne&tos ordinarios regirán 
de 1.0 de Enero á fln de Diciembre, se 
formarAn por el Ayuntamiento, y consis· 
tirAn en el ctlcnló del importe probable 
'de las obligaci~nes á; que sé ha de aten• 
der y de los recursos 6 ingresos para cu· 
brirlas en ~1 periodo á; que los presu pues· 
tos se contraen. Se incluirAn en ellos los 
;ingresos J: los gasto¡¡ de carácter perma· 
nente, aunque su cnantia sea varia, as[ 
como l<?s créd_ftos, necesaxios pJlra cubrir 
el déficit de eJercicios al)teriores. 

Presupuesto• trx:lraordinariOI. 
J.¡os pre¡snpu~to¡¡ BJ:~aQr(!J,n~tos se 
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formarAn con recursos transitorios Q 
eventuales ó sobrantes de .pretSupuesto.! ! 
ordinarios, y nunca para satisfacer déficit 
de Gatos ni para .atender ob~igal)iones de 
carácter permanente. N o podrán a pro par· 
se sin estar dotados de recursos suficien · 
tes, implicando responsabilidad adminis· 
1rativa la deficiencia efeotiva de estos re· 
cursos para los votan tes de la aprobación 
del presupuesto extraordinario ó para los 
que hayan intervenido en la recaudación, 
segt\n los casos. · . 

Reglas fJ(Jra la formación y aprobacidn 
de los t~rMupuestos ordinarios. 

La ordenación de lo referente t la for· 
ma~ión .'1 aprobación de los presupuestos 
ord1Dar1os se acomodará en la ley á las 
1!liguientes reglas: . 

Basa. 
1.• Se fijará como base de todo presu· 

puesto ordinario el adoptado para el aí'l.o 
anterior. ' · 

Prdrroga de Jrasu,Ptcesto. 
2.• Se autorizará la prórroga de los 

presupuestos, sin variación, de aí'l.o en 
aí'l.o, á propuesta razonada de la Junta 
municipal permanente y con demostra· 
ción documentada de que se han podido 
s•tisfacer,JJin quebranto, 1 con los recur· 
sos ordinarios, laa obl~gaciones votadas 
para el ejercicio .respectivo. 

Proyecto de vari(¡ciones •. 
s.• Sét~ función de la Junta munici· 

pal preparar el proyecto razonado de va· 
riaciones .para el aí'l.o 'siguiente, si se oon · 
sidérase oportuno reformar el presu· 
pu~sto; .· . 

Erx:amen por los GonCiljales ·Y vecinos. 

cantidad que no exceda del rendimiento 
efectivamente obtenido en el Oltimo ejer· 
cfoio liquidado, ~ menos que se alteren 
las condiciones de la recaudación .ó las 
tarifas, ó que haJa causa excepcional 
que justifique la previsión de un ma:ror 
rendimiento. · 

Prohibición de déficit iniciar. 
s.• En ningún caso se consentirá que 

en un presupuesto exista un déficit ini· 
cial. , 

.Facultad dll los CJonCiljalet. 
9.a Se reservará á los Conceja~es la 

facultad de proponer enmiendas al pro· 
yecto de presupuesto formulado con va· 
rlaciones ó al de prórraga del vigente. 

iJpÍ'obación del presupuesto 
fJOf' el Allunklmiento. 

10. Corresponde al Ayuntamiento ple
no la aprobación de los presupuestos, y 
c~ando se trate de presupuestos prorro·· 
gados el acuerdo de aquél será desde lne· 
go ejecutorio. , , 
Lí~t~itel de la intervención del Gobert;ador. 

Recurso contra la intervención gubiJ•wna· 
ltva. 

· 11. Se limitará la intervención del G<f• 
bernador de la provincia en la revisión 
del presupuesto reformado, al únioo afee• 
to de seí'l.alar concreta yespeofficamente 
las infracciones de ley y las informalida~ 
des de la votación, ó bien los deseqtlili
brios que advirtiere en la relación entre 
gastos é ingresos aprobados, contrayén· 
dose en su caso á devolver el proyecto 
para la debida aubsanaoión. 

El AJuntamiento, si no considera11e 
fundadas las tachas seí'J.aladas 6 estimue 
que el Gobernador se ha excedido de sus 
facultades, podrl alzarlle ante el MinfE· 
tro de la Gobernación, dándose contra la 
resoluci6n de 6s.te el re9n~so contencioso 
administrativo. 

En todo caso, cuando 1• resolución gn
bernativ-. no se ilictara en el plazo que 

4.• Tanto el informe sobre. prórroga 
de presupuesto como el proyecto de va
riaciones' estarán ultimado• · en tlempo 
oportuno, para que puedan ser examina
dos por los Ooncejales y vecindario antes 
de la reunión del Ayuntamiento pleno. 

- . Documentación 11 t~okl 
que deben acompoñar i.i los proyectos. 
5.• Se exigirá que al in(orme ó pro· 

'yecto se acompaí'l.en documentos demos· 
tratlvos de la situación ecio'nómica del 
Municipio, con relación de deudas y obli· 
gacionea exigibles al mismo por cual· 
quier ooncepto, y nota autorizada de loa 
ingreso, ~btenidos en el presupuesto del 
ail.o anterior y en los meses trans.curri· 
dos del vigente, y de cuantas indicacio· 
nes pue.dan servir para determinar las 
consecuencias de la aplicación de estos 

· la Ley fije, quedará flrme y vigente lo 
aprobado por el Ayuntamiento, y mien• 
tras estén pendientes en vía gubernativa, 
reparos ó recursos, se considerará pro· 
rrogado el presupuesto anterior. 

prean.puestos. , · 
··· EBpacificación.de gastos. 

· 6.• !.()s-presupuestos espeoifioarAn ne· 
cesariamente, entre los gastos, las canti· 
dades ptecis~s para atender á las obliga· 
clones y résponsabilidades pendientes, á 
los servicios que entrañE~_ la competencia 
municipal; á 1a adminisfración de arbi· 
trios, jm~uestos y rentas municipales, y 
al pa~o del P~l"sonal y material de depen· 
dencus y ofiomas, asf como para atendér 
al cumplimiento de . pactos · ó concordias 
legalmente celebrados por el Municipio. 

GrJ,lcu1o de ~evi&ionea: 

Límite de cada presupuesto. 
12. El 31 de Diciembre sa · cerradn y 

liquidarAn los presupuestos ordinario111, 
quedando anulados los créditos abiertos 
y no invertidos en el ejercicio y pasando 
á las cuentas que se . abran al nuevo pre· 
supueéto, las obligaciones reconocidas y 
no satisfechas ylo1 ·derechos liquidados 
que no se' hubieran realizado. 

PubJíc:idad en materia de pre~upuesto. 
. Se dispondrá en la ley lo conveniente 

·para dar debida publicidad l todos los 
trámites esenciales de .la formación y 
aprobación de los presupuestos munici· 
pales. 

. Ingresos autorizaclos. 
Podrán ser ingresos municipales los 

procedentes. 
Rentas, etc. 

1.0 De laa rentas,. productos, intereses 
ó cupón eJe bienes, títulos, inscripciones, 
eréJitos y dem§s derechos integrantes 
del pa.trimonio d,el Municipio ó de los 
establecimientos que de 61 dependan, sal· 
vo los derechos de patronato 1í otros aná· 
logós. _ 

7.• Se exigiri como' condición pl,"eci· 
sa, que las obligaciones conaignadaa se 
cubt•an con loa ingresos autorizados por 
las leye3 en armonía con el articulo 84 
de la Oonstitución, y que la previsión !le 
ingresos y de gastos se calculé de · oon. Betadimiento de aprovechamientos. 
formidad cpn lo dispuesto en l~ Ley, de- 2.0 Del rendimiento y aprovechamien· 
bien~o los.mgresos que en aí'l.o o enaí'l.os tos en bienes comunales que, cuando pro· 
anteriores haJan dotado un presupuesto, . coda, fueren enajenados 6 distribuidos á 
valuarse para el-prorecto del nQ.~vo, eq ;.. titulo oneroso entre los·vecinoe, 
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3.0 De las exacciones que J&e autorizan . 
en esta Base y según lo que en ella se 
dispol'l6. 

Cueationes sobr!J ezaccion~~ municipole~. 
Las cuestiones relativas á las exaccio

nes municipales tendrán el carácter eco• 
uómit~o administrativo. El acuerdo del 
Ayuntamiento pleno constituirá el acto 
administrativo, y contr& él podrá recla· 
marse ante la Junta provirich!.l de arbi· 
trios que se constituirlien la capital de la 
provincia y estarA fórmada por el Dele
gado de Hacienda, un M;agbtrado de la 
Audiencia, un Diputado provincial, los .. 
Preaidentes de las Cámaras Agrícola, de ' 
la Industria y de Comercio de .la capital 
respectiva, el. Administrador de Pro pie· 
da4.es é Impuestos y un Abogado del Es· 
tado, Presidirá la Junta el Delegado de 
Hacienda, y actuará. de Secretario el 
Abogado del Estado . . La ponencia en to· 
dos los asuntos estará á carp;o jel Admi· 
nistradorde Pro¡>iedades é Impuestos. 

Resoluciones.-Becursos. 
Las resoluciones de la Junta provhi· 

cial ultimarAn la vfa gubernativa en to· 
dos los asuntos cuya cuantía no exceda 
de 1.500 pesetae. En loa demás casos se 
~stablecerá recurso para ,ante el Tribu· 
nal, gubernativo del Ministerio de Ha
cienda sil a cuantía del asunto es inesti· 
mable ó .excede de 8.000 peaetasí y para 
ante la Direeoión General de Propieda· 
des é Impuestos si la c.uantfa no excede 
de aquella suma. 

mente porlas l;tlismas, .aunque no e:ds• mientos -puedan conceder exención del 
tan aumentos estimables de valor. pago. de los establecidos. 

En el primer caso, la suma total de las Limite deZ importe de Zos derechot. · 
contribuciones especiales no podrá exce· El im:porte de los derechos no podri 
der del importe de Ia:s obras por cuya exceder en ningdn caso del ,coste delser• 
razón se impongan, descontadas las sub· vicio sobre que recaigan. L!i Ley estable
ven clones y demás auxilios extraños que cerA las reglas generales para el cómputo 
el Ayuntamiento reciba para su, ejecu · de aquel coste y las prevencion~s necesa
ción. rias para que no sea. rebasado pol" el ren· 

Las cuotas individuales se medirán ,. dimiento de los derechos. · • 
siempre· por el incrémen to de valor. · · · · · · ·. •. 

En los demás casor, el importe de las · . SusUtuciófl. , . 
contribuciones especiales no podrá exce· ' Se autorizará la sustitución de los d~ 
der de cuatro quintas partes dél coste de l rechos y tasas . por aprovechamie.nt,os 
la obra ó servicio, deducidas las cantida· i constituidos en el suelo, subsuelo ó vuelo 
des antes expresadas, y el importe de los ; de la vía pública, á. favor de Empresas 
aprovechamientos secundarios si los hu· 1 explotadoras de servicios que afecten f 
hiere. \. la generalidad del vecindario de un tér· 

La Ley determinará en los principali3s ; , mino municipal ó de una parte cons~e
casos de imposición de estas contribucio· rabie del · mismo, y en particular las de 
nes, el máximo y el míni.mo de la parte abastecimiento de aguas, t r il.ll VÍilS mba
relativa del gasto que haya de cubrirse nos suministro de gas y electrieida!l Y 
mediante ella. P~a.la determinación de t.eléfonoP, por una pa1ticipación de los 
los referidos límites se aten1erá: á la im· 1 Ayuntamientos en los ingresos bruto!!, 6 
portancia relativa del interés público y \ en los beneficios líquidos que la Empresa 
de los intereses parUculares que con él ; obtenga en eltérmino municipal. · 
ooncurran en la obr11 ó servicio; á la na· 1 Prohibición. de trato diferencial. ' 
turaleza económica de éstos últimos in te · l Se prohibirá el trato díferenc.ial po.r ra· 
reses, y A Iás condiciones de las bases · zón de derechos ó tasas; de Ias~distlDtas 
posibles de reparto para determinar las , Empresas de .servicios análogos que con• 
cuotas individuales. ¡· c'?-r~an . entre sí dent.ro d,el término m. u· 

Gara.ntías l~gaies. . .. mc1pal. . . · . · . . 
• Se establecerán en la Leylas prevencio· ~ Impuestos munieipales. · 

nes necesarias par11 garantir: f Losimpuestosmullicipalespodráncqn· 
1." Los .intereses de los llamados A .~ slstir en: · 

minación de la cantidad total que se haya 1 • general. · .. ; 
contribuir especialm.ente,a.í en la deter· '¡' Recargos y arbitrios.~Rtparfimfenlo 
d~ repartir entre ellos, como para asegu~ · a) Recargos sobre las C()ntribucionea 

Agravios. rar1a exactitud del repárto, establecien· '· directas del Estado que autoricen las le· 
Se consignarán en la Ley los conceptos do la reclamación por agravio absoluto Y ¡ yes tributarias ó arbitrios que en equlra· 

generáles de agravio, á los efectos de las por agravio comparativo, Y . 1 lencia de ellos autorice la Ley, con arre· 
reclamaciones contra los acuerdos de los . 2.0 El interés legíti~o de los demás ¡ glo i lo dispttesto en estas;Bases; . 
Ayuntamientos, relativos al e.st.ableoi• 1 contribuyentes municipiJes por cuales· 1. .b) Arbitrio sobre el valor de loa sola• 

, miento de exacciones municipales. - quiera impqestoa, á .fin de que DO graven ~~ res sin edificar¡ . . . . 
. , ! sobre éstos .gastos que beneficien A per· . e) Arbitrios sobre los incrementos de 

Ezacciotles autorieadat. · . son as ó clases determiriadas, y deban, en valor de los terrenos sitos en eltérmiílo 
Asimismo se determinarán en la ley '¡ cons'ecaenoia ser safragados por ellas. municipal; .· 

los requisitos generales de los acuerdos Derechos 11 ta~as. d) Arbitrios . sobre carruajes de ·lujo; 
de los Ayuntamientos relativos al esta· Los d. erechos Y tasas recaerán: . e) Recargos sobreelimpuestode,ti~· 
bleoimiento de exacciones en sus térmi·, . bre de Jos billetes de espectáculos pubh· 
nos municipales. · Sobre serVicios públicos tnunicip~:~Jes. cos, arbitrios sobre juegos 'pumitidos 1 

Se autorizarán, aparte de las multas, A) Sobre ·Ja prestación de aervici,os sobre Casinol!l y Círculos de recreo; 
las siguientes exacciones: pdblicos municipales qul) beneficien es· . f) ·Recargo del impuesto sobre el con• 

a) A. r·. b. itrios.· con fine. • . de po.licía 1 l pecialmente á 'personas determinadas; y sumo de gas y de electricidad; · 
otros no fiscales; no tengan predominante carácter econó· g) Arbitrios sobre el 'COnsumo de car• 

b)' Contribuciones de las personas 6 mico, y sobre los que teniendo este ca· . nes y sobre las bebidas espumosas, .espi· 
clasei; especialmente interesadas en de· rácter sean legalmente óbj etó de monopo· · · rituos&s y alcoholes; . . 
terminadas obras ó servicios municipa- llo municipal ó acuerde el Ayuntamiento h) Arbitrio sobre los inquilinato&; .· .. 
les, al coste de · dichas · obras ó servicios; someter al régimen de los derechos y t) Arbitrio de GMulll.S persouale~,. J 

e) Derechcis sobre el uso ó~mpleo de tasas; El acuerdo del Ayuntamiento, so· j) Repartimiento general. · 
determinádos servicios é instalaciones metiendo á este ~;égimen un servicio de ¡ Tendrán la consideración de recargos 
municipales de utilidad pública • pero carácter predombíante económico, ha <_le . municipales .lu .. cesiones . parciales .. de 
cuyo aprovech~miento. no se haga por el reunir para su validez los mismos requi- ~, Contribuciones del Estado, .siempre que 
común, ó en los que.Eil uao com}in no ex· sitos que los acuerdos de municipaliza- rednan las tres condiciones siguientes: 
cluya especiales aprovechamientos de ción; . , 1.•. Que la. cesión sea .de Derecho y de 
personás ó clases determinadas; 

1
1 hecho. ex. te. ns.·iv. a A to .. d. os los Municipios d) Dotaciones ·del Estado 6 de la pro: Sobreaprovechamientosespeciales. de régimen común; 

vincia A que el Municipio pertenezca con B) Sobre 11Qs aprovechamientos espe · 2.• Que la participación sea igualpara 1 
determinadas :fuentes de- ingresos que oiales de que sean susceptibles las pro· todos loa Munjpipi,os, y , . , 
tengan carácter de exacciones, en com.• piedlldes é instalaciones munioipales s.a Que los ingresos no estén por pre~ 
pensación de los .gaatoa de determinados destinadas al uso público, ó de común capto de ley afectos á obligaóiones .detE!r· 
l!erviciot; ' . J aproveoha.miento en los a¡guientes ca!jos: minadas. . 

e) Impuestos municipales. 1 1.0 . Siempre que el aprovechamiento · La ~et oontendrUas reglas para la im· 
.. / . . .. . .. . . . ., :especial produzca limitación ó perturba~ putación de los recargos ji los dis1intos 

Contribuciones espe~tale~. . oion del uso pdblico de los bienes ~ ins· términos :municipalea: las .exenciones de 
Se autoriza la imposición de con tribu· 1 talaciones ó especial depreciación de loa recargo niuilicipal q11e aean. obligatorias 

clones e~pecialesá los interesados en.de· 1 mism~s, Y . pára: todos los Ayuntamientos, y las q)le 
terminadas obras ó servicios que se eje· 2.° Cuando el aprovechamiento es'pe· , éstos estén facnltados para otorgar y la · 
ten ó presten por cuenta del Ayuntamien· cial tenga por fin un beneficio económico relación que hayan de guardar entre sí 
toen loa siguientes casos: particular, aunque no produzca pertur· en unoiismo Municipio los tipos de re· 

A) Cuando por ~fecto de l8s obras se bación ó limitación. del uso público .ó de· : ca\'go de las distintas Cóntribucioiies de.l 
produjete un aumento estimable del va· preciació·n especial de los bienes é insta· ¡ Estado que graven sobte el pro(J.ucto, · 
lor de .ciertasftnoas; . , laciones. ·r 8 t't 'ó ~ • · . ' r .. al ·101Jre 

B) e d 1 b 6 1 i b . La Ley determinarA taxativamente los • UB • 'Utlt n ... lh re~af'O!J mun,c•.t" . . ' . 
ftcien est~~i~mS:n~er:spe::~~:s 0: el:::~ . servicios que no puedan ser gravados c.on 1 contrab~ctones. . 
determinada~!, ó se provooasen especial· derechos, y los casos en que los Ayun1a· ! Se autorh;ar4 ~ loe Ayuntamieutos de 

• 



los Municipios de mlis de 100.000 habi· 
tantl'!s, para sustituir el recargo muni• 
cipal sobre >la Contríbución territorial, 
riqn<¡za urbana, .por un arbitrio que ten· 
ga por base, sea el valor del suelo y de 
las construcciones urbanas, sea el valor 
del suelo solamente. En todos los casos 
de sustitución, se refundirá en el arbi
tt:io que .se a:utoriza.el que grava el valor 
de los áola:tes sin, edificar. La Ley estable· 
cerA las prevenciones necesarias para 
garantir el interés legitimo de los pro· 
pietarios de la riqueza urbana en los ca
sos de establecimiento del arbitrio .que 
se autoriza. 

Ce&idn d favor de las Diputaciones 
de recargos municipales. · 

Se autorizar! en la Ley la cesión por los 
Ayuntamiento!l A favor de lasDiputacio• 
nés y . con el carácter de dotac\ón de in· 
gresos para . gastos especiales, de una 
parte de loa recargos municipales sobre 
Jaa contribuciones directas del Estado 
que graven sobre el producto. 

Las cesiones á que se refiere esta auto· 
rizacicSn requieren la aprobacic)n del Go· 
bi~rpo. · 

Gt~avamen sobre eJ aumento 
. de la propiedad. . .. · 

El gravamen sobre el au''llento del va· 
lor de Ja propiedad podrá ea~ablecerse 
dlrectamén te sobre los que ha)'an obt9· 
nido él aumento, ó bien Indirectamente 
en la fol'm~ que acuerde el Ayuntamien
to. Se tendrA en cuenta· el tiempo en que 
se produzca el aumento. 
~ · La L~Y: OOnt~nd;l'á la~ reglas par¡lla1de· 
~r.ljtinaciól;l .. de la base Clt:l irnpo~aipión y 
los Umites ináximos (!el gravarnen. En 
ningún c11~0 po!Jrá graY~r!!e el incremen
to de valor ilnterU?r al &Q)lerdo del A,Jun· 
tamiento .establernendo el arbit~io. 

l?~fundici6n de gravá~fnes~ 
-·,. ~· 

Be autorizarán la .. refundición en un 
solo arbitrio del gravamen sobre el in
cremento de,v.alor de'' los terrenos urba· 
Ji,Ot;. del delos solares s!n edifl..car y del 
que' se autoriza en e.qu1yalentna del re-
car¡o l!Obre Urb~Pta; ' · · 

4rbilr.io s~br" Cflrt:ecaJe" de lujo. 
~t arbitrio sÓbre los car~11ajes de lujo 

serli módificado ·sustituyendo la base 
delgravámen actual de los automóviles 
por unidadés de tuerza~ y estableciendo 
una nueva tarifa más "decuada: que la 
illctualá lás diversas circunstancias loca· 
les. Se . autoriza A. Jos Ayuntamientos de 
los Mu,nl.cipiós mtyores de 100.000 habi · 
,tantt•s '¡)ara cambiar la tarifa general pdr · 
otras espe(}iales, cuyas reglas de forma· 
clón se consignarán en la .Ley; y facultan •, 
do A todos! os Ayuntamientos para red u· 
cir las c1lotas énrreapondíentes á los 
carruejes que sirvan para el ejercicio de 
determinadas profesiones. Seguirá en Vi· 
gor_ la prohibición de conceder otras 
éxencionéspersonales que las autoriza· 
das actualmen~e. , 

Sobre Casinos, etc. 
Se retundirán en la Ley las disposicio· 

ues vigentes relativas al arbitrio sobre 
Caeirios y Círculos de recreo, y se· prohi
biré toda exención. 

Impuesto de consumos, etc. 
Se.refundirá asimismo en la Ley el texto 

dfl la de 12 do Junio de 1911, suprimien
do eUrupui'Sto de consumos, sal y aleo· 
holes, ccn las mo:iifl.oaciones dispuestas 

. en la presente y las demás de . que fuere 
ob~eto · l:laeta la fecha de .· vre~~nt~Jclón á 

las Cortes del texto legal ajustado á .estas .• B) n· . ..c. . · 6. .. 

Bases. . . ~ . · R LA REOAUDACiuN Y DIS'l'R~]JllQ! .,. 
·. ' DE LOS' R!!:CURSOS 

Juntas de evaluación. • . . · . . . . 
Se determinará en .la . ley l.a composi· Separactdta de la_ 4dnurdstraci6tt 

ción de las Juntl!s de evaluación que m14ntcfpcd. 
hayan de formar el . repartimiento gene· . El funcJ~namiento . de l!l . AdrJ1inistra• 
r&l y las solemnidades. que hayan de ob· C1ón IpUDICipal se ordenara c~n entera se· 
servarse en la asignación de utilidades y , . paractón en ·s.us. .repres.enta01ones del d& 
en el señalamiento de cuotas. , l~s del Es.tado. y de la provincia. Y e~- ~IJ 

vtrtud: 
()rden de prelad6n de los Yecursos para 

dotar ol presupuesto municipal. 
Se establecerán en la Ley las reglas l . 

que han de someterse los Ayuntamientos ' 
en el orden de prelación de los recursos 
para dotar el presupuesto municipal,~jus· 
tándose A las siguientes Bases: 

1... No podrá establecerse· exacción 
municipal alguna mientras alcancen li 
cubrir las ateMiones municipales las 
rentas de carácter patrimonial, los ingre· 
sos de los servicios de qarlicter ·predomi· 
nanternente enenómico que se rijan por 
las reglas relativas álá. municipalización, 
las ·subvenciones y las dotacione~<. So ex; 
ceptuarán solamente de esta prohibición 
las multas, los. arbitrios con fines no Ha
cales, el de solares sin edificar, el que 
grave el aumento·de valor de los terrenos 
y los arbitrios s.obre .juegos permitidos.. 

Los Ayuntamientos que prefieran la 
sustitución total ópal'cia:l de los ingre· 
sos de illg'una dotación de carácter impo· 
sitivo por otra .exacción ' municipal, po
drAilsolicitardel Gobierno la correspon· 
diente autorización, y el . Gobierno la 
acordará cuando considere fundadas lalt 
tazones del Ayuntamiento. Será condición 
indispensable que .la exll.llción qtie sus~ : 
tituya á la dotación, rocaJga sobre las 
mismas. fuentes de riqueza ó . sobré los 
mismos grupos de contribuyentes que el 
gravamen sustituido. ·. · ·.. . ·' 
; 2:• . No podrá exigirse impuesto · a1g.u':" 

no mientras alcancen á cubrir el déficit 
d'e los :.;ecursos li que se refiere la base' 
anterior, las contribuciones especiales y 
los derechos y tae¡tB. 

s.• El) el es.tabl~cimi~nt~ .. de, I~pu~s
tos se guardará el orden siguiente: .. . " . 

Prii'D;ero; ·.tos te~argoé 's.obre Jalt con· 
tribnciones diréctas del Estado que gra-
ven sobre el producto; . . '. .. 

Seggndo. ·· I~pQsición so}?re el co~su• 
mo, comenzando por lQs a~bit..-ios . de c.a· 
dcter suntuado; 

Terceró. Imposici()Jtp,ersonal Y. sc;>.))J:e 
los inquUiilll~os; y . ·· · · 

Cuarto. Repartimiento general. · 
Sin emb~rgo, en las poblacione11 de 

menos de 20,000 h.abitllntes, el r.~pllrti· 
mien~o genera.J, podrá segnir . in¡nediatl!.
mente A. los i!llpuestos sobre el producto, 
y desde que éstos alcancen *res cua.rtas, 
partes 'del máximo legal autorizado. 

Lo~ Ayutdami6ntos 11 la Haci1"'da . 
del Estado y de li:t provincia. 

1.0 Los Ayuntamientos no podrAnen
qargarsa de- ninguna contribución, im
puesto ni recargo qU:é pertenezca al plan 
de ingresos 'del'Tesoro públicl) ó de lá ' 
provincia; ni constituirse en·ñtiudores .di· 
rectos 6 subs.i<liariamente res.ponsables 
respecto del Estado ó Ae la proviócia por 
cupos, encabezamientos,' coñtingentes 6 
cuot"s que constit"yen ingres() del Teso• 
rc:>púl;llico ó de la provincia. · ··· .. :. 

LrAsde1~gaoion~8 dfJ la AcÚninistraqi~~( 
. . Central at,.ibuídas d la Alcaltlta. 

.2.0 'fod11s las delegaciones de la A~· 
mlnistraoión Centralp~ra ·la · 'búena gea· 
tíón de la Hacienda pdblica, y el desem-· 
peño ·de las funciones. que ·Sil asignen i 
las Cor.poraciones munioípales; se enten· 
derin siempre atribufdtls á la Alcaldfll, 
que sará la Uama:da á auxiliar A aquél!a 
y á sus Ag~utes. Cu.ando fuese neoesa.na 
la intérveiíclón de una representaCión 
corporativa ó coleotiva de contrib~yen· 
tes 6 intérésados se organizad, can m de· 

. pendencia del Ayq.ntamhmto, seglin lo 
que dispondrá la :ftey. 
Recauda(twn, 11 adtnini!traci6n de, (cm~o• 

~ ·. · municipaJes •. 
La recaudación y administración de 

Jos tondos municipales oorresponder6, A 
la Junta munieipal; y se efectuarA por sus 
Agentes y Delegados, . 

_ ,iJÍs,ribuc~n ·~ tnver8td~. 
.• CorresponderA también AJa JuQta JD.U• 

nioipát: acordar la distribución 6 inver• 
aió.o. de ton·do-3 en la forma y térmlnoa 
que tletallai-A la Ley. 

· Ordenac'idn' d~,P·~fll!~ »!!.~ e,l 4.l~lf!~· . 
. .. Lll~ ordenaeióti , de p~g()8 se a_t!-"ib,uirá al 

Alcalde, quien serA perspnalmen*e res• 
ponsable de los que acuetde ó bag!l con 
infraoción .do las reglas . qú~ .Ja, L~J . tor, 

·mule. , . · ... , . · . -, 
1 t~,ervemwn. . 

Se eepeolft:oarán' en. ésta la~ fanl)iop.es 
del Interventol'¡ las . cuales ·padria e)er• 
cerse por iiíí c¡Joileejll'I 'Ó delegal:'le en ' el 
Oontador, donde lo hnbi,er••·· ·, 

:. ' ' '; ' ,: lJ,~,~~ilf¡'~; :. ' ' . ' ' ': 
• La Deposltarfa;podradesempeiiarl!t'l,Pe' 

Cobrar~éa de las ea:acciofleB. n.n Co:nce)al ó pf?r .otra persona ó. gor de• 
legars«t en el Contador, donde 19 l!.n· 

Se determinarAn en la Ley las exaccio· biere, · . 
nes, cuya ·cobraiíza'haya de hácerse siein-' .Faculta~ de los Ayuntamientos tmla dis· 
pre directament~ . por la AciministraQión ltibucidn 11 aS'ieKto•deimposttion,s;..,....RBio 
municipal, aqU,éllali en qlie se permita él caudaoidn~-Pagos t inuresos .• +Cobrata~ 
afianzamiento ' de deterlriln'ados contin · · •-as. · , . T•' , 
gentes. de recaudación, y 111,8 que puedan 
ser objeto de arrendamiento. ~á!L.ey estl'l· Se reconccel'lip al. Ayunt~miento las 
blecnrá las condiciones esenci!lles y las facultades néeea.rias ' párá ordenar la 
naturales de los contratosdeaftan,¡amien• distribución y .el asiento de las imposi· 
to de la ges.tión recaudatoria y de los dé cione11 municipales y los. prócedimientol 
árrendamiento de cobranza. - recaudat(Jrios dentro de las ,reglas esta• 

blecidas en. favor de:la Hacienda del Es• 
De{t"attdacwn. tado. . · · · .. . 

Sa autorizará li las AutOI'idades muni· · La Ley determtnar4 las solemnidades, 
cipalos p<ira castigar 111. defraudación de trámites y garantfás para efectuar los 
exacciones municipules, con· multa de pagoa y los. ingresos en .la .Caja munici· 
ha!!ta el duplo de la cantidalLdef:rauada· ' pal y la forma y procedimien;to para la 
da, ó hasta 1.000 peseta~;~,· cuando; dicha .cobranza de las rentes, arbitrioa, peroepo 
cantidad no pueda ser <le~rmtnada, .· · · • cñonea.;r dem~ dereohos 'Y cr~ditosliq!lt:. 

':•' 
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d11dós en favor rle la Ha.cieuda. del Muni· 
eipio, así como los términos de la aplica· 
ción del apremio. . · ·· · 

lntwés. legal en favor de la Hacienda 
· mun·icipal; 

Se'deolarará en favor do dicha Hacien· 
da el derecho al interéslegál, so~re todo 
~importe de los alcances, malversaoio· 
nes y d~falco de sus fondos. 

P,t"escripcion dé créditos. 
'Las reolamacionfS de carácter guber

'tlativo á titulo de dai'ics y perjuicios con· 
tra el Municipio, no setán'admitidas pa· 
sado un año desie el hecho en que se 
fu o den. 

Erescribidn los créditos contra el M u· 
nlglpio ¡\.Jos cinco !llos, con excepción 
de les deud.as ,lllunlcipalfS reconoQidas y 
CJstens¡bl,€s. · · · . · 

Se determinará en la Ley el alcance y 
ténuinos de tsta prescripción. · 

Los cupones vencidos .y los titules al 
portador~ amortizados de deuda munici· 
pal,· preá \lribirán 11 los quince ai'ics de su 
vencimiento. 
.. r,.~s ,c.t~dt,tos á ~ll}'or delM~nicipio pr~s · 

crtbtrá_n á los qútncl;} "nos. 
.4:uforisCJCión tl ciertqs. Ayuntami,ntos y. en 
-' f.le#ar,.tna~os presupu~stos para emitir 
, .. ~t-98· 

Se autorizará . á los Ay.utitam;ientcs, 
cuyo 'pl,"€suptiesto exceda di;} dQs millones 
de·pesetirs y á los ·que hagan un prt>su~ 
puesto extraordinario de mlís de 300.000, 
para emitiraquéllcs en todo QRSo, .y .ét'l: 
tc-s con ocasión de dichos presqpue~~Q~. 
bvnos al portador en cuantfa.limitad,a al 
tl;}rciO' de sus respeet~vos presu.pÜe¡;¡tos, y 
venuederoa AJos tres m(s, s. 

C). CóNTABlt.IDA.D • .,-CO:SN'f,48:, 

Rdgimen de contabilidad.-Prinoipio 
get1eral, 

Los Ayuntamientos poddn .nevar. su . 
~OJ:\11!-~ill@a.d e11 . la . for01.a . que estimen 
más .. ade(luada pua reg1r su·•baoienda, 
siem,pre que las ganndas del sistema 
snperen lilas que f'StRbh:zca FSta 'Lí:ly, la 
cnal .determinará los libros de contabili· 
d!l<! que te~<)rán .los Ayuntamien_toe, en 
iefa!li6ñ con 1~ ·cuantfa de sos presu
ptié~tcs de ingresos, asf como .la. forma. y 
s';lempi'cladeá" con que hayari de llevarse 
dtchrs' libr()s. · ·· 

'-~~di;eL6n . ~e liJ cu.e~~(l f16~'rtd del año. 
. Será obligatoria para efAI(!aldé la re11• 

droión de Ja,.eues1ta forntal y j,nstillcada 
~~la gesti6n anusJ. L1J Ley · detall~rli la 
~~t~nef.6o, yda forma en qne .llqnélla ha~ 
bJ:l,.da·efeetuarae. en J& reunióiJ de .prE 
mavera dol AY!U.Utami.!JQ:,~Q .pleJii..Q, ~~11,:. 
lando plazo suficiente para que antes de 
dicha reunión ,p.Q:~da 'Ia ... :cneota rendida 

·.~. ·. · .M. 'fii'-. ~,1~, (:}_.~ .. i. ·.lia . p~.b.Jin .. ~. ~~~., y· . •~r ... ex~~ ~J.P.IJ9~.Jto.~.;:~~.Cpnóej)Ues y , V'epinoaj,: 
~~1~ ~k~~~~~i?f:~· ~9}.~tllfi,dor,, .. s~ 1i 

En · 1a U:i'dtb'faa~reú:D'f6n • 'det Ayunta· 
mfentp pleno· s.a e:s:rt~Qinarlin :yd,i,se'IIJ;l
:f'llla·s ref~ddae cu.,entas, y ·· tt~ ·· ~aráp.la~ 
ceueuras· de la gestióll ó a~Hnlnistracióri 
q~i:l)a~llent:t,refieje, per«J la delib,et:a-;:~6n .. 
de~~ttva so·br~~l(l cuen~a . 11~11.11.1 SI;} apla· 
zara pal"a la prtmera re.umon de prima~ 
V~!BJ),UI;}:Se 0~l~.~;l'E) de!:lpqé¡;¡ d~la r{l)l(:>:y'!l;. 

~!~::~~~Q~;~ d:J>~r~~c~;l:f{l !~:brl~~ 
nt~tw, - ~"'po~. i'e\>Pé~&Ii'tkc!Oiiffó!t1b'tlf~E!éa. 
~!!e~: l~·.:t~I!4ie~«n.~.6i. ÓUe}\tas• ?:su.s ca U • 
s~~atii~n..te'h ot' como el ·· Oom1sarto . del 
~~ñ;lli'U:Jr; si lo hubiere designado, al 
efecto de formular ó so1tener cargos con· 
lr!ll~. \)genta. 

Sa d.etnllar! en la Ley la forma de la 
, d~liberación sGbre cuent11s·. 

1 
Ac~ertfos . d~l ,A.yuntam-:i,<JntO,pleno 

. en cuentas. 
Los aouilrdos del Ayuntamiento p!eno 

SObre d<)flniti,va censura de C'gentas C!J,U• 
sárán estado si contra ellos nQ se enta
blan recursos, salvo las responsabilida· 
des ~ontrafqas al adopt~rloA~ 

:p1ehos acuerdos se pul¡lbcai;'án en el 
Boletín Oficial de la · px:ovhicj,a . . Omitra 
eJJos podrá reourrirse por cualquier ve · 
clno del Municipio ante el Tribunal de lo 
Coritencioso en la forma y p~azos qne de· 
tfl•minar§ la Ley, imponiéndose Jas cos· 

¡ tás al recurrente ó á los responsables sin 
l gravar nunca al Municipio. 

1 
Determinaciones declaratorias 

de responsa~ili.dades. 
. Toda determinaoi.ón de la Corporaoión 
¡ municipal ó . del Tribunal Contenoiosoi 
J decliratoria de responsabilidades ó d 's· 
1 poniendo reintegros una vez senaga ftr· 
¡ me, se ejecutad sin demora por el Alcat· 
¡ de; si lms respons!l.bliidades alcan~Rran al 
t Alcalde, éste queduá inhabilitado mien· 

tras aquéllas no resulten finiquitadas.· 
Deducción dj t•mtos (fe culpa. 

En tod~ c(lnsura de cuentas Stl mandilo-. 
rjp, d~duoir los tanto¡; . (le culpa; qql;} prp· 
oed.•n· · · 

BA.SE XVII 
Del régim'll~ de transición 

de la. Hacienda. municipa.l. 

L,iquitl(Aciót¡ d~ laf o~JíypÚ!Jr.ll~ y d~urlas 
, · · · · existentss. · · · 
·· constituidas las nuevas Corporaciones 

m"Qnicipales con. arreglo li esta ley, se 
ph.icederi sin ·demora 'li practioat• la li· 
quidació11 da Jaf obligaciones y deudas 
que eiietan con cargo ái r*lfipectivo Mu· 
Iíioipio; regulándose aquéll,u en la Ley 
ton sujeción á las siguientes basee: 
Determinación y recl).pituldción ·de obliaa· 

cion~s 11 deudas por la Jimia ·munic'ipal 
pr,ovirwi~l. · · · ' · · · 
l. Da~j3rmipación,y re!3a.pit~lación p'Qr 

la Junt!l municipal> perpll!oll(lnte de las 
obligaciones y deudas que por cuales· 
q.9.iar;!l ,t~tu~w; ó cr)ncepto:¡¡ pe~en . s¡;¡b!e e~ 
Mun~cipio ó sqbl'(l l<ls fStablecimientos 
qu(l · d(l. él dtlpei\dan, d~stjnguien~o los, 
gravlinieties recon.Ocid&!!! '9 los. que estén_ 
Pl:llldiente.~ deliqp.id~ción,. ' 
Gestwn obligatoria . d.e· comp8naacione1 ó 
· lransacciofltJS pa.rr• far.ildar la norm:di• 

dad de la Hacíenda wucnicipal. 

II. Oblig!lclón por parte de la Junta 
. citada de gestionar con e\ Estado, la pro" 
vinc'a y las demá¡;¡ entidad,es (),personas 
interesadas, oompánsacionea ·ó transao· 
ciones 'qiie . hligiu1 posible ó faeilitAn Ja 
nortmilidad futura de la Hacienda muni· 
cipal. ,_, .. , · .. ·. """" , .. •· · .. ,,_ '· 

Auto•itación QZ Ministro · · 
'rt dflas ·CorparacitJties provinciales. 

UI. Autorizilcii>n al Ministro de Ha 
cienday á las Oorporseiones provincia; 
les; "uran~<t el ano siguiente ~ la consti· 
t9ción ·· definitha de los Ayuntamientos, 
pará con'sentir li nombre del ERtado y 
d.e lás provincia!!, respectivamente, tales 
!J,Y~n~n~ias,. a11nq~~ .adem!s de co¡qpen· 

;· r•~p~~~&it~~t,f~{;'<i;;~r~,e~~~.~~ 
Plasos, 

IV. Fijacl.ó.n de plazos para. ultimar 
los trabajos, negociaciones y avenencia$ 
fi q,ue se rderen las bases ant~dore.s, 
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Pr~sup1~esto especial de traflsicidn. 
V. Formación por la Junta municipal 

permanente da· un presupuesto especial 
de · tramaioión, dotado do recursos sufi· 
cit'lntes para extinguir las obligaciones 
Uquiqas atrasall,as en etpla20o más breve, 
qua nunca podrá exceder de qJ.linéaanos, 
salvo que aquéllas estuvieren represan• 
t~das por titulos al portador ó no~ina· 
tivo, cuy2s condicionEs. y sarvicios d~ 
interes.s y aJQortización serlin respe< 
tadcs. 
.Aprobatión. por el .Ayuntamie~to pleno de 

los proye1:tos dil convenios y liquitJacio· 
flfl8 y d6l presupuesta d~ transicion • . 
VI. Aprobación por el Ayuntamiento 

pleno de los proyectos de convenios y 
liquidaciones y del de pres.upuesto de 
transición; El Ayuntamiento pleno en
tenderá además, con ocasión de disoiltir 
estos proyectos, en las reclamacionEs que 
sobra ellos s~ produzcan. 

Fijación del plazo po,ra la apróbacipn. 
VII. Fijación de un pl.azo . má:¡:imo 

pna qua los con.venics y: liquidaciones y -
elprEsnpu"sto de transi<¡iór;t estén defini• 
tivamente aprobados p:or elAyuntamien~ 
to pleno y de las coilstlcuencia~ jurídicas 
de tal aprobaéión. · .. . ·. 

Ga1o de t umisión del Municipio al r~gi:tn'llí! 
· exottpcionat · ~· · . · .. ·. ·. ·· . 

VIII. Sumisión del ~unic~pio al ré· 
gimen excepcionáJ; que e.ll la bas~ ,si~ 
1miente ~e es.tablece, cuapdo J:mbies~ 
tranl!currtdo el plazo legal sm que el pre• 
supuesto de tran,sicióa · esté ·. aprob~do 1 
dotado con. los recursqs s-uficientes pljra 
cancelar las obligaciones atrasádas on el 
plazo máximo ftjadQ d,~ 911ince aíios: · ·· 

BAS El XVIII 
Del régimen exeepcion~l de 'ta. Ka.r 

cien(l.a mtipicipa.l. ·· 

La Ley detaUará la orderla~ión del rl1· 
gimen ex<Jepcional de la .Hacienda mu· 
nl,cipal con sujeción · A las disposiciones 
siguientes: 

AtJZicación dtl rdgimen e~cepcional. 
1. Procederá la apÍicnoión de dicb,o 

régimen, aparte el caso definido en la 
bas~ anterior en lós siguientes: 

Pri~er cq$o.,. 
1.° Cuando ee salden Qon:cdéfl.cit tre1 

presupuestos consecu.tivos, . salvo cuando 
aquél fuera en .. desceneg constante• en 
cuyo .caso. la aplica.dión ·del ré~aitfu ,·éx
cepcional sólo tendrá lugar 81: eldeac.u• 

. bierto !fa mantu:vi..En"e, ' al saldar otros dol 
presupuestos. su.eesiyos,.sJguientes·· ·•·.' '' 

· '· ' se~u'ndo ' 'taso: ,,. , ..... ,, 
2.° Cuando -se.sa.lden con déficit otia> 

tdro, Pfe~~Pv:~.s.(~s: ll~.tiJ!W.):, , .. ~. ~- u.n periodo e 8618 ai'ios.· · · ·· · · ··., · · · 
:r' · · ·~ ' r o· .. t:''' P!r.~f.r ;qa~q~ . . . ... 
3.° Cn,ando. eL<rwnulo. de ~bfigao,topeJ! 

~Q.ntraidaa y gasto&. be,choá, con·.excesó 
s.obré l¡;¡s r~Qur~ot~ eft~ctlvos .. llegue li .. :la 
eJld.i:valenciá: de una terceru parte:de ios 
h1gr~os anuales; según la recaudación 
media de los aeis íiltimóS:.< aiíoa,r aut ha.• 
~erse as.egu,racJo la d~otivjt~ad. ,de.\ p,~gl,> 

. eJ1 elcu.rso de los tr;-es años sigtl\entJs;· ··• 
Cuarto caao. 

4.~ Cuando transcurra mAs de un.a·ño 
d.e'de que el Municipio hubiese sidó d~t• · 
4nitivamenta condenado á cumplir (•bU:~ · 
~iQr~is 6 pagar deuda que no ex.ceda 
4fJ);A P.W::~UlO , de su pl'esupuesto dein.:-

. gt~Q.. ~·m,u W.;4q,s.s.ti;}X{)~diese de,esa 
cuanUa, sin tenerla satisf~~ha JÜ>Wl~l' 
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concertado ó a~egurado la manera de · · J 
cumplirla. 1 BASE :X!X 

I ncompatibilirJad' de distintos' procedí· 
mientos. 

1 · · ti , l' .... d t A • Del régimen de los recursos contra 
n'eta va para ~a ap 'camun e es e r.,g~· los acuerdos municipales, 
men..-Resoluctón.-Becurso ante el T·n· 
bu.nal Supremo. Se regulad cuanto se refterctá los re· 
II. La iniciativa para la aplioaci6n. cur~os contra .l~s acuerd~s de las Corpo• 

del régimen excepcional de la Hacienda raciOnes mumcipales temendo en cuenta 
municipal corresponderá al Gobernador i las normas siguientes: 
de la provincia mediante expediente de 
j\lStiftcaoión, con notificación y audien· 
<~ia del Ayuntamiento, resolviendo el Tri· 
~unal de lo Contencioso y dándose' 'lrl 
.Ayuntamiento recurso de apelación ante 
la Bala tercera del Tribunal Supremo de 
justicia. · 
.&f¡ulación del r~gimen txcepcional.-La 

hnt.a vecinalliquidarlora.-Pre~upuesto 
de reh~bilitación. 

. III. El r~g!men exotlpcional de la Ha-
cienda mumctpal se encomendará á una 
Junta veoinalliquidadora designada por 
electores del Municip'io, l!egún Jo que la 
Ley dbponga al efecto. Dicha Junta sus· 
tituil:á á laa Corporaciones municipales, 
IS'Ilmiendo I!US facultades y actuando de 
Alcalde su Presidente, que Jo será el V o· 
cal designado por mayor número de vo· 
tos. La misión principal de esta Junta 
&~rA li.quidar con.la mayor urgéllcia la 
Situación económica anormal del Muni· 
cñpio, para lo cual se lainvestirrl de todas 
las facultades necesarias, debiendo for. 
tnar, 11n el término de un aílo, el otJOrtu· 
no .Proyecto de presupueato de rehabili· 
tactóJ~sobre la base de la reducción de 
los gastos A los inexcusables. · · 

Terminación del r~giw.en excepcional. 
IV. El régimen Excepcional termi· 

nará: 
Primer castJ. 

1.0 Por la vuelta á la normalidad me
dJaD.to la elección de nuevo Ayuntamien· 
to y luego que éste apruebe el presu• 
puesto de rehabilitación formado por la 
Junta .veciDalliquidadora. Si el Ayunta· 
miento elegido no aprobase el presupues· 
to de rehabilitación y acordara modifi· 
cario, la Vllelta á la normalidad será el 
resultado de la aprc.bación por el Gober· 
nador del presupuesto acordado por el 
. Ayuntamiento. 

Segundo caso. 
2.0 Por la extinción del Municipio 

cuando no se tuviere formulado el pre· 
supuesto de rehabilitación en los térml• 
nos de la Ley, salvo el caso de que aquél 
fuera puesto bajo la tutela de la Diputa• 
ción Provincial en las condiciones que 
luego se indicarán. 

La Ley de~allarrlla forma, condiciones 
y efectos de la incorporación de un Mu· 
nicipio extinguido á los Municipios li· 
mftrofel. 

Béaimen de lutela. · 
Y; Se considerará en tutela el Muni· 

eipio cuando no .siendo posible su reha· 
bUitación, según lo antes dispuesto, la 
Diputación Provincial, á solicitud de la 
Junta vecinal liquidadora ó del Ayunta· 
miento, acordare tomar aquél bajo su 
protección al '8fecto de procurar que des · 
aparezcan las causas . determinantes del 
régimen excepcional. 
Facultad del Gobierno en la extinción de 

Municipios como consecuencia del régi
men excepcional. 
VI. Corresponderá al Gobierno la re· 

•iaión de la gestión posterior á la decla· 
ración del . régimen exoepcional y decre· 
tar la extinción y agregación de los 
Municipios á que hubiere lugar como 
consecuencia de la apücaoi6n del ooitado 
J:é¡imen. 

Recurso especial contencioso en materia de 
elecc~ones, · cónstitucidn dé CorporaJJione• 
municipales, cargos concl!jilet, etc. 
1.• Procederá el recurso establecido 

en la base cuarta, ante el Tribunal pro
vincial contencioso administrativo, con
tra los a~uerdos de las Corporacionea m u· 
nicipales en materia de deccione3, é0ñ8• 
tituoión y régimen interior de aquél1as, 
adquisición ó pérdida de cargos conceji· 
lea, cuando dichos acuerdos infrinjan 
alguna ley 6 vulneren algún derecho. 
Re cu r sn conterzcioso • administratiro en 

a1untos d6la exclusiva competencia mu· 
nicipal. 
2.• Proce:lerá el recurso contencioso• 

administrativo en instancia única ante el 
Tribunal provincial, según lo que dispo· 
ne la ley especial sobre la materia, cion· 
tra los acuerdos que causarán estado de 
las Corporaciones municipales, de los 
Alcaldes ú otras Autoridades del mismo 
orden aobre asuntos de la Administra· 
ción local dentro de los límites sellala• 
dos á la exclusiva competencia munici
pal, entendiéndose motivado el recurso, 
ora por lesión del derecho del reclaman
te, ora por infracción de disposición le· 
gal, cuya observancia pida cuBiquier ve
cino, aunque no conste agraviado indi· 
vidualmente en su derecho. 
Recurso de apelación ante el Gobernador 

en materia de multas y sancione1 11 en 
asuntos txtraños d la competencia mu· 
flicipal •. B6Curso contencioso y recursoa 
legales establecidos. · 
3,.. Proceder! el recurso de apelación 

ante el Gobernador . de la provinoi& en 
materia de imposición de multas y Pan· 
ciones penales, y contra órdenes y decre· 
toa de los Alcaldes en asuntos extraftos á 
la qompetencia municipal. Contra la re 
solución del Gobernador sólo procederá 
el recurso contencioso e o histancia única 
ante el Tribunal contencioao administra
tivo, sin perjuicio de las disposiciones 
que regulen especialmente la materia 
administrativa de qtie cada vez se trata 
cuando el Aloalde actúa como Deleg \do 
de la Administración Central. En 1ales 
casos subsistirán los recursos estableci· 
dos en dichas disposiciones especiales, 
Solicitud de revocación ante Corporaciones . 

11 .Autoridades municipales. Recursos 
ante losj.Tribunales ordinarios para 611Ci · 
gir respo11sabilidad civil. No procedencia 
de los interdictos contrapr,ovídencirJBad· 
mir.iBtrr;divas de .Ayuntamientos 11 .Ai· 
caldea. 
4.• Be otorgará i los interesados el 

derecho de solicitar deJas Corporaciones 
ó Autoridades municipales por una sola 
vez, la revocación de los acuerdos que 
hann lesionado sus derechos de carácter 
civil: en todo caso tendrán aquéllos siem· 
pre expeditas sus· acciones legítimas par.a. 
demandar á dichas Cúrpora.,ione3 ó Au· 
toridades ante los Tribunales ordinario• 
y para e~igir la responsabilidad civil se~ 
gún lo dispuesto en la ley de 4 de Abril 
de 1904. Los Juzgados y Tdbunales no 
admitirán interdicto~ con trll las provi-

. dencias admini~trstivas ;Je los Ayur,ta
mit~n.tta y A!caldes en los asuntos de cu 
competencia. 

5."' No podrán. seguirse á la vez p~o· 
cedimiento11 de diverso orden con mot1vo 
de un mismo acuerdo municipal. 

Suspensiones de acuerdos impugnados 
y efectos de las sentencial. 

6.• Se determinará cómo y con qu6 
condiciones podrán los Tribunales decre
tar la suspensión del acuerdo impugna
do, asl como el alcance ó efectos de las 
eentencias • 

Nulidad de acuerdo1. 
7... Sedn reputados y declarados nu· 

los cualesquiera acuerdos de Corporacio· 
nes o· Autoridades municipales que h!'-· 
yan exceóido ellfmite de la com!letencia 
municipal definida por la Ley • 

Recurso gubernativo de r.uZidad. 
8."' Proceded el recurso gubernativo 

de nulidad ante el Gobernador de la pro· 
vincia, en única instancia, cuando loa 
acuerdos excedan los límites de la oom· 
petencia municipal. 
Casos de suspensión de acuerdos por extra· 

limitación. · 
J!ln lo·a casos de extralimitacf6n, aun• 

que la parte interesada no pidiera la 
suspensión de los acuerdos munioipales, 
podri decretarla el Gobernador, y aun
que no exista reolamaci6n alguna, debe
rán laa Autoridades competentes corre .. 
giró promover el castigo de la extrali· 
mitación 6 impedir su ejecución Y n• 
efectos tan lueg > 9omo de ello tengan 
conocimiento. La suspensión se decretari 
de oficio por el Alcalde ó el Gobernador 
que aprecien extralimitaciones en la11 rft' 
soluciones municipales. Cuando la extra• 
limitaóión fuese grave segdn la Ley, y no 
fuera acatada la orden de abstención del 
Gobernador, éste, sin perjuicio de sus• 
pender los acuerdos, pasará el tanto de 
culpa A loa Tribunalel!. _ 
Jueces competentes para tt~coar los stcmr:Jo 

ríos cuQndo se procerfa crimitlalment. 
contra Alcaldts, Concejales, etc.-Qui~n 
puede decretar el proceBamienlo 11 1a 8'118· 
pensión del cargo. 

· 9."' Siempre que se proceda .criminal· 
mente contra el Alcaldf, ConceJales, Jun· 
ta municipal ó A)' untamiento pleno por 
actos (1 omisiones en el ejercicio de su• 
cargos los I!Umarios no podrán ser incoa· 
dos p~r l~'B Jueces municipales en fun· 
ciones de Jueces de inetrucción, sino por 
estos último!!, ó por los especiales, nom.• 
brados por la Auttiencia respectiva, y los 
procesamientos f la suspensión del cargo, 
cuando hubiere lugar~ serio decretados 
por la Audiencia Provincial. 

B.ASB XX 
De ia subordinación y responsa.bili· 
. dad de las Corporaciones, Conoeja• 

lea y .Autoridades municipales. 
.Autoridad del .Alcalde. 

El Alcalde ea la Autóridad superior 
dentro del Municipio con arreglo á la Le;t, 
teniendo al efecto . la dirección é inspeo• 
ci6n de los organismos municipales, sin 
menoscabo de la autonomía de 6stos y. la 
judsdicción disciplinaria 'sobre los Con· 
oejales 1 Agentes de la Administración lo
cal;~ su. virtud: 
Amónedaoi6n de Conceja'lu 11 Pen~fel. · 
1.° Corresponde al Alcalde amonestar 

A lo1.1 Con ceja les y A los Tenientes, cuando 
en conc~pt · de .tales ó en Corporación 
pretendan Pjorcm: ~ctofl pnlfticoR ó ajenos 
11 su competencia para quo o;1e ~bstevgan, 



bajo apercibimiento de suspender i!ua 
·acuerdoa, y paaar, en su oaso, ·tanto de 
culpa A los Tribunales. 

Imposición de multas d los Concejales 
por la. no as·ibtet.cia. d las sesiones. 

2.0 El Alcalde podrá imponer multas 
á Jos Concejales por la falta no justifica· 
da de asistencia i las sesiones de las Oor· 
poraciones municipales, sujetándose á la 
escala que fijarA · la Ley entre un mfni · 
mum de una peseta en poblaciones de me· 
nos de 8.000 habitantes y un máximum de 
cinco pesétas en poblaciones de mas 
de 50:000 habltántes y con excepción'do 
los Cónoojos abiertos. ·. 

Multad Vocales de la Junta vecinal. 
El Alcalde pedáneo ·Ó de barrio podrá 

imponer m~ltas de 0.50 pesetas por la no 
asistencia á fas ~esiones de la Junta ve· 
cinal. ' · · · . 

·Reincidencia. 
/ En caso de reincidencia sé dupliearli la 
cuantía de la IJlUlta. · ·. 

.Factdttitl dilcipJinar.ia. del Alcalde,· 
s;o Ejercerá el Alcalde también la fa~ 

oultad disciplinaria .sobre. empleados y 
Agentea munioipales en las condiciones y 
U:mi~es qq.~· fijará lil Ley. . · ·. 

Impecclón cfei .GobtJrnador,.,..,.Correccionu. 
Corresponde al Gobernador, con arre· 

glo á la Ley, la inspección sobre las Cor· 
pqracione~ m:nnicip~les y de los :\lc~ldes 
de la provmma, pudtendo correg1r A e.stos 
por negligencia, abandono ó deso:bedie.n· 
.,ia ~n el_ C!liDP.lipliento de la~ . obligamo· 
ne~;~ qg(l_tl~p.,€;11 i;:o~.ó d~l~gado.a ael . Go
'l¡iernó; siri · perjtitoió de··laa facultades . 
qne las leyes atribuyan á otras Autori· ' 
dlldeiJ • . . 

Itn~;;,i~n de mtdtas;por losGobwtUJdóres. 
·• L'as multas que los Gobernadores pue· 
dan imponer por via de corrección álos 
Alcalde&. se ajustarAn á una escala que 
flj~íri la Ley·· aiendo en cuenta la pobla· 

. ción de los Municipios de 2.000 habitan· 
tu y otro mAxhno. de 460 en pueblos ·de 
más de ~50.000. · :. ' 

. , ., . R~aimen . . · 
La Ley fijará también las formalidades, 

.,lazos y procedimientos para la imposi· 
ción y cobro de las multas, aeftaland() las 
O"portunas garantias, incluso el recurso 
cohtencio!o ante la· Sala tercera del Tri· 
bunal Supremo. ·· · 

.Í~iif~Jlen'al para perstJguir 6 denu-~oia~. d 
Jas'¡Jsráor~as qutJ 6Jerean cargo conc6Jil. · 
,Exigénoia,cle l'tlponsabilid<ld civil. · ' .. ~ .. '' . . \ . '.' . . . . . . . ' . . ' 

.· . ~e.4~~r~~o l~l>.re :el. ~Jer9J.c.io ,. 4e la ao
óión penal, exenta de fianza, para persl¡l· 
gltir 7 denunoiar criminalmente, salvo la 
~é'j"qú.s.abhn~«!. l_>P.r cal~mnia,. ~ cuantas 
peraonas ejerzan cargos conce)iles, y te· 
piendp-~p,lllismo to49s lps hagita,n~es del 
t6rmino municipal el dere~JJ,p á e:i:Jgf.~ ~ 
~s.to• f®oion!l~iqs .• la. ~,eaJÍ.Ql.lBaJ>OiQact:ci · 
\•il eíi ·que líubi~J.'l'Jl,JI!.c,nrrili~i~()~ !º'• 
de~nización _de d~Q. .. ~ .. ~. Y., P.eÍ'jtiicioil. L __ oa 
Oon<:ejalet~ que c'ó!oe~eJSao .. los bec.hoa 
oeaalon11les de te!JlJOn8abilidad Iót hayan 
apr:ob•M; ; a~túw14ll >i:dkeotamen te .: esta· 
-~biKd4(d:,OtJtP ciJl'Opia. ·,: . > ·;.r 
~CC0/4~~~r:~'·l~~iá!~l$, .'ioi. Pf.j~Únr.iies 
.-·· d :ilcat~WIJ'i'C6~é14l~a, 11ta.; •ctdpabJes de 

fraurJtJ ó &~Mcci~ tltJgal· en. el e"Stableci~ 
. ·. ,,,._~llmo,: f.!eCáudactOtt•t.k·arbdrlo' 6rtcur-

IIOI munieipalUé :.;. '-i 

· .. In4el\8~d1_ en temen te · ··_de• 1 os recúr11oa 
administr,.U,vo3 de . la. Ley, cualquier ve· 
cino,6 .baoedad4 el &J. p~eblo · .. tendr4" ao· 
ci6Ji pte.JDs .Tr~Jll\AJea:.de'J.n!itioia. ~a. 
POJl-r ' peraeJuir oriJQ.tql~J;~.$1 4' 
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los Alcaldes, Concejales y Vocales.de las , FunciofleB de la Comisi6n.-Principio 
Juntas de .manc('munidad y veo10ales, i · general. . 
sie~pre que estos se haJan hecho culpa·~ La Comisión provincial deseD).peftar41 
bles de fraud.e ó ex~cm!lnes. ilegales en como representación de la Diputaóión, 
el establecimiento! d.1str1buctón6 reca~· las funciones d'e ésta, ~:~alvo las reserva• 
d.aoión de ros arb1tnos ó recursos munt· das por ley á la Corporación plena. 
c1pilles. . · 

BASE XXI 
Destitución de Concejales 

. y Alclloldes. 
Los Concejales y Alcaldes .de eleooión. 

de los Ayuntamientos no podrán ser sus , 
pendidos en sus cargos ni destituidos de 
elles sino E'n virtud de sentepcla ó rc.so· 
lución ejecutada ee Juez 6 Tr~bunal oom
petentR, salvo el caso de R!)Iicación d~l 
'régimen excepcional de lá Hacienda m u· 
niCipál á que ee refiere l• ··. b&s'e XVIH y 
lo dispuesto sobte E>xoneraoión de Alo~!_l · 
des en la. bue XII. 

LIB!tO SEGUNDO 

DEL RÉGIMEN P.l!.OVINOIAL 

BASE :X:Xl;t 
De las provinoias,de sus Gobernado

res y de las Diputaciones Provin• 
ciales. 

Las provincias.-Dar~omin~t:ió.n.-Capita-
lirlarJ.- Ltmi~s.-Aittracior~es. --

Se mantendrá:Ja divisiónJerritorialen 
provincias, con e u a ctual denominación, 
capitalidad y límites y de igual catego· 
ría. Sólo por una l11y podrá alterarse la 
capitálidad y los límites, salvo lo previa· 
to sobra modifleación de términos muni· 
cipiiles. El . Gobierno, además, podrá, 

·oyendo al ·· Consejo . de Estado en pleno, 
variar Ja dependencia dti un término m u· . 
nicipal de una provincia li Otra, siempre 
que concurra la ccnforru~dad de los · 
Ayuntamientos y DiputaqiQJ1€!L inter.a· 
1ados. · .. ,. 

El Gobernador ,civil De'eoadel del CotiSIJjo 
de Ministros. 

Eri eada pr()vhu:iia habrá tin Gobernil· 
dor civil, que representará en ella ill 
Oonsejo de Ministros, del erial serA dele· 
gado, con 1c·s honores, preeminencias y 
faoultades·.inherentes á tal CllrActer. Será 
función <;!el Gobierno el no~bramiento y 
sep~r~oión deJo• Goberna.doJJes y de to· 
dos los empleados 'que actCien á B'[lS qr· 
denes, retribuidos con ,fondos del Es~ · 
tado. · · ·· ,: · · ' 

~aDip'Ji~bi6~ P~ovinciáÍ.~if~"~ió~ uan~· 
· · · ral.-Oap~cí(lad. · . 
El régimen ·y admipieiraoión d~ los in·. 

tere8es privativós de la provincia corres 
ponde á la Diputación Provinoial, que la 
representa con plena oapacidad juridi·ca, 

·oomo1os Ayuntamientos l'el!pecto de sus 
Mttniclpios. ' ·· 

Diputados;:_ Pr es id ente. 
Se formarti la Diputación con loa Di· 

potados elegidos, 1:1egún Joqn(lse diilpon· 
ga en l,,!.~ J>.as.e .. 24 .. El Presidente ~presen· 
tará á la Dipptación. 

. · c6;..b funciona l(J Diptitat<ión, .. · 
La . P.iputación .Provincial funcionará 

en pleno y ~n' Oomipión. , . 
· • . · "• • · :Cdmisi6n praviticiaJ; 

Fór:mllr!n·Ja· Oomlsió.tl provincial el 
Presidente-d.!'lla .Pipu.taciQn y (losDlpu· 
1•dos ~)egidós por ,ésta. En }as .p(ovin"! 
oiaa qp.e.tepg!J,n Jtsignados más de 14 Dh 
putildos, · la . . Diput~oión po\:!r.á . acordar 
q:ue .. sea,n, cuatrQ l~lil. que con .el J.l.résiden-
• torp¡oa;,la.C9-WJ:eiO.a, ... .. .. , :\ , , ~ ;. . . ,_ J 

RtJsidencia. . 
La Diputación y' la Comisión residirlin 

en la capital de la provincia. 

BASE XXIII 
Da los Gobernado:J;"es eivi¡es 

y d.el Gobierno de ~as provinQi~s. 
: ' . . . •. 

:..4) N OMBRA.M~ÉNTO> CONDIOIONES Y·BUÉLDO 
DEL GOBERNADOR • ' 

Nombramiento de Gobernatló'i es. 
El nombramiento de los G.:>bernadorea 

y su separación, se hará por Real deore· 
to acordado en Consejo de Ministros y 

. refrendado por el Presidente. .., · · 

Condiciones par(J ser nomrn:ado. 
. Goberr~adar. . . .· 

·para ser nomqraoo G.ob.ernador Be re• 
querirá ser espailol, haber curllplido 
treinta .años y reunir alguna de . las con• 
dichmes siguientes: . . . . . . .. 

l .a Haber sido Ministro deJa Oorona 
ó Oonsejero de Estado; .. .· 

2.~ Ser 6 haber sido Senador; ó haber 
sido elegido Dipgtado á. Cortes en dos 
elecoioiies generalés. .·.· 

También pod.rá' ser.' nombrado Gobe~ 
~adorel ,que tenga las condiciones que 
para ser . elegido Senador eeñala . el'ar-' 
tículo 22 de la Ccinstittioión, debiendo 
acreditarse . la renta que él mismo exige 
ante el Tribunal de CU(l)ltas del R~~n(); 
. 8.• · H~b:>r deBl'lnp~il.lido m.A.s de .·-.m 
ano cat-gós con ciitegófía!de Jefe süpeiior 
de Admlnistráci6n; o más de des d os 
·empleo con Ja· de JefedeAdlii.iÍiistración 
de primera, ó más de trf s añcs con caté• 
goría de Jefe de Administración de r,sa. 
gúnda, ó más de cuátro con la de:.Jefe..cta 

1Admin' s tra c.~ órl de tercera, ó más de oóho 
·0011 .la de Jefe de Administrarión ··dé 
-cuarta· . . · , - · · ·i · ~ 

4.a · Ser ó haber sido J1l§s da un ano. 
Magistrado de Audienoia territorial, Pre
sidente ó Fjáoal de Audiencia Prov:inolal 

,()desempeñado en propiedad en la e arre" 
ra judicial ~argo superior 9 losexpre• 
sadc:s· · . . 
· . . 5.a 'Tener en el Ejército cúíi Á.rmada; 
categoría de J efe con co1;1 JD~s. de cuatro 
afies de antigüedad¡ · . . . · . . . 

6.a Haber ejercido cargo·(le Gobér»a~ 
do~ de· provincia, con arreglo 4 la '.!&gis · 
laCI~n:anterior;, . .. : .. , ; , , ' ·,. . ,, .. 

7.a Ser .6 . hab.~r sLd,Q I>resld~n".e· de 
Diputación :6 ~AléaN~ de }t~ug.j~pió ma
yor de 50.000 hp.b_Uant~s., .en pf9pieda.ct 
~ur~nte JDá,~ d,~. ~C. S "~es; .. .. , !." . . , ·. ··•• 

. , 8, . He,~er . ~~~o • lJ!P.?-tada.. P:t:OVIqci~ 
con ()ua,t~o lli!'S, de ¡¡erytcios en la .Oomi~ 
sión pQidtire<iho propi()¡ : . .·. · . . · ·.· 
: JI.•. l3~r ?llab~.r ~i_do m&sde OCb() ai" .. o~ 
$e()retf.rlo. &.a.,.Jl_o\:uw:n:p . ~e provine~• . 0 
~pretY,:~O.i' pqr~~¡tQil,ción,• de DiputÁei&D. 
p~py,~pq~·I¡ , '' '' . j ·: ,, u .· : , . 

, Incompalibilidiides. · ... .. 
.. El oatgo,, il~ _QoqernMor· sa 'der.ial'ará · 
incOJ;npati6~e.ccnr ~todo otro cargo pútili• 
oo ClVli, militar O. (IC}esiAstioo ·y con el 
ejercic!o de cualquier ··profesió~. 6. in· 
dl!stria dentro ,de• la .. pr.¡¡;vinei• -·· d1( 'lsjj 
m,a!J,cJO. T · ·• ·· . u: ·.'' .' !f·) '' f' :: 
· · ... ·· 'dategof"ía aciminl.!tf:ativa:-.::;s~o. ' · :~: 

Derechos pa8ivos: .· · · · · · · ':.' 
Los Gobernador( S adq uil'irAn, si 110 tu• . 

vleren ig nal ó ~uperio:t categiJ:tia, UIAl~ 
Je!Qs <l~ A.dm.inletraoi~q W,vil de pr~ 

.... ' 

; .,Y 

., 
'· 

· ' 

j 
·.,;; 
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e hum y pcrcibitán ei sueldo d'3 lü;OOO pe· PtimerafJ diligencias con ocasión de cl~~itos 
. se!•l.s anuaítls, teniendo derecho a que. se ó falta$, 

les compute e.l til;;mpo de su mando como 1 so La instrucción por sí ó por sus de,. 
de servf.cio activo 81 _Estado Y que su ' legados de las .prhm;ras diligencias con 
sueldo s1rva de regula.dor para la decla· l ocas1ól1 de delitos 6 faltas, cuyo descu· 
!'ación de derecho pasivos. ; brimiento se deba á sus disposioionel'i ó 

Gastos de . representación. Agente~, y ~comodándose' lo que la Ley 
Los Gobernadores devengarán, ade· determine. 

mAs en conc~pto de' gastos de represen- Compe~eneias. . 
taciÓn: · · 7.° Comoat!'ibuciónexclusiva;promo· 

Los de Madrid, Barcelona y Oanarias, ver competencias 'los Tribunales y Juz· 
20.000 pesetas cada uno. . gados de todos Jos órde~es en los casos Y 

Los de Baleares, Oádiz, Oorufta, Gra· . en la forma que determman las leyes. 
nada, G.uipúzcoa, ~áls~a, Murcia, Ovió· i Jljee-uctón de acuerdos delatt (;orporaciOflel 
do, Sevilla, Valencia, VIzcaya Y Zarag~· . provincir;des. . 
zaz..12.500. • s.o Oomunicar y ejecutar los. acuerdos 

LOS de las demás provinCias, 7.500, de la Comisión ó Diputación J:>rovincial 
Mando it'lterino de la ~rovincia• que recaigan sobre asuntos no reserva,. 

El mando interino de la provincia re• dos á la privativa competencia de éete. 
caerá en funcionario ó Autorid.ad de. Real Suspensión de acuerdos. 
nomb~amiento q~e ten~a residenCJa en 9.o Suspender los acuerdos de dichas 
la capttal, Y A qUien desJgne cada vez el O. orporaciones cuando proceda según la Ministro de la Gobernación. 
. No obstante, cuando clr_!)u~stanoia,s e.x·~ Ley. Servicios del Estado. 

traordinarias de orden publico lo acon· . · . 
sejen, á juicio del Gobierno, podrá recaer 1~. · Ejercer, ~especto d~ los servicios 
el mando interino en persona de libre ' civiles dol Estado, la a1;1t?nciad y a.trlbu· 
elección, dando cuenta razonada A las clones que las dispolliCiones legales le 
Cortes. confieran. 

. B) DEL GOBIERNO DE LA PROVINCJIA 

' Funciofles del Gobernador, 
El Gobierno de la provincia correspon· 

derá al Gobernador civil, inveetido al 
efecto de las facultades que el Gobierno 
Je delegue y las. que las. leyes lt>s atri· 
buvan. .· 

lnspecciáfl, . 
11. · Ejercer la inspección de las de· 

pendencias de la provincia y la .que, se· 
gún esta ley, tiene sobre Ayuntamientos 
y Alcaldes. . 

Memoria anual de los Gobernadore8. 

Se determinarán en esta ley las fun• 
cienes del Gobernsdor, teniendo en cue!i• 
ta sti carácter de Delegado del OonseJO 
de Ministros y Jefe del Gobierno provin· 
cial, '1 que en táles conceptos le. corres· 

12. El.evar á la Presidencia del Conse• 
jo de Ministros una. Memoria anu~lsobre 
el estado de la provmcia y su admmistra· 
ci6n, proponiendo euanto eetime conve· 
niente para el progreso moral, intelectual 

· '1 material de aquélla. 
:pon de: 

Ejecutivas. 
1.0 Publicar, circular, ejecut~r :y ha· · 

cer que se ejecuten en la prov1nc1a las · 
disposicionea le~ales y las ór~enes que 
al efecto el Gobierno le comuDlque• 

Orden pttblico, / 

Delegacione1 e:x:lraordinarias. 
Se autorizará á los Gobernadores para 

atribuir A los Alcaldes delegados, además 
de las funciones qua .esta ley determine, 
aquellas otras que, correspondiendo al 
Gobernador, convenga delegar transito· 
riamente. 

2.o Mantener el orden p6blico y pro• Revocación de re$0lucionel. 
teger Jaa personas y les bienes en el tér· Los Gobernadorés de provincia no po· 
mino de la . provincia, para lo cual estarl drá.n modificar ó revocar sus resolucio· 
investido de las prerrogativas y faculta· nes cuando sean declaratorias de dere· 
des de mando necesarias, estando bajo chos. ó hayan eervido de basa l sentencia 
eus órdenes toda ·la dependencia arm11da judicial. 
i}ue no tenga fuero militar, en la forma Competencia del Iribunal Supr~mo • . 
que detallarA la Ley. . El Tribunal Supre-mo juzgarA á los Go , 

Moral, desobediencia, etc., multas. bernadores pl:)r J.os delito• que cometan 
3.0 Reprimir los actos c?ntrarios á la en el ejercicio de S'll cargo. 

nwrac ó á la decencia pttbhca, las faltas ' · Delegación deZ Gobierna en MenorCtJ 
df.i obildien.cia A la Autoridad Y las que y Las Palma1. 
flD. e.l ejerci~io de su cargo comet~n loa Subs.istirán las actúales delegaciones . 
f uneiooarios y organismos dependie.J?-tes d~l Gobierno en M€>norca Y en .Las .PIIl'" 
de ·la misma, pudiendo, con este motivo, mas paralá Gran Oall.aria, Fuerteventu• imponer multas que no excedan de 600 

· pe~6tas, y en defecto de pago de estas ra Y Lanzarote. · 
multas · el arresto supletorio hasta de BASJ: XXIV 
.nuiJrce dfall. Estas multas no serán apll.. ·t· d · 1 1 
~bles A los Alcaldes, Concejales Y ~ipu· De los Dlptl. a os . provlnC a es 
tactos provinciales por faltas en el e)erci• Y' de ·· s u e 1 e e e i 6 n • 
cio de sus cargos. La1 Dgputaciones provinciu.le1. 

Contra la imposición de multas se dará Las .Dlptitaciones provinciales se com• 
.el recurso de alzada ante el Ministro de pondrán delndméro de Diputados que 
Ja Gobernación. , para ea da provincia se. determine~~ esta 

Banidad. Base, y en ·¡a forma que luego se dispone. 
.. f,CJ • Velar por el debido cumplimiento Naturaleza d~l cii,rgo de Diputado. 
de las léyes sanitarias ó sobre higiene, El . cargo de ·. Diputado provincial , es 
eon la policfa de epidemias Y enfermada,. gratuito Y honorifléó, Y una vez acepta~o 
des cOntagiosas. no podrá renunciar/Se sin justa causa, 

Espectáculo& públicos. Podrán excusarse de · serlo: 
0,o La poliefa de es~ttculos p1ibll· 1.~ · LOs :marorea.. de eetent!l 1 olllao. 

"" ~i19i '1 191J tie~o_a-• J#I.P04!4ott · .. · ; 

) . 

2.0 Los que hayan 'sido Senll1Jo:rl;}l11 
Diputados á Cor tos, Di'putados provi~oia · 
les, Alcaldes ó Concejales en loa o1nco 
atios precedentes. 
QttUnes pueden ser Diputados provinciales, 

Pueden ser Diputados provinciales 
quienes tengan aptitud para se~lo ;,á Oor· 
te• y aea.n ·naturales de la proVlDCia ó lle· 
ven cuatro atios consecutivos de vecin,. 
dad dentro delamisma. 

Titulares 11 suplentes. 
Habrá Diputados titulares '1 suplentes 

en igual número, eligiéndose estos dlti· 
moe cuando aquéllos y en la misma 
forma. . 

Los suplentes sustituirán á los titula· 
res cuándo y como dispondrli laLeJ. 

lflcompr.dibilidadfs • . 
Quiénes no pueden 11er Diputados~ , 

Se especificarán en la Ley los cargos 
con los· cuales será incompatible el de 
Diputado provincial, aplicándoaelo mis· 
moque á la determinación de los que en 
ningtin caso puedan .serlos, análogo cri· 
terio, al formulado para los Ooncejales, 
· Rf!novación total de Dipulaciofles. 

Las Diputaciones provinciates se renq• 
varán totalmente en cadá chico años, ve· . 
rificándos~ las elecciones en el mes de 
Febrero. · · · 

Elecciooes parcialts. 
Se procederá< á elección parcial para 

cnbrir vacantes: · 
1.0 Si aquéllas excedieren del tercio 

del total de titnlares y suplentes al, con•· 
titoirse la Oorporación nuevamente . ele•; 
gida. · 

2.0 Si no existieren Diputados tUula· 
res y suplentes, admitidos en n6m:ero 
basta~te para completar la Diputación, 
faltando un afio pa~:a la renovación or,. 
dinaria. . . .. . . 

E:q las Bahlares y Canarias la sep.ara· 
ción de' circuns{)rfpciones .electorales snb· 
sistirá para cubrir vacantes. · 
· Númeró de Diputados en eada proviftcitJ, 

:1¡:1 número de Diputados titulares en 
las distintas Diputacionts, serA el sl• 
guiente: . · 
·· Siete en las provinciu de Alava '1 . N~· 
varra. . , . 

Diez en las de Albacete, Almerfa, :A vi• 
la, .Oastellón, Oiudad Real, Cuenca, Ge• 
rona, Gnadal2jara, Guipúzcoa, Hueha. 
Huesoll, León¡ Lérida, Logroño Mu~ia,. 
Pálencia, Salamanca, Se~ov.fa; . Sor~a, Ta• 
rragona!''reruel, Vizcaya y Zamora • . ; 

Do'OO en)as de Baleares,Burgof!¡ Lugo, 
<Yrense, Pontévedra, Santander, .Toledoy 
Valladolid; ' 

O a toreé' en las dÉf-A:UcaJJ,te, OAc~res, '04-
diz, Canarias¡ Corula, Jaén{ Sevilla y 
Zaragoza. . , . .. . '· -· •. , 

Dieciséis eh ,Ja:s de Badajoz¡ Granada, 
Málagll' y Oviedo; y .... · . · . . · . 

Uieoioliho. en laa de B$r®lól1ai 06rdo
ba, Madrfd y Valencia • 

. ElecciOfiU. , . . . . 
Las eleociones de Piputadoa J:lrG. . iYmCia· 

les se acomodarán tlo eatat1Jfdo· en·, la 
ley de 8 de Agost~ de 1907 ¡ e~;·cuéntcr~o 
resulte variada pot esta Ley, y desa~to
llAndose.ly. d~~.Po~i~one1;1 slg!l~ena, . ea 
lo que tuere pteoJáo: . · . . . . . 
aaih poVitíCitJ ~-~ - .;cuns~pc·· · .. 

foral.~Ea:cepm'otl.;s• ' :. · · .. 
t.• Cada provincia formirá, wara Io• 

efectos electorales, úila sola .· circúnsori.P" 
oiónroompatandq· ¡ ,cada candidato io• 
.votQI"·q•: _,b&aviero· ell ·todas ·taa S8Cr 
Oloá•~ · · · , 



Se e;Q<mtua.:ran 1&.3 Balmu:esy CaJ:laris.s, 
en lls eu1tleslas elecciones se harán for · 
mando circunscripción cada isla 6 gJ;'U• 
po, segti.n lo que lc!e dispone á coutinu~
cióm ·< ·· ·. · ·· . · 

Baleares, 12 Diputados; ocho éerán ele· 
gldos en Meno1·ca, dos en Mallorca : y doa 
en Ibiza. . 

Canariaf!, l4 Diput!ldos; . seis. en el gru· 
po:compuesto de Tenerife, Gomera, Hie
rro;: seis en el de Gran Canaria, Lanzaro· 
te, Fuerteveritura, y dos Ua Páhiia. 

El voto.-Represent~c-4n de minortas. 
"\' . · . ;._ . . · · :· . . .. ·· --- ·-, ;_, .: .. . , '-· 

. 2.8 La elección se efectuarUacilitando 
lt!-. representación de las minorfas en la 
siguiente forma: . . . , · . • 

a) El elector podrá votar eficazmente 
por un candidato cuando hayan de ele· 
girse d()sDip~tados; por dos si hubieran. 
de elegirse tres; · por tres si hubieran de 
ser nombrados cuatro ó cinco; cuatro 
para seis ó siete; cinco pa.ra ocho; seis 
para nueve¡ siete para 10 ú H; ocho 
para 12; nueve para 13 ó· 14; 10 para 15; 
11 para 16 ól7, y 12 para 18; 

b) El elec~or podrá repetir en .stt,pa· 
peleta de votación una .ó más veces el 
nombre 6 los nombres de uno ó vados 
Clandldatos; y los votos así acumulados ss 
00inpntarAn válidamente h:!.s.ta el ntlme· 
ro sellalado para el respectivo c(lso en el 
párrafo anterior. 

;Votos no compttCadtJs. 
'1:• · N~ se cofuputá~án A ~es D.iputados 

electos los votes obtenidos en localida· 
des .en q.ue ejercieren jurisdicción; esto 
no obstante, sarán reelegibles l<Js Dipu
tado!! ,pr()vl~ciales, . aunque . .desempeiian . 

Clq~ ~·~g6~s (lb Presidente 6 Vocales. de la 
~Jílisi . n. · . 
· 1 CottaicWrutl para ser proclamado 

carulidató. 
' 4:.• Be determinarán las condiciones· 

para st~r proclamado candidato en armo· 
nfa con lo dispuesto en el artículo 25 de 
laJey Electoral. 

BeviltotÍ . def escrutitaw genéral.- msoltt• 
· · · ctón de la Audiencia Territorial 
6.• La Junta de Gobierno de la Au· 

dienota Territorial respectiva confirmará 
las ¡iroolamaoiones de Diputados titula· 
res "f.·suplentea ·hecha en el escrutinio 
general, contra los cuales no hubiere pro· 
teeta .ni rec!amacic$n,y sieqtpre que esti· 
me blen ob&ervadas'lils prescripciones le· 
giles; ~'tt la revisión que del acta de aqu61 
debe hacerse. · · · · · · 

En otro caáo,Ia re,olnclón. se reservará 
' la . .¡\11diencia: territorial en pleno, que 
debert ;actuar en 'los pla~os y con las ilo ~ 
Jétmdd.deá y trAmitee que . determin,arA · 
la'· ~J';~ la cual i'egúlil~á ad:emásle in ter· 
vepéi6n que en ~itoli juicios debe darlie 11 
los~ iíltereaados. :P!lra· la deferisá .de sus 
respectiVcs'derecbbr.· - -· 

Laa resol\l~lo~e•' ·""J~Audiencia terri· 
to.-i~l. J~e qic_tarán ,siJJ. . ulterior recurso, 
a•lvo;el (le. responlabil1da& 1• Audiencia 
mil'tdltrl~ba'r ·Ioa tib.foa dé' culpa · á que 
hubiere lugar. , ,, 1 

lCieccw~tJarcial. • 
,Sl•¡conio eorirtrcuencia de las decisiones 

::~t.e~t~~¡~¿;~il~~,r~~ .. ~~~ r:~~~~t~~ ·· · · 
merite convocada con arreglo A la Ley. · 

. ·. ~&.a,eacidt. d~' lá)ey meclor~l. 
Sé'hátAn en' la ley El~~torallas modi· 

:llcaciones y adaptaciones necesarias para 
::::t~3e&~esarrol,lo fie ·;• ~nteriol't!e 

De la. constitución y modo 
de funcionar la.s Diputaciones. 

Primera retttJión.de las Diputaciones. 
Presidencia interína.~&crettirio. 

· Comunicados los acuerdos do procla• 
mación ó anulación resultantes de ·la 
elección de Diputados provinciales y en 
c,uanto haya ~tlmero suficiente para ce• 
lebrar sesión s~g(tn , laJLey, entre los ti· 
tulares y suplentes proclamado!$ en las 
renovaciones totales, el Gobernador de· 
bert convocarles A sesión para constituir 
la Diputación en la form!l. y plazo que 
esta ley determinad. . 

Eu la renov~oión total, la presidencia 
intérina correspo~der1 al Diputado de 
más edad, q11e .la ocupad hasta la cona· 
titttción dettnitivade la Dipptación. 
Actuar~ como Secretario, el de la Oor• 

poración. · 

Prdrroga. 
Cuando por cualquier motivo se retar· 

dase la constitución de una Diputación; 
se entenderá,prorrogada la· duración,de 
los cargos sdje*os A rt.novaoión. 

iclecci6n de éaruos. 
Constituida la. mesa interina, se proce· 

dorA á elegir en votación secreta, y una 
para cada cargo, el Presidente, el Viae· 
presidente y los Vocales de la Comisión 
y sus s.ustitutos. _ 

Todos ejoercerAn el cargo por un .afto, 
renovándose en_ los aiios sucesivos en Ja 
primera sesión de la reunión de prima· 
vera. · - • 

A falta de Presidente y Vicepresidente, 
presidir~ la Cor.poración en 'pleno y en 
Comisión, el V peal de ésta por el orden 
que determina la Ley. 

Nueva constili&ci6n de Diputacioml. 
. Cuando con po.sterioridad á la consti· 

tu13ión de la Diputación P¡:ovincial hu· 
. bieren sido elegidos y proclamados otros 
Diputados titulares por ahulación de ao· 

. tasen número no inferior á nna tercera 
parte del pleno de la Corporación, cual· 

. quier Diputado podrá pedir; y la Diputa· 
ción acordar, que ae proceda de nuevo á 
constituirla. · · · · · · 
. En casos de. nueva constitución con 

motivo de elecciones complementarias, 
el President~ en ejercieicneri reempls. 
zado. para este solo efecto por el Diputa 
do de más edad, 1 

'Reuniones ordinarias de la1 Diputacione1' 

Convocatori(l!• 
El Presidente convocará la Diputaci6n 

en plano. 
Intérvenci6n del Gobernador; 

'El Gobernador ,abrirá, en .nombre del 
Gobierno, la primera . sesión 'de c.ll~a pe: 
ríodo; ocupará. la presidencia, desde Ja 
cual podrá dirigirse de palabrll á_ la Cor
poración, pero 6sta no podrá deliberar ni 
ac?rdar en su presenchl.. . . . . 

. Sesiones ptiblical. . 
Las aesiones· serán: publicas en lós t6r·· 

minos que las de los Ayuntamieritos. 'La 
Ley determinttríi las exllepoionés áe esta 
regla. . 

·Asistencia obligatoria. 
S9rá obligatoria para 1o8 Diputados la 

asistencia á las sesiones ·de la Corpora~ 
ción en pleno, 6 en Comisió~, b¡ijO pena 
de multa, según lo que la Ley determi
.riarA. 

Cooperación socíal. . 
La Diputación podrárequerir la coope; 

ración da personas e:&¡tra11.'as para comí· 
sion.ea e) encargo !l .. especie,J:es; .:las c..u,ll}!!i. 
ult"' v:e_?l _acaptadas por aquéllas, ser.iri 
obligatorias, . ·· 

Quorum.-Empates. 
Para .celebrar sesi.ón, deliberar ó .tox,nar 

acuerdos, será necesaria la ,presencia de 
la mayoría absoluta de ' los Diputados ti· 
tularesque deban componer ' la Dipilta-
ción. . .. · . . .. .. .. .. 

Los empates .se resolverán en . ntieta 
votación, repetiüa en la misma sesióíl, si 
el asunto se declara1.'a urgente, 6 en la in· 
mediata· en los demtl! casosi • 

Los segundos empates .se: resolverAn 
por el Prasiden~e. . . . 

· Voto obligatorio.\ 
SarA obligatorio intervenir en- las vo· 

taciones, salvo que se a,legase justa cáu• 
sa, apreciada suficiente por la Córpoi'a· 

' ción. . . . · 
Sesiones ntdas. 

.La ley determinarA ·los casos en .que. 
deben declararse nulas , las sesiones, te· 
i1iendo en cuenta los requisitos esencia· 
les exigidos para su celebración • 

· Aetas. 
De toda sesión se exteridel'A . acta ' ~ir· 

cunstanlñada y con las solemnidades que . 
la ley detalle. · · 

La Comisión provineiaJ., 
El funcionamiento de la CoD:iislóp pro

vinoi!!.l se acomodarA ~n la :Ley i las¡ re•' 
glaa siguientes:. · · , 

• :Las Diputilcionés provinciales celebra· Conatimcion. 
;rtn: cada . aiio~ en dfas consecutivos, dos t.• Be constituir§ el mismo día de siÍ· 
reuniones Qrdinarias en pleno, una den·. elección. .' 
;tro del tercero ó cuarto mes, y otra den· · R'4uniotÍ~s. . 
trL:e~rl~~~!0t:n~~á1:0~· principal objeto 2.a .. Se reunirá cuantas''véee~·lo exijan 
el. examen y.; ce~ura de las cuentas, y la los asuntos d~ su d)IJipetenóia en la tor· 
segunda la discusión y aprobación de los ma que determine la Ley~ 
presupuestos • . · . Quorum. . 

Se tratarán y resolverán adem§.s en s.a· Pará oelebrár sesión~ delibeí'at'J ' 
ellas cualesquiera otros asuntós que se d · .. ·¡ 1 · t 
SUSciten .dentr.o. da. la c .. O.m. petencia de la tomar aélier os ser .. prec la' a presené a• 

· · del Presidente y de sus Vocales <S· sus sus~ 
Oorpofación. ·. , . · tltutoslegftimós, segin lo que dis¡Jonga ·. 

,_ .. Sesioneu~traortlinarias. la Ley. · . ..· . · 
•Será · reunida en seal'ón extraordinaria 1 ' . . . Sesio~el secrdas.-Acl~. . , .. ·· 

p· ata deliberar. -y resolver exclusi. vamen· ·t··. e 4.· . . . Las . ses1. ones ser.án s.·e. e·. retas., Y ... · d. e ... sobre los asuntos que determine la con· ellas . s~> levantará acta . por el Secr.et!lrio 
vocatoria: · . de la. Oorporaci~n, la. cual se ex:tend~r4 
. 1~0 OuaíldO el.··· Presidente ·lo ·estime .. .... ' ·con · las solemp1dades que det~~ .. --~~,.' .~. a: 

neóeSario, lo pida la tercera parte de los ¡ Ley. · . . ·' ·· · " ·- · _ 
Diputados ólo acuerde la Comisión pro· · Pubhc!',¡ción de qcuerdos. . · . .; 
vincial. ' . . J 5.• Se publicarán s~manalmente en, el 

.~~ • . O~ap,do Jo pl'dene el Gobierno, eon l Boletín Ofteial lo¡¡ acuerdos de· la Co'ÍQi• 
cleei¡llaoióu ae los asuntoa. . ,; ai6o. · . , . ·.· .··, · 
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Gastos ele representación y dietas. -~1, institutos '1 ser':icios análogos, depen_ die~· 
· d d . 0 • · · tesdelaAdmmistracióncentralómunict· 

El Pres! ente Y los. V:ocales e la omt• . pal que tengan dotación en lospresupues· 
sión provmci!'-1 perOibmin las aslgnacio• tos generales del Estado ó del Municipio. 
nes qu.e el prtmero para gastos de repre· Los que establezcan ó sostengan las Di· 
s~ntao16n, Y A todos ellos en co:q.cei?to de potaciones serAn regidos libremente por 
dietas, tenga acordadas la Diputación Y las Corporaciones y Autoridades provin· 
dotadas en el presupuesto corriente, de ciales, salvo el respeto debido A derechos 
cuyos créditos en caso alguno podrlin ex· privados y las condiciones exigidas por 
ceder las obligaciones por. este concepto. la Constitución y las que en favor de in~ 

Nunca percibirA el Prestdente por gas· t r · 1 d 1 N 'ó d ·t •• 
tes de representación y dietas juntamen· e eaes genera es e a · acl n e erm1 
te cantidad superior al sueldo del Gober· nen de manera _expresa las leyes. 
nador de la respec.tiva provincia. Limitacil:jn ele competencia. 

No.obstante, los Presidentes de aquellas La Diputación no podrA suprimir nin· 
provmcias . cuya capital teng~ mAs de gún establecimiento de Beneficencia,ó de 
150.000 habttantes, podrán perctbir, cuan· ensei'lanza sin aprobación del Gobierno 
do est6n asignadas y exista crédito dls . . . • 
ponible, sumas que no excedan de las que Conce.uón á perpetuidad de . ferrocarriles, 
devengue el Gobernador respectivo por telé¡ro{O'J Y teléfonos. 
sueldo y gastoiJ. de representación. - Las Diputaciones obt(mdrin la con ce· 

Oada Vocal de la Comisión nunca po· sión i perpetuidad de los. ferrocarriles 
dri percibir como dietas cantidad que que construyan con .sus fondos y gozarán 
exéeda los dos tercios del total asignado 'del derecho de reversión respecto de 
al Presidente. aquellas concesiones cuya cons.rucción 

B.I.SE XXVI 
De la administración de las provin• 
. , cías y de la competencia. d-e las Di

putaciones provinciales. 
Principio. 

La competencia de las Diputaciones 
Provinciales se deflnirA y regularA en la 
Ley, acomodAndose á lo ,que se dilii?on~ 
en Psta .B1se y en .general A los priDCl· 
pio~ fo m mladcs para los Ayuntamientos 
en. .la Base IX, en cuanto le sean aplica· 
bles. 

A) COMPETENCIA GENERAL 
.DE L'&S DI PUTACIONES PROVINCIALES 

Ges:i6n y aclmlnistración _ode los ir~lereses 
peculiares de liJ JJrovincia. 

La com~etentlia de lali Diputaciones 
Provinciale~t se detallará y regulará en la 
Ley, teniendo en cuenta que les corres' 
ponde Já g€stión y administr~ción de los· 
intereses peculiare,s dela provmcia, crean· 
do, sosteniendo y mejorando los aerv'l
cios que tengan por objeto el fomento -de 
sus intereses morales, pudiendo manilas.; 
tarse su acéióa especialmente en relación 
,-,oo las materias siguientes: 

A) Construcción y conservación de 
vfas- 1 lfneas de comunicación de todas 
elases, dentro del territorio proVIncial; 

B) . Desecación de teuenos pantano• 
sos, rie~~:os, encauzamiento de rfos; 

C) Foh'lento del crédito popular y 
.agdcola; ; 

D) ·· Instituciones de Beneficencia; 
.E) Icstituciones de educación y ens~· 

fianza, y en general para el fomento y di· 
tusi6o de la cultura y conservaci61i de 
_monumento·s artísticos é históricos. 

Atenciones obligatorias. 
ÍAs DlpÍitacioiuis estarán obligadas: 
t.0 Al sóstenimi~nto, J?Or lo menos, de 

una eass provincial de Maternidad y Ex· 
pósitos; otra de Beneficencia hospitalaria; 
()tra de Caridad y otra .de reclusiótl de 
dementes pobres, á menos que fundacio · 
nes particulares ó .contratos especiales 
eón establMimientos privados ó púplicos 
de la misma ó de otras provincias llenen 
cumplidamente . ~st9s servicios. · · 

2.0 Al sostl!n;miento de las prisiones 
.Q9rreocionalelf t ~e los edificios destina · 
Idos A Audiencia y ·otros organismos de_la 
,¡&.dminiatración provincial del Estado. ' 

B6lación con io;¡ servicios del Estado. 
La competencia provincial en materias 

de .anseilanza,conservación de monum:en· 
to4, -lomento, obras p6blicas, comunióa· 
eioPe,S 1 b~petloencia JlO obstar~ ,Para los 

auxilien con garantfa de interés del ca· 
pital empleado en las mismas. 

También obtendrán las Diputaciones 
la conceei_ón á perpetuidad de las líneas 
telegrAficas y telefónicas que construyan 
con sus fondos d.entro del territorio de 
la provincia y que sin rebasarlo enlacen 
diferentes pueblos do ésta. 

Las concesiona11 de dichas líneas tele· 
gráficas y telefónicas que á la promul· 
gación de esta ley se hubiesen hecho A 
favor de las Diputaciones, se entenderán 
hechas A perpetuidad, salvo los derechos 
de los Municipios en Ip que i las líneas 
mltnicipales se refiere. · . -

Al terminar las contratas ó concesio· 
nes de estas Un¡¡as que hubiere hecho el 
Estado, revertirán en lo que atai'le á las 
lfneas provinciales i las respectivas Di· 
potaciones en la forma, condiciones y li· 
mitaoiones que determinarA la Ley. 

B) ATRJBUOIONES DE LA DIPUTACI6N EN 
PLENO Y DE LA COMISIÓN PROVINCIAL 

Atribucio1tel de la Dipulaci6n en pleno. 
Corresponderá á la Diputación en pie· 

no deliberar y acordar sobre los objetos 
sig11ientes: . 

Adquisición ele blene1.- ¡ • 

1.0 Adquisición, custodia, disfrute, 
conservación y disposición de los bienes, 
áci'iones y d~rechos de la provincia y. -de 
establecimientos que . de ella dependAn, 
salvo los derechos de patl,'onato ,ú ot~s 
adlogoa • 
' Al efecto, la provincia y los estableci
mientos to;lndrán la consideración de per· 
sona jurídica con la capacidad necesaria. 

Se entenderAn derogadas las leyes' des· 
amorti~adoras én cuanto á estos patrimo· 
nlos se refiere. · 

donlratot. 
2.° Contratos para enajenar ó gravar 

bienes inmuebles. · 
Emprédilol. 

8,° Contrat!l~ión de empdstito&. 
Defensa judicial. 

4.0 InterpoBición y contestaci6n de' 
demandas ordinarias ó contencioso ad· 
ministrativ~s, sabo caSO!! de urgencia I)D 
que podrA acordar la Comisión pro-
vincial. - , , 

Presupuestos. , 
5.° Formación de los presupuestos 

provincial~s, según lo que dispone esta 
ley. ' 

Cuentas. 
6.0 Censura '1 aprobición de cueptaa 

provinolales, - _ · . 

OonstÚución ele ia Diputación; elección 
de cargos, etc. 

7.0 . Cuanto serefiere A la constituci6n 
de la Diputaci6n, elección de cargos que 
hayan de desempeñar los Diputados pro• 
vinciales, excusas, rt3liuncias y declara• 
ciones de vacantes, salvo la iptervención 
reservada A la Audiencia Territodal. 
.· Contra los acuerdos de la Diputación -
Provincial en lo referente A estos asun· 
tos, se darA el recurso establecido en la 
base 4.8 

Mancomunidades provinclalu. 
8.11 Formación de mancomunidades 

provinciales 6 intervención en las mis· 
mas, según lo que disponga la Ley. , 

Reglammlos. 
9.° Formación de los Reglamentos in· 

terlores da la Diputación. 
Otros asuntos. ' 

10. Los demás asuntos en que por 
mandato expreso de las leyes sea precia& 
su intervención en pleno. · 
- LrJ Comisión pror,incl{JJ.-DisUncldn 

de funciones, 
La competencia dé la Comisión provin• 

cial se detallarA distinguiendo lu fun• 
clones que le. correspondan en la Adml• 
nistración de los intereses peculiares de 
la provincia, como en aplicación' de · nor· 
mas establecidas por la Diputatión y las 
que deban estimarse como propias y pri· 
vativas euya~~. · 

Funciones [en relación con la DiJJulacióta 
. e~ pleno. 

En el primer ' concepto,- la Oomiai6n 
provincial tendr~ fu~cionea de éjeou.~6n 
de acuerdos, aphcactón de presupuestos, 
ejecución, de servicios, gestión de patrl· 
monios, formación de proyectos y prepa· 
ración de los asuntos, sobre los cu!lles 
haya de deliberar la Diputación en pie· 
no1 y ademis él nombramie,nto, separa· 
cion -7 corrección del personal depén• 
diente, con arreglo A las leyes, y salvu 
las excepciones que -esta ley formu~e. . 

Rfgla aenerm. 
La Comisión provincial entender4 en 

todos los . casos en que las disposicionea 
legales atribuyan intervención á la Dipn· 
taclón,sln requerir la de-la .Dipu•aci6ta M 
pleno. · 

Funciones propias. 
Serio f~J!C!91\~~ ,P,rpg~ª,s 1 priv.tivas 

de la Com1B1c$n provincial: . -

Béclutamíento. · 

ne~>vti!~r¿:r~e\1Jlfh~~~~·,!~~~::t~ . 
d~1 réctutai:íiiento' nii'Iitar,_ enteíidj6:iidon 
atribttídas :~ l»félti~~nte dé J!l Dlpu~c!c$n 
las}ac\lltad~s:resenad.aa A •Qs V~ceP.r••k 
dentes d'e la Comisión p~:;ovlnei"l; .. ·H· c· 

Tutela ele Mi&ttietpiM. · ·· 
· B} ·La .. acci.~n · supl,13~rí• ,_que esta. ley · 

au~oriza e~ los:~~o.~ ~f.l' t~~.el~ w.;~ti!Jl\i~~i . 
·Competencias. , . ., ., d ''"''"' "'; 

0) Los informes sobre competencias 
juriediccionales entre la.Adminh•tración 

· y los Tribunales ol"din!lrioljl y so~re .. lOII. 
de~Asa,~~tos detetinil,).adó!ién la~ leYt!!li 

·- " ' ' : áa~toiea,:;,.Ía~•· · · - ,~--
D) Las cuentas de gastos carcelarios 

de los partidos judiciales de la provincia; 

Cupo. 
· · E) El reparto d~ cupo ~n la Coptribl• -
ción territorial¡ - ·. . -. , 
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. Cond'ot'ítícion de contri1Juolot~u. ~··, . ., 8usp11nsión por él .. Go~ertaa~. 1 BAS'B XXVIII F) Los ~~ped'ientes relativos lla.cíon- ,; Inte~.:vencwn deJ Gobierno. 
donación de contribuciones; 1 T~D1bién podrá_ e! Gober!lador, por sf . 

•· · ·.. . · .· ·· ' , . . .. ~ ó A mstancia de parte, y b&Jo S!l re.spon· . 
. Aumento gr'a~ual de •ueldo de ~aeatr~l • . ' sabiUdad; ~uép~nder los indicados acue~ · 

9>. La.·· determiaación del . a u .. mento 1 dos. p.or las ~a usas dichas,". ~n el caso de 
gradual de sueldo á loa Mae~¡~tros, y de_la . grave nece,~1dad de orde~ ~ublico, dan· 
.dotación de la Junta provincial de Ins• , ~o cuent~. mmediata al Mmtstro respec· 
trUcci6n Pública· · 1 . ! ttvo, aagun la fndol!".dl31 acuerdo, .el .cual . 

• · ' · • • 1 • 1 adoptará la resoluc10n que proceda. 
Otro1 aertncwa. · · · 

. . ~ Plareos. 
· l::l) Todos los :d.eiD:áiJ servicios de la . ta Ley det~rminar'! los plazos en;que 
Administración pubhca en. cuanto se,a r . • • 
menester• su co»¡cu~q par:a el eplaoe re· ; d?bati tom~rs~ estas dem~wnes, enten
clproco de la general del Estado y la t di~~dosá alzada la .susP,.enstón cüandó el 
local. . . . . . · · · · ., • ' Muuatro no deci.d1ese .~n ?1 pla7.¡o legal. 

r Enajenaéirm d~ 6imél, 1 
- • . . , Alsada cotdr~ ~uaP.!~sióta. : ' 

· · · . · • ' • . · · · · . J·' Contra la resolución del Gobernadol' 
P~a enaJ.enar 9 gravar . !)~ros. ~mue· . d.,'cr'etabdo' I• E¡itspensióil de un acuerdo, 

'bies (J. derechcs r,~les, . ~ítulos ó !DSCrjp;i l S ·· dad réou'rso de alzada ante el Go· 
"' ·cio¡¡.es ®Ja l)euda pdQhca, otro!!! valore111 · ~ ...... · .· · 

cotizables O: e.bjeto,s dé ,re~on.oei.~Q ipél,'~· bie'f'no • . . . . . . 
to ar~~stt~ 6 histórf~o; para transia:it só· Limitación ·~ Z(J ~~~~PQPS#n:- .¡tcciOO civil · 
bre bietíes 6 derechos litigtósos ó CO'Illlen· · y crimim.il. . .• 
tir qüitt en deu~as~A- favor. qe ~li provq.- . Fnera <l~JC)s ca~¡~psy ll}azas de)a Ley, 
ola ó de. establec~tplentos que c1ependan la suspensión y r¡¡vf!caclón, dé ~cuerdos 
de . e~la, y tllmbieJl p~ra contr~tar em· s6Jo ,pqdr~ decretarse por los '!-'ribUnalcs, 

, préstltos, se reqner:uá. ., qu~;~dttíd\.l «)D ·~odo o!!. sO exped,tto ~~ dere· .. 
&qulsilos. . cM, ~~ . p~trVc~lares . .o· Corp?r~.ctone~ A 

J. o Qn.if el aeuer'~o de la D~putación eJér~Itar aoo~opes ~i_:vil,es Y crmnnales, y 
en:P.l~ ... o r«!úna votoa favorables en J1ti· A eJugir rel!lponsabllidades. 
moero que· no sea inferior. A dos tercios · ·• · · 
deJ total en la Corporación completa• . . B.A,SB XX'Vli 
~~o · La publicación del acuerdo en la . . . Dqend~~eia."s 'y,~emplea..rtos . . 

forma' ' plazos que ·a~~er.mine la Ley. de la. Admiiustra.cion, prov1nc1~1. 
8;0 . ~en.o !la.'OpQngan Ayuntamien.· 

.toa qne repi'eeent(jn más de la nütad de ' 
loa habitantes de la p'rov'incia t d'e-·tlfs ...: 
Cf,)rporactó'nea mubicipaleiJ üe la miama. 

J;'~ . .Q~e :la Cpmislón .proviticial, , ~1 
e,JiilliJ)•r -.lil ~,eol~m,oic;>n~s pJ:'eáentadás, , 
acu.ercie ser ~~~."#s'!lJ,'i!' n~eva .~en~ra· , 

i ~~tfi::e~~li~~!~.~~~~~b~ran~e1~fesé~~~ · 
otamaOiottes, fuera del caso previsto ·en 

. el í'>A'I'rafo prececlente. . .. 
, . A . . ~ 

JC~Cficwn. 
• Se exc,eptuaJ,"f d!! · ·esto!' . req,nis!t9s . 1~ . 
venta.en p!1blic~: sab•sta de l9h edíftcios 

\ pr~Y;in~fates' d~óltrados 'f~ti.files para el 
servicio A q,ue es1aban desttnados, en qne 
baatart el acuerdo de la Dlputaciión pro· 

· ...,""ciar en . le·· ~~. . . p .· no. 1 . , .• 

C) CONTBA.TAOIÓN DB SERVICIOS Y :OBUs ' .. 
P~<?VINCIALES . . . . 

' "-'.· ' 

, ,rkmtta't«cttm -tle rirviéios fl ·o~a~. 
. B'e ~Iill~~.u lis reglas 'esfiÍ'biijmdas ' 

para f<iB ltl:tnl'óipiós, oon Hfáói'óñ''dé 'tiPo · 
~d,ecDado p~a e~ción de'~ubasta, -

/J) ;i)~_;()s .A,d'q~,os nB_,L~ nr~tr1'fCION 
· . . ·~· ,· :1' ~:¡¡: FA~ co~S.lóN PBo~rNorAt. · ·. · ·. ' 

· Depenrletlcias provtnclales. , ' '• '1 

Se regQ.Uirii lo relatj'Vo A las Dependen"' 
cias de la~ Diputao!P~,!ls.P~ovinciales,te· · 
Dil!hdo en ctteli18 su mv.•slon en tres Sec
cione~. A aaber~):lecretaría'; 'Cuntaduria Y 
Dé);lóiiitaff!l. 'Oáda Silcciión tel.:~~á su .T,e~a 
especial, siélidolo de tódaslas Ob".,qenden· ··, 
cias el SecretáJ'io ·de la Diputación# 
Gomtretenpi~ d~ ia' DiputlJbi&;l m pleno 

m liJ ot~atai~~1tór& ~S· liif : Depend~~ás. 
Corresponderií A la ·mputa<iión ·én pte 

no ol'denar y fijar . las plantillaé . de sus 
Dependencias, el sueldo d~ suá. emplea
dos y ,el ~egl•~ento de sus oftc,inas, así 
ciomo el nombramiento·· y Jeparáción de 
Ios:.]efes de las tres Secciones con suje
ción á. lo di.spuestó en la ley ó .Reglamen· , 
tos que estén vigentes. Esto ·no obstante, 
se i'e!!ervarA Ua Oomisión .· provincial la 
facültad de suspender ó separar á .dichoa 
Jefél¡ 'eJ1 caaofi;;de 'riotori'a grav:~dad, dan· 
do cuenta A la Di,l)ut~oi6n en pleno. 

·.. - -~ : "'; •, ~-· -:~:~- - "": .. 
qom;steticia de la Gómi•ióta • • 

o~fresptl~f!Wi·~ :ta. ·oomtsi4n provin· 
c1a): .'él noil\f>~~J:Ui&Jito, sép,áraóión, suÍI
peñiiión y cortl1ciit$n . d~ los d~~.ái'! . Ci!,ó;l• 
ple&dos, con arreglo á la Ley y guardan· 
do las reglas ·al:efecto e~tatuidas. 

. .-:~··,;.t-'~ ¡. -~ \ · ' '. ·, ' .. , . ·, ' . . , . 

. . ~eg{am~ntaCióft de empleados. 
;Las Dip'U;ta9f,one• r'egulai'án con toc1o 

detal~e :él Jii~r~~o, . ~écenso, . co11diqiones 1 

de e"'tabUfd~d y .aeníb de eus e tt)ptÉSados, 
reape~ando' fo(dere~~9S ad4uiri<l,OI, ' · 

Prooiaió,¡ de- ~~ eargos de,StJtir ; lario 
· ' · fl (JJ~fador. ~ · 

· La Ley .deterillinará el sistema pa'ra ·la 
provisión de,lo~:\cárgos de Secretario y 
Con~dor '~é" 'Piputa~ón, a si como .las 
condi()iones ~gtbtes A loa aspirantt)~. 

I!'u,.~.iptaia ~!' 1 ()S ./efes · 
'.· ... ,de, ~~ · Depsnde1Jcias. 

' ' Se .detallat-.ñ 'ªn la Ley lSfll re$p.e!!tiva~ 
no se . funciones • del~ S.ecretarto de la, Diputa· 

~~~~:~===~~===~=~~~te gen. e· .. ¡·· . . e· i. ón• ·.•·. Jef~ d.· .·.e la. Se. qr.e .. ta.· ~. :ía. d .. el. Oont.ador. , 

r¡ 
i 

si la ' J-ef6 dela O~ntaquría y c1el Qepositado, 
· ·· J..-:iie ·¡,J·;D~tarfa pr()vinci~l. . 

\ 

/ 

, -·' "" . 

De 1• Hacienda. provincial. 
El .. r!JJtmen de la Hacte~rJa p~Otnflcial • . 
El rágimen ·de la Hacia~~· J;lrOV'iJ1ciaB , 

. se ordénárá en la Ley en Jos siguientes 
capitules: .. . . . . . 

1 •. ~ Déterminaci6ndel patrimonio pro· 
vinoiaV 

2. 0, Sistem• de recursos y rentas pto;..· · 
vinciales. · · · 

3.0 · • Régimen ordinario ·r normal «te ll · 
Hacienea ·provinriial. . ' · .·. ·· 

4.0 Régimen da trtul:sici6n de la Híi• 
' ciimda provincial. · ' · · 

. 1· ·. 

A) ' DBTi!:l,tMIN:A.OIÓN .. DEJ'; · PATRIMONie 
.. . ' . . PROVINdiAt ' . ·' 

;La H~ciet~,dtJ p~ovitaciai. . .· , 
Constituyen la Hacien.'da provincial to.

das las :rentas, arbitril.)s, rece.rgoa, p!!r• 
capciones y derechos, valores y p}.'opiedai · 
des que pertenece11 á la provinci•, y con · .. 
cuyo rendimiento se satisfacen sus obU· 
gaciones. · 

·p~tr~manio· de laprovif!flia.Itava.ntaria , 
· · · • gimerdl. ·.. . · ' 

Al constii11irse las núevaÍI. Dfpqtaolo.· . 
nas con arreglo · A Jp e~.ta}llecido en 81$. .. 
ley, se hará. y s~ custo(had. con!it~nt.,. · 
m~n.te y re\'iearl ,en ca\i,a re)\OVaci6n ~~ , 

.. Presidente, 1,1n invent~rio g~neraldelp~ 

. bi_enea -, derec:h,Qs KJ.~e a,onstttu~!'n el Pi!~ 
tr1momo de la ' provmc1a, oQn 1nclusi~n , 
di~tip ta d.e. .·. h.J.S p .. r.iva. ti V. Ó. S de .• esta. b.!_e. ~~.·~. . 
m1eritos que depend:,an de ·¡a .I>tputacu5~~ 
· Serán ·aplicables al pa~~mQn!Q .. ~e '%,. 
prpvinoia las . disposicioil:és relafivb •.• 
Miinicip'ai convenientemente. adaptadas~ 

' ' . . . \. ' " 

·B) .Di: 'LOS ~EOURt;OS Y 1\BN'PAS . D.lll L;A.I 
· . · PROVINCIAS ; · 

. ' 
, 1 

..i 
1 

\ ... 
) <.: _.< ·:: 

. ' 
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Sin este requisito, [lOd!'d acudirse aire.' ~up~esto vig~:nlte·siemj)rá que .haya mo· dose en la Ley las responsabilidades del 
p~rto entr~ ~C?B Mu~inipios ~e lá provin· . tivo qne'retar'de !a llprcb!!ciónde las va-· · Presidente y del Contador en sus xes:peo· 
Cia, que .~sbra de ajustars:e á los precep- ~ riantes ó d(.'ll nttevo presupuesto. . .· .. tivas funciones. , - -
:tos de I.au~y ~e 12 de Jumo de 1911. ~ 3.9. En pnat:to á In dis!iuci{)n de la~ ~ ,_ RentJición dB'cusrdas atate la provincia. 

DelegactotuJs t* las Diptdac·lot~es ~ funciOnes pro pus del Ayuntamiento pie ~ .D 1 d. • . t . ¡·· ... d 1 . t 
· . • . • l 1 ~ no y de la Junta municipal en la prepa· f . e a a mmis rae on e presupnel!l o 

- • flt ov~ncta es. ~ . • " 1 ración y formación de los Presupuestos, '• de cada añ? debe:án . dar cuenta' JOsfi.il-
. 1 Las Dipu~a?iones de la.s prov1 .. nc. Ias, qu. e_ ~ q~e se af¡:ibuir~.n, r. espactivam~nte, 4 l.a·~t c~tda .. las D. 1putac1. on.~s ·' . . la. s provin. c1as 

-por so. posición ~ estructura geográfica 1 Dtpub~CIÓJ;l en pleno y á la Oomtsión pro· . que repreaentan. .. 
· n9 tuvteran facilrdades para mah:comfi· ~ vincial · . A este efecto se considerará á los-Ayun-
n.arse con otras, ó que reunieran condi· ~ 4.o Sobre extinción de créd\tos no iri· ,. tamientos del territo!J:o.como inter~sa<t,os 
cw~es adecuada~ !?ara d~tsem¡?eñar dele- J vertidos, resultas de ejercicios cerrados >¡ enlas cuentas provmmales, habi!Itados 
g_aci~nes de !l!~rvJmos y fa'b-ul!ades. ~e la ·~ y devolución d~ingresos-indebidO(S. , ~~ para .r~clamar contra ls, aprobaCión ~e 
A:dmmistratl.ion Centralt pcdrá sohmtar- ~ . . . · ~ . . . . .· • , · las mtsmas, y al ,Gobernador1oomo repre~ 
las 4. e~ Gobl6rno,. y la Ley det~llar~ la. ~ Pro1u1nczón de. ·presupuestos adtt;lo. nales: · .. sentante de los. intereses gener.a:les, .part 
f?r~a de otorgarlas, con sujeción l las J . Se prohibirán los presnpuestos- adicio· censurarlas y promover la d.ec!arac11ón f 
SI~u .. tentes reglas: ·. · :~ .· • · . . g nales. · • .. · ·! satisf~cción. de las responsabilidades qn~ 
·· • .1, Acuerdo de la Dipu*ac1ón, Provm- ·~ .. Pagos obligatorws. l fu&ran exigibles.. . ·. . . . . 
ll:llal en pleno, ~omad() por dos terceras ~ · · · . . · · .. , PodrAn, ademlis~ · promever la ~aclara· 
part~ de los D1put.a.dos que deban com· m Los presup.uestos conte_ndi~n en !odo ·.~ ·ció.n_de x<espons~tbthdade_!!J y suBCit&l" re
pon. ~r la Corporac10~, para solicitar d~. 1 ~. ·0880 18!! parttdas corr~spon?t!lntes a. tos par'o. s contr.a la a.p.ro.bacioli' de J¡aa: caen. • 
Gobierno las delegam!>n.es de.servi!-JiOs y ~ pagos Y gas~os. que 8~~n exigibles ~orzo· tas, las 6Jorporacion~s, lal!l, A~clacio:t'es 
facultades d! la Admtmstraetón Central ·rsam~nte por dispo_simon legal ó por sen- :z ,los hab,itantes de la provmc•~· ·. 
que se espeelflcarAn en et\mi.smo. ·. · . ten~1a, C?ntrato u otro título eficaz y .· . ·. . . . . .. ·~ . . . 

2.a 'Resolución del Gobierno, previos bhgatOrio., .. .. . · . .. Trdm•~eB de ~~ ~p~ollacióh de ~~~.,.~': . · 
los. inform. es que· estime riecel!.arios,· dada .· _' Reunión de- la· Di~ufacii1n ' La i'~n. dici6n. ·d«J 1a~ cuentas J?rovincia:~1 
· .. la lDdoJe ~e las delegaciones BOlicit~adas, . . . para el preS'upttesto, .· · les, liastá BU aprob.~c.i6)1 defioitiVa, ~ dt 
Y oyend1~ ~n todo caso, al ConseJO de . . · La Diputación,. en pÍano deliberará y talla!lienla~~y,distiJjguiendolos :¡11._ 

Est~do IOn pleno... · . . -resolverá sobre el presupuesto ordinario tes Slg~ienlee. . 
. • 3. .. La resoluc1o~ del. Go~Ie:no dem- e!l la reu!lión que deberá celebrar en Sep· J Preparación. . 
dt~á tan s?-I,o sobre SI la provmcx.9 de que hembra u Octnpte de. cada año. 1.0 Preparación de las cuentE( S en tieJll• 

. se trata ~!jne Jas cm;tdiclones gene~ales po opo¡:tuno por la Contadw'fa l'le)a pi~ 
nec~sarias pa'l'a la aplicación d~Il'ágimen; Presupuesto extraordinario. potación con todos loS' eleme~tos 1Jllti.!l· 
de delegaciones de manoomunu1ades. ; . Lcis presupuestos extraordinarios se_. · ' · • · 

4.a Si la resolución del ú-obierno fue. .. formarán con los mismos tr4mite11 y p110• cahvos. 1 · 

xe favorable, sn ii"Piicarán JaJ~ normas del ~ cedimi~ntos que el'· ordinario y c'G~ pía· ExamBflfl apróbacióh " 
régimen d.e Dü:tnc?munidades, ,según la, zos equtvalentes, Y sólo cuando para cu• . ·P,or la Oomisl6n 'provmci~l. 
adaptación que al efecto !!e bar& de las brir ' átencionea, imprevisttts. p)lra ~atis· .2.0 E:X:amen y aproQación 'de lál!l cuena 
mismas en la Ley. . ' facrr deudas ó para cu~lqul'er :otro bbje· tas por la Comisi6h provincial. 
Limitaciones •tm la aplicación del crdÍlito·. to de importancia no determinado en· el · .PtcbliC~Aciófi,.,-Beclamacitmss~ . 

Las' Diputaciones .no podrán arbitrar ,ordinario sean insuficientes los recursos 3.0 PublícaciÓn en la . forma lega_ l.d_ e consignados en' éste .. ' . 
recursos ps~ obligaciones ordinaria¡! por : _ Jlerá,..oblig~torio proceder. A fori]Jar . '1 . la!! 'cuentas aprODadat, y reclamac:<>nes. '1 · 
vra · de · emprél!ltito .ni mediante uso en . dOlar pre~.lpuesto extraordinario cuando protestiíS, si s(l formnlaien·. !_ , 

cualquier otra forma de crédito. . 1&:' p~~vincia fuese condenada al pago de 1 .. · Ante la Diputación en ple~o"\ . 
1 ~. E;.,prdstilbs. cant-idad salvo acuerdo con. el acreedor. 4,o .Examen de las cnentJ!SY d.eltl!l r.e• 

Los empréstitos ·antoriz~blés y ~utorl· · R~visión ~el ~resupuesto por el1Gobernador clilmaciones y protestas, si las hubiere., 
zados no podrfimco~~~a~arsoválidat;l~lfe y par el Mínistro ds Za Go~rnación. por la Dipntació!J, en pleno, que tendr~ 
mientra.s no se ha'bihte. en el p~~;Tpu~s":o • La Ley detallará 108 trAmites Y plazoa .• las faéultades necesarias para el e.aclare· 
orid1inadn~ c:dito -suflc1e~~~~ra el ser- de la revisión ¡ie,l presupuesto por el G:o· cimieri~o d.e ló~_ he<íhbs.. .. . , . , 
v 0 0 e n reses Y amoJ;&;¡zamon. · bernador y la presentación ante-<íl de las Apr()bación pr~visional. 

Admi¡¡istrq~,:,j oobra~za. . . . . reclamaoioneg; y recursos que con t..., lo 5.0 Aprobación provl1ional de la$ 
, La ~y de~lf.irá Ia13 condiciones E,lll qué acordado por la.· Dipi;i~ción .se formul'~~;· éuentas, si hubiere lugar,· por la Diput~

deba haQ~se el servicto 'Cle administra-- ren, asf como Ja .. remistón de aquél al MI·' ciórt en pleno, sin qu9 puedan votar los 
ción ;y,~bránzá de fondói é ingresos pro- ·J nil!ltro d~ la .Gobernacióf! para que .re· Vocales de la Comisión ni el Pre~idente 
vinci~Ies . . á ~~~r. go d. e. ¡.· ·~ .. C{.'m. i. si~n, ·decla· · . · .. s. nel.va sobre la.s r_ e.clama.Ciones -y . re~'Dr· interj3eS:dos, · · 
l'~ndose ap)tcable al mtsmo los procedi-1 ' .soª, y, e~ su ca~o, s?bre los ropalos que ·, . Rectillcacwn: 
miéntos que rigén en la Administración · el Gobernador hubiertl hecho al preso• ,. 
del Estado para el cobro de hls contribu- ; pue~to. . . _ · ,. - . 6.0 . Rectiftcación de las euenta~ portia 
cio~:u3s, .créditos y rail!tegros por alca!lces, . ~ / . Bec~r~o c~ntencwso, ·; . , .. , · , Cpi;lt&dUJ.'fa;:¡!Íi ~.·.u_. e_IW P_.l\e. cj.s~,-l ,d~."~Qj;ón 
desfalcos, malversaciones y pagos mde· .. 09ntra las resoluciOnes del Ministr,() de délaB\r.esponsabJUdades si procediese. . 
bidos. . · Ja ,Gobérnación se darA el recurSo .· cciri· ' , · Apio~ación definitiva. . ;-

C) RÉGIME~ OR»INéiO Y NORM_ AL-' .tél1ci.oso ante la Sala tercera del Tribu~ :: 7.o Aprob.acjón defini~ivade la!'! cnep.:-
, nal Suprem?· • .· .··. , tal!l ·en· la. ··p·r.iín_ ·era reíúi.·_l.6n'. or.d .. iriari.a de · í DE: LA ·HACIENDA PROVINOIAL 

, Nuev() deliberación. .. primavera que sobrevenga después de la 
. ; . Pr~supuestos. , . . . . '· Resolúción dei Ministro. rdeen1. P~!~o8. i. ~e· ,_._8()ml'~Pj.lni~ari{a~.v·def.s'·I¡J,na ... ___ A_.l>_._·e·· i~ua_,tl!.a.· ··c·w.i_.l.·.n! 
Loa presÚpuestol!l pfovincialea 'sérin . Si fuera' pr~clso nueva deiiberaci6n, Ut> u V "" '.l ~ .... 

ordinarioS y extrai:lrdinariOS. 1 
• cOmO consecuencia de la revi$ióh d~l prd· mal Y. COU pOSlbl!iinterVeJlCidtt . ae liD 

. ··.· Pras .. u. ~-~esto.J ordinar1.•08, . . · . -. supuesto por el Ministro de la Goberna· ,Com\aario 11acal d.e~~o~eriíadoí,',)ú:diél,l· 
11' • ción. , a.q.nélla: se efe. ctuará en.· la {arma ., · dotÚ$dém.~s concurrll', SJn v-oto, .todos·Io,s 

Los ordinarios se formarAn por las Di· J • putad ó .. 1!1 h bientés que términos que detallará la Ley, reserván•· e.,. ~ ... ·. os sus can a .. a . . · ... 
potaciones de añó en año, natural, l¡ con:t· dose el Ministro la anulación ó modifica· nubieaén pertenecido· A lali Oóiriislon~s 
prenderán cuantos gaetos h~yan ae ha- ci6n. _de los acuerdos que estimase abu- gestdrij.s' de·Ia Hacie:n4á:p~óymófál en los 

· cerse y los ingr!3BO~ suficientes para Sf\tiS· si\> os. · , . ... . . . . . años A 'que la~ cuentas !le réfieren; · 
faceJrlos,, , · · • . Distrt1J.ÜeiJn de fontlds. · , . . ' ,As.i~len¿ia.. _ d~: iupz;ti.t••· . . ... 
.AniJcncMn de ms reglas de la Ad_. ministra• ' \ . ' . - . 

r •"" w Oorré~onder4 á la' Comisión provin· . ' Los Diputados suplente.qn~ no 1un· 
· ción municipal. · \ ·. · 'Cial la dlStribución mensual de fondos. · cionen· 'por· vfa de. -sustit~~Sión inte'r'.Ven· · 

BeJapliearAn, con las necesarias adap· · 1 • · · , · . dd:n:~~iemp:re, conjuntatn8.]Íte.eon ·Ios ti· 
taeion.es~ las reglas ' formuladas para los . Ordenación de pagos.. . tulare~en la. ·aprebació'n provision:at··J' 
presupuestos ordinarioa!iel ~unicipio: · La o~denación de P;agos s~_eiercerA por de~n_ .. iti.v.a de ... l·á·s····c. u_e.nt_aé. __ •.··. .· . ... ·. . / 

1.0 En cuanto. ~la prorroga de un año :.! el Pres1dente d~a D~pntac10n. .. . -
para ofró del presupnesto¡mi.entras no se -~ Se apliaad; eopvenieritemente adapta· Dt~tlticcióp. rfé"reápo~abilitllJtles •. . >- · 

introduzcan en .él variantes en forma ·t. do lo ¡lispues.to. sobre d_istribución da \ ia-Ley, adeín.sde · rfgulÍ.r,~ adecú~4a· · 
--leg!!. · · -· · · · ·· foudos y ordenación de pagos• por: ·Jos mente todos los; ti:imi~s · in,diead(.ll!l,;. ,'\~. 

, 1 r~o Ba olWlto ~ la prórroga del pre· A¡~n~amientos t {as Diputaciones, fi.ján· tennin,ará oon toda cllriidad y preoisiu~ 
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'!60 r l'Jace'lll Be !lra'chiéJ ....... NBm~-1<91 
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. . . ' ; . . m•IsT.ERf· o DE 1 1 G'JlllftDI '; !BUPUel!tos de 29 de Junio de 1867' A don 
.. ~ Va•cowgtldal" NaWif'l'a. 1 11 .. IJJI Ufi Wl ~ Santiago A bella, 

. 2.• La~ Diputac!Qnes de las provin• · - · ; Dado en Palacio A quince de Octubre 
!Piae Vascongada\,Y Navarra seguirAn in· n'iit "L··· "'""e· RE.· T . . . .• 
~astidas en af pro1>ias y en sus. relaoionea . . ... . &loJlUl. .ul!o . O . . • J. de mll novec1entos doce. 
ieon los Hunioipios, de .aus actuales atri· , . ,,,.~n ar~eglo i lp que determinan 1&1 t .. 1 IA.LFONSO• 1 
buciones en cuanto dt6eran de lo que elteepciones 2.• y (,a del artículo 55 d.e la lll Ministro de Hacienll«, . 
es~b~eoe la. pres~~te .,.~Yo' r~'i::r!nd19 ley de Adm,inistración .Y ·contabiiidád de luan Nmrro &verter •. · 
'a ,ultlma SR consthuotu ' K la Hacienda publica de 1.0 de Julio de ~.......__ 
régimen especial, · -- . . . . · : . . . . --~ 
. Ca arl. , 1~11,y co~ sujeción i lo prevenido en la MimSTERIO DE Lll GOBERNAVIGll 

3 • El archlpiél:go ':nado. 18 regiri. Le! .de H de FeQrero. de 1907 y dlsposi- !u " ~ 
P.Q~ la ley de 11 (la Julio de 1912, en ar· oio~es c~md. Pdlemenltad~Iats de la mi.itsimd 8; de REAL DEORETO 
monfa con la presente ler. . oon~orm1 a . (lona tc amen em o p_or , 

, Blecci6ta de Senad~u. ~I9()naejo de Estado, i propuesta .d~l Mi· ~· Qu~ri~ndo. ~ar una prueba de -Mi ~eal 
..... }Jientraa no. se reforme I• Iet nlstro.de la Guel1'a y de acuerdo con el tJ aprec~o A la Vtlla de Aic:uíar, provmcia 

Electoral del Senado en consonancia ConseJO de Ministros, . . ~ de Tarrag~n.a, .. . 
con la refor.nía del régimen local, el nd· Vengo en autorizar i la Pirotecnia Mi,• ~ . Vengo en concederla el titulo de 
mero de compromisarios en loa Munici· litar de Sevilla para . que, ajust§.ndose i 1 Ciudad. 

r:~~ .. r::~~~a=.l. =~os.i~~~i.~r. ·. ·t. :::t::w~. e. ,1 
.. ¿;~r.. lo. s ·p .. r· o~ec. to .. ~.·· d. 'e co. ntrato que ha fo~mu~ .. . ·· Dado, en Palacio .A quince de. Oc·t. ubre 

Jervándose la propol'ción eatablectd!l ~atl(), y con cargo . al tercer concepto del · de mil novecientos doce, ... 
paraoadil. Municipio, según el censo de vigente plan de labores del material de ~ flM'OJ:(IQ. 
l>Oblación !'J.el miumo.. . . ~ . .. ·.· , .... Artillerfa, capitulo 6.", artículo único. del ~ •r Ministro fte 11 Got5ernaelon. 
, Igual crttedo !!O aphcará ~~. null):ero de · G · ·. * di _ '1 · •- . • 11 ·ill 
~lectores de diéhos .eomprom~~tarioa, 18¡. presupuesto d? .. uerr~, efectue. recta ~ IWWDIO Barroao J "ut o. 
~.o enlos Munici~ios d~. Oon~~lo abierto. men~e la ~?.quunmón.. del material que'·' ¡.¡ ----~--
En la Ley se ~on~1gnaran la~ m.;>diftc~oio· oontmuacwn ee expresa: ' , , 1 . · ·. . H 1 , 1\ fr , 
nes que sea md1spensable mtrodu,ctr ~n ¡,o De la casa Deutsehe Waffen und r ltlJSTERIO DE l~SIRUCCiuN PtJBUCi\ 
la Elect1>ral del Senado, para conservar - .. . . . . · B · 
la proporción indicada, ~u~.ü!.ons fabnkan, _Karlsruhe I. . •. un··· .. ·¡ Y BELL!.S ARTES 

mliqutna para termmar el al('jamwnto 
niaPOd10IONEBT~NBITORIAS de la clipsula y el :runque para vainas de BXPOSICIÓN 

C~!titttci6ta prov~lional cartucho mauser, J otra para iniciar el ~ . SE~OR: Respondiendo~ la invitaci6n 
de Ayuntamientoa. alüjamiento de la clipsula y e1 yunque, que le fué dirigida al suprimirse por 

. 1,a Los nuevos Ay1,1ntamientoa M· importantes 20.575 frimcos, Real decreto de 22 de Julio último, en la 
drán, desde luego, constituirae y funcio- 2,0 ])e la cala Déutsche Waffe,n und forma que venia funcionando, laEacttela 
nar proviilion.almente con Cuncejalea de :Paiinitiona ~fabriken, K!trlsruhe l. B., una Normal Elemental de Maestras de Hues· 
~lección popular, aplazán,dc~e ' 11~ 4éaig- preil¡¡a para for~ar las envueltas de bala ca, la Diputación de esta provincia ha 
Íl1ación de los de representacióncorpo' y otráa cuatro distintas en sus-diapositi· manifesta. do su p·ropósito <1e. sostener di· ratlva, durante el tiempo prelliiO para la . 
formación del Oen10 corporativo. v9s. d,e la. anterior, importa,nte1 todas cho Centro docente con carácter de supe· 

. ' .·• .· .··• ' ,. ., '"" ellas 23.609 francos. rior, y en ·consecuencia y con el fin de 
Publicación da lo L~1J. . .... ·:...o D .. 1· a casa D"utsche· W"ffen und . 

2 .• , El Gobierno redttotáré, eoll sujo- ,. ., ~· "' . que pueda comenzar desde iuego lltts ta• 
eión i est~s bases, la ley sobril Régi '.nen M1,1nitions fabriken; Karll!lruhe I. B., una realll profesionales, sin retrasar el natural 
Jo(JaJ, qu8 pilbl.iclln;t y pondrfl .en ob~er, prensa para introdu,oir l,?s niícleós)de,plo- beneficio de su obra cultural, el Miniíítro 
va-n.cht .d.l.'lntro de lo& trea mes"'"' liifUl-"·n,· Jl!o e.~ las envueltas, Importante .6.S50 que ¡,useribe tiene el honor de elevar t 
te• á la;,prpmqAA:~q~ón!le,aq¡¡~ll!'t• thu,do 'tranco's. . , 1 v. M. el siguiente proyecto de Decreto. 1 

cuenb á, las Oortes del texto aetln.ib.vo 4,0 De la cal)a Max Hasse y o.•, de · Madrid, 18. de Octubre do 1912. 
de la Ley. . . · . · .·· . ·· . . · · · B~r.lin, cuatro miquinas ·para cox:tár y 
,. Mlldrtd, 15 d~ óctnbr~ de ~9,l~~J!ll.M,l · . 1:3E&OR: 
nistro d~ Ja G.obernac16n, Antonio Ba- embutir enf()r:ttia de copa pará la f4bd· ~ Il. R. P. ·de y:, H;-
rroso y Caitillo. eaci6n de Cíartucho m·auser, importante 1 · 

Santiago alba. -~- 18.800 franQ~•· :·.H . , .. <:.. , ·· "' 

. .. ~1° De .la. ca~a :Max Ha!se y .~·~, de ··· BJW. blllORETO 
JIINISTERIO DE GlUCll 1 ®STIOil SerUn, una mAquina para cortar al largo •.. Accediendo Aloa deseo~ expuestOI por 

7 .freríarla boca ·y otra para la ranura de la Diputación Provinoiál de Huesca, 'f 
extracolón, ambaa p"ara la cartlicli~rfa A propuesta del Ministro d& Ilístrucción 
de \)fstóta 'llef"¡tíiiann, importantes 6.7'ób Pública y Beiféa Artes, 

-
De conformidad 'con lo dispuesto ~n el 

.Real decreto concordado de ·a de DlcÍem· 
bre de 188~, ,.. ,,, .. .. . .. , .,, . 
., . . ;vengo en, nom,brar para la O~uonjía 
l't'&Cante en la Sarlta Iglesia Oatedral de 
Ooria, por promoción de D, Juan Fran· 
elsoo MorAn Ramos, . A D •. Oiriaco Igleaias 
Garrido, propuelto en primer lugar p(,r · 
el Tribunal de ~pos~ci9!h : ' 

Dado en Palacio i '~at<irce de Octubre 
de mil iio:,;beieiítóii do1bé. 
, · ·n:r.QNSG. 
&,;1

· .: ··: . · \ ·; ~~- · ,'i' · -~ &~.~-~ .. . i-'Ai --~ 

Bl ~illtre ~· a~eeia ~ l'lldM 
Biéga ·Aria 11e liri&H. 

, .. 

trancos; Y f Vengo ·en décretar lo siguiente: 
- 6.~» De la casa :A:Ured ·sohutte, de Bar- Articulo t.• Be crea en dicha pobla· 
~¡c)\Q~, una Dilqúhia hf.lr~ami~nta 4~ pre- ción la E'lcuela Normal Superior de.Máea• 
oiai6n para serrar en frfo, iri{portaD.te lral, brganizindóse en la misma forma 
'2.225 francos. , que las demlia de su categoría. 

I)ado en Palacio l dieci&éil de Octubre Art. 2,0 En cumplimiento de IQ dis• 
el~ DiiJ. noteofént()~ doce. ptteato en el articulo 7,0 de lal~y de Pte~ 

m UlnistrC) de ia on~~ 
·¡pita Lnqle~ .. ... fi.LI'ONSO. !JU:p.tte~tds lle 29 de Jonio de t'8S7, en el 

27 dé la de 189'0 y en el 4.0 del Real de~ 
creto de 29 de Marzo de 1899¡ los patos 
que orrgin'e 'el soltenimientO de . dicha . 

REAL DEORETO . 
. vengo éD. eónóeder:honoies de let~ de 

··;J~iitra~ón, córi ~rtéglo 'l lc)dia¡)ues· 
&o eu Jít buet letra b Cle <Ia l&;rde Pn-

É'!OUela Nor.¡,:i'ál ·ae óofilign~rl.n en.'el. 
proyecto de presupuestos del Estado, . in~ 
grés'ando la ·Diputación, por trimestre& 
adelantados, en l~s Oa]a8 del Tesoro,lli$ 
~~~tidades ~®rres'pondientes. . \ 
ArLa~o Hütatantoqueseptleda~~ 

pHr eqa =la /torDfilNád :"do ··if.l.tt ..11f0ialf. 
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consignaciones se incluyan en el presu· . riaga y Casado, Ingeniero de Montes; don ; las asignaturas en que se hayan matricn· 
puesto del Estado, la Diputación Provin· ¡ José Barranco Cata!§, Teniente Coronel ~ lado, con arreglo al antiguo plan de es· 
oial de Huasca abon.ará directamente el \ de Ingeniaros; D. Lorenzo de la Tejera y · tudios, por otras tantas del moderno, Y 
imp{¡rte de todos los gastos, tanto de per· ¡ Magnin, Ingeniero Visitador de obras J' además matricularse, basta fines del co· 
sonal como de material y alquileres de j trabajos en las Prisiones; D. José Alijo rriente mes, en las dos asignaturas ros· 
edificio que produzca el sostenimiento j Luque, J. efe superior de segunda clase tanfes del primer afio de la carrara. 
de la Escuela. f del Cuerpo de Prisiones, y D. José Luis Lo que de Real orden digo A Y. l. para 

Art. 4.0 Las cinco plazas de Profeso· ! Escolar y Aragón, Oficial Jefe de Sección su conocimiento y demás efeotos. Dios 
~ 

ras numerarias que ha de tener la Escue· · de la Dirección General de Prisiones, que guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
la, se anunciarán á concurso por término ha desempefl.ado las funciones de Sacre· de Octubre de 1912, 
de ocho días. tario. ~LBX. 

A este concurso podrán acudir conjun· De Real orden lo digo á V. 1. para Seilor Subsecretario de este Ministerio. 
tamente las Profesorss numerarias de su conocimiento y demás efectos. Dios 
las respectivas Secciones, tanto de Es· guarde A V. 1. muchos afios, Madrid, 5 de 
cuelas Normales Superiores como Ele· Octubre de 1912. 
mentales, que reunan las condiciones re· 
queridas por el artículo 3.0 del Real de· 
creto de 21 de Agosto de 1911, si bien no 
podrlin ser elegidas las de Escuelas Ele
mentales con preferencia á lae de Supe· 
rlores que las reunan. 

Los derp.ás requiaitos que hayan de te· 
nerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán los determinados en los 
artlculos 4,0 , 5,0 1 6,0 del citado Real de· 

CANALEJAS. 
Sr. D. A velino Montero Villegas, Subse· 

cretario del Ministerio de Gracia y J u&• 
ticia. 

--~--

IINISTEIUO DE INSTRUCCIÓN PlJBLICJ 
Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha 
tenido á bien trasladar, en virtud de con· 
curso, á la CAtedra de Matllm&ticas del 
Instituto de Baleares, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Gabriel Hortal Apa· 
ricio, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Soria, 
cesando desde esta fecha en el último 
de los Institutos mencionados, conforma 
á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904. 

De Real orden lo digo á V. l. para suco
creto. 

Art. 5.0 Se abrirá matrícula por el 
término preciso para que el curso pueda 
comenzar en la nueva Etcuela el 1.0 de 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
este Ministerio por el Presidente de la á v. 1. muchos afl.os. Madrid, 14 de Octn· 
Cámara de Industria de la provincia de bre de 1912. 

Noviembre próximo. 
Madrid,solicitandoquesetengaencuen· ~ · - -· --r.· ··· ··· ,.,_.,. ~ '1 
ta la representación que ostenta dicho Beftor Subsecretario de este Ministerio. 
organismo l los efectos que determina Art. 6.0 El Ministro de Inatrucción 

Pública y Bellas Artes dictará las medi
das necesarias para. dar cumplimiento A 
este Decreto. 

Dado en Palacio A dieciséis de Octubre 
de mil novecientos doce. 

lt.Lil'ONSO. 
. El Ministro de Instruccl6n P6bllcá 

y Bellas Artes, 

Santiago !Iba. 

el articulo 44 del Real decreto de 27 de 
Septiembre último reorganizando la en· 
señanza mercantil, para la conatituciÓn 
de las Juntas de Patronato que han de 
funcionar en las Escuelas de Oomercio, 
· S. M. el REY . (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que lile sillvela omisión. padeci· 
da, adicionando al párrafo segundo del 
mencioiuido_ artículo la siguiente aéla· 
ración: · 

.. e En las capitales en que funcione ade· 
IISSIJ-1011 DBL OOI~BJO DIIIII&T&,OI mAs de la óáínara ae ·comercio la de ín· 

.- . dustl,'ia, cada una'de éstas designarA llu 

-~~-- -

REAL ORDEN Vocal de lo~ que han de proponer dichae 
colectividades pará la constitución de las 

Ilmo. Sr.: Aprobado por R~al orden de Juntas de Patronato.:t . 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.) ha 
tenido á bien trásladar, en virtud de con. 
curso, 4 la Cátedra de Matemáticas. del 
Instituto dé Orense, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco Gonzilez 
Garcfa, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Figue
ras, cesando desde esta fecha en el filtiu 
mo de los Institutos mencionados,. con
forme con lo dispuesto en el Real deorv
to de 31 'de Julio de 1904, 

De Re~ orden lo diJe 4 V,!. para 111 
conocimiento y demis et~.:.os. Dio1 guar
de A V. l. mucho~ años. Madrid, 14 de 
Octubre~ d~ 1912. 

esta fecha el Reglamento sobre la orga· · 
nización, régimen y funcionamientos de De Real orden lo digo A V. l. para ID · ~!LB& : 
los destaeamentos penales para cooperar conocimiento Y demú efectos. Dios guar· 1 Sellor Subsecretario de este Ministerio. . 
al desarrollo de las obras pfiblicas civi· de á Y. I. muchos aí'l.os. Madrid, 10 d~ 1 

d d 1 J t Octubre de 1912, . • • 
les y militare!, re acta o por a . un a , . ,, ., .. ro ~· .... - -. , • l Ilmo. Sr.: VIsta la mstancia elevada á 
constituida al efecto bajo la presidencia 8 í'l. 8 b t i d ~.& este Ministerio por varios aspirantes t 
de v. 1., 1 e or u seore ~r 0 e este Ministerio. ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien · Primera ensefl.anza que no obtuvieron 
díeponer que en su Real nombre se den Ilmo. Sr.: Para facilitar la transición plaza en las últimas oposiciones, solioi· 
las gracias por el celo é inteligencia con del plan de estudios de 2 de Julio de 1871 tando que se amplie el número de aqué· 
que han desempefiado su cometido, A al vigente, sin lesionar en lo posible nin· llas en iguale• condiciones que en otraa 
v. 1. y t los Vocales que constituyen la gún inter6s, análogas, y teniendo en cuenta que no 
expresada Junta, D. Antonio Pérez Ores· S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien exiSten las mismas razones que en los 
po, Directo~ general de Prisiones; D. Jos6 disponer lo siguiente: casos expresados por los solicitantes, des· 
Marfa Zorita, Director general de Obras 1.0 Se autoriza, aunque no se ajuste de el momento que en las oposicionea de 
Pfiblicas; D. Tesifonte Gallego, Director estrictamente á las condiciones del Real Inspectores se anunciaron 24 plazas y el 
general de Agricultura, Minas y Montes; decreto de 27 de Septiembre último, la Tribunal sólo juzgó con aptitud bastante 
D. Carlos Banús, Jefe de la Secci6n de validez de la matricula en el primer cur· para ocuparlas 4 20 opositores, declaran· 
Ingenieros del Ministerio de la Guerra; so de las ensefianzas de Veterinaria, res· do desierto las restantes, y que si hu· 
D. Luis Barcala J' Cervantes, Ingeniero pecto de los alumnos que lo hayan etec- biera coneiderado con condiciones para 
de Caminos, Canales y Puertos; D. En· tuado dentro del plazo reglamentario, 6 ser Inspectores A loa 38 aspirantes que se 
riqne Martrn Sinchez Bonisana, Ingenie· sea durante el citado mes de Septiembre. citan en la instancia, no hubieran queda· 
ro ,A¡rópomo; p, Juan An¡el (Je ~oda· 2.0 J)iobos aluQJ.nos podrAn conmutar do l'uatro plazaa veoaQte~ aha adjudiov, 
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,;S. M., ~I B:IY .(q. D. lit•) se .. h!LJier·vido, . . ' 
diaponer.qae <di~a ,sohcitud ··· ... ,deaes-
ti~ada. "·· , ,> 

De Real orden lo 1digo ,.,,y~, bpeadU· 
conooimiento :,J ,,efectos;· ·l>ioa -'-e·aarde • i 
V. I. muchoa.ailos.:Madricl,\8 de :Octubre 
de 1912; / :• ,,, ' 

IALBE. •, 
lklllcSr Director geJJ.etal de?Primera en~ 

sedanza. · 

.·• " 

imu -~~~~ -~~a .cr~~-~~~~~i~~;~-~~~~~~1~ mJ::[~~ol,'Real .~~dend; 29de Diciembre 

~rito Mi_lita.r con .di.¡¡t. i_nti __ vo b.la. ~~,e_ .• o, p ___ e .. n· • dé}9H y. p1lb.Hca'dasellla G. AQE.TA. n.E M.a. __ • s~onada con él10 po~ 100 del suel~o .• de . nRin correspondiente "al . día 4 de Enero 
su actual empleo hasta' su _al!!cénf!lo al1n~ · . ' . - ., · . · . ' ·· · 
mediatO (Real ·orden: de 28 de. Febrero · del porr1epte año. . · , :. _ 
dtr.19l0, .D; O.· núm., .46)1 'Y D,l.b .delapte,,.: · . Lo que de ReatbJ,'den párticipo A V. ~ 
pQr Rea! o~den de 5 de AgO,Illto si~lJ:iente. p~ . au conocimiento :r 'erectos consi• 
(D. f!· num. 170), se. declaró de ~t1Iidad l · guientes Dioa guarde '! V E muohol 
se d1spuso se adqq¡rieran los e]etriplltrelt . - • -.. · ' · ' · · • 
que el Direotór generar de·la (}uardia• afloa. Madrid, 12 de Octubre de 1912. 
Oiv~l determina•e para las-biblióteca•"de 
11!. Dlree,cióJ:l, GeneJ,"al, Ter~iOII Y.;OQman· 
·dancias mcenta11. · · -· 

.IVirLilANUEV:A:. - ' ~ 
EX:ómo. Sr. Prbsident.f deí Trib-unal Su\ 

··Se¡1iil entonces se· manifestaba, el U• 
JÍmo. Sr.: Vistos ·loa inf~rmes favora• , brq está escritq_ en estilo llano y correcto, 

y además de los .muohQa-é intere11antea 
bies emitidos por la Junta facultativa de documentos quetran.scl'ibe, aporta_ con 

. premo de Justicia. 

Aichivos.-Bitilioteca• y Museos y por el buen. ordén, numei"oso'S datos ' y juióios , /!JJMINISTH!C!ÓN CENTRAL 
Ministerio de Ia Guerra respecto á'lá obrá peraonalea, que proporciónan: provechó·· ········ .· .. · · • · , · ¡ 
.,. Ii d1 ·H· i · d ·· . •· 1 -1 · sas ensedanzas,, y por· consecuencia:, la ·-~..,--_;;; ~-

bou a a e storiil e la Güa\"d a C vil,., Junta· de esta. Inspección Gener~Lopina, . MINif~TERI·Q DE· 8-RACIA v _·JtlSTICIA -
pór D. Miguel Giatau Fértalido, · 'por unanimidad, quela oUb e1 de méri~ ~ ., , •, 

,_ S; M. el R:EY_;(q¡'D. g.) ,e ha.sérvidó dilf·· -to y util~dad pública. '--. 1 

po __ ner a_ u_ e se_ adquieran 3_ 00_ eje_,m_ piares• »V. El', no obstante, resolveri ló 'que DiréeelóD Ge.eral 
1 estime mlis acertldo. / · 

; : de la menciOnada obra-al;Preoio de CiJI,cb- ,:»Madrid~ ,22._de Agosto -de 1912.=El Te· ae·Iol Re.d&t~ •• ,. ·tlel11o1artaao. 
peaetaa ejemplar, y-que laa 1.500 peseta• niente Coronel, Secretario accidental, / -"' 

1 _,. ·_ 

. , \ , 

j 

, ._) 
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. . ,;.' 
\ -· .. ~. 

/ .. 

' ' < :¡ \ • . 

importe de la adquisición se ab()nen con Joaquín Gisbert.==V.0 R 0 : El General de Relación de las resoluciones sobre No• 
cíirgo al cr~t\ito de' ·600.0_00 ' peaétas c'o_. n• brigad,a, Heredia.» _ 1 'taDiatlQ adoptadas por este Ministerio, 4 

. .... m:opuesta de la Dirección General de lo._ 
signado en e~ capttulo ,18-t--.al'tnllilo·ú:illco¡ · ;-.- -- Regi~tros y del Notariado¡ en el mes de 
Clónéepto 21 def preaupue.to•-vigent&·de ,, . _MINISTERIO -00 -FOM' ENTO' Septiein'bre·último, · .,.m Ministerio:• . En 9.--:-0once~iend~ prórroga de exc&O, 

· 1 Dé Reali órd~Jo digtfi V~ L pata ' !Id ,\ ~ . -déncia voluntaria por dos ados, al Nota .. 
eonoohn:ieJ!,to y damAs e'feotos/Dfós guaro: / - REAL~ ORDEN ·, rio dtJPontevedra D. Jos~ Oalleja Oonrela 

de á v, I. muchos aiios. Madrid, 11 de Oc· Excmo. Sr~: Recibida lla comnnicaci6ri · · ti~r t~d~~~~bC!r~~\~Ud~f~~t!;rc; 
iubre de 1912. fti!l E:, fe'cha 9 " ~el ~OJ;_!'iettt~, tr~n1c~i~ g,_ue fué de Las Palmáe, D.' Luoas Díú 

·' 

¡;, , , ~ b_ienllo el auto · dfctado por· 'á Sala de lo T!iEPiB¿ _ ... T b .1·: . . . . 
l .t.' M' i 1 o· . • ·•· _ _, . 'Ad' , .. t•. t• ~-.a . . lt . no. .I."';Om rando Arch varo dé pro-

S..~iior S'!Xbseereta,r o· de es~e m .. ster o. , ·o·. _n_._~ .•. e. n. u.~ o. lo· __ • . m . . I.n_ ... •s. r .. ·_. JYO':·¡· .e_ .•. _.e.se ~.·_ . o .. _- ¡· _t_ oco.los d. el distrito de Borja-, 'D, _JJXIiin J: , , Ih'otmii .. ~ se-í:i_tii. , Trib~nal de ,su d1gnll pres~deno1a1en el Armisén, y Puicerc1is, Notario de (liChp / 
• ' ,. "'- pleito promovido por la 80'c1edad Ua Ma· 7punto;.. , . , . · · 

Hay un rne~brete _qqe 1diC~: ~IJiSP!!C~ · rltirtta; Oompadl. ~ahonesa lde 'vapores, En ~i..:...Declftran~o no ha lugar 4 resol· 
.ei'ón General de lói Jl,'fítábl&cimiento• dé contr_ a_Ia..Real orden_· áe 18 de _Jn __ lio ulti'·~· ver n1l tener pot mte~puesto un ;recur- . 
Jilstrucción é. Industria •Milit~r ... · · · 1 • . \ . • , • . •. . • , so de alzada del Notar1q_ de Madr1d don 

a:EXcm(,.-Sr.: De Real otdel!-fecha 10 de luio, por 1~ c~al ·~ . ~probaron de_ftnitiva·. Juan GoJ?.)Iilez Ocampo y Becerra, sUiti• 
Julio último, se re~itló A informe de esta mente lal tarifa ·de : mfxima percep-ción · tuto de su compañero D. Jo¡é M:-arfa Mar· 
IÍlspeccióli General• la instancia que jll · para "'191~,' ~- . _ tfn Y Martfn, contra acuerdo .d~ esta Di~ 
Capitin de 1" Gu!lr~~ · Civil~· Miguel , Si M.-'elRíi:Y (q.D.g.) ha ténido á bien ·rec~ión Gen~ral recaí4o ·en .expediente 
GiStáu Ferrand~ duige· al MiDister'lo de . · · · · . ·~· de 1mpugnamón de honorarios, promp.. 

. Instrucción Públ~ca y Bellai Artes en so· dl8poner que se dé¡ cumplimiento á lo vi do por D.- Guillermo PozZi r Gentón. 
-licitud de que _se ~4quie~n a~>,guno~ ac~rdido en dicho auto, quedando, é:D. u t E_il ~6.-~emiti~ndo al Trib~nal Sllpre· 
ejemplares. de la obra de que es autof, vinud, en suspenao la ejecución-de la ci- mo e:rpedten.te nuevamente recl!'-mado 
titulada cHtstoria ~e Iá _Guardia Civib, taa,. Real orden y en 'Vigor por'tanto l por dicho _Tribunal, Se>bre proviSIÓn de 
~on destino á las Btbliótéaas·Públiéas. . ' ' . ' j' una Notar111 en ~oya, ~ los fines de u11 

milhada por esta Inspe.eción):Y d,e> .ao~~!t- Dttinicaoióhes marítimas 'de la expreláda Madrid, 12 de,Octu'bre de ·1912.-EltDi~ 
•La obra en cuestión- ha aido· yll' exa• [l~t~tff~.qua par~ los!.. ser~i~10~ de .co- recurso contenciOso. 

~o c.o.u los ~for.Ples emiticio: se ~n~d10 ~~cie~ad ~uer~n aprobad~l!l provislidD~· j rect~r ¡e~~ral)Fe~na~do W eyler, , 
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lVIINISTERIO DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTJ3,ACI6N DEL ESTADO 

Relaciones á que se t·efiere el núm. 1 art. 1.0 1.'/e.l proyecto de Zey S!Jbr5 em·isi6n. itiJ .100 millnnes de PlM!li'JS en Deuda interior· del Est(¡do 
6 dd Tewro para cubrir el pri!S11pUesto de rquHa e~ün (Véase la GACETA del día de ayer). 

RELA..CIÓli NÚU:ERO ll. 

Cr~ditos extraordinarios y suplementos de c1·édUo concedidos por leyes es_peciales al actual P resupuesto de 1912. 

Capítulos. 

A dic. 

A dic. 

Adic. 

A dio. 

1 

Artículos. 
CRÉDITOS 1 

extraordinarios. 

SUPLEMENTOS DlSPOSICIONES 
CONCEPTOS 

de crédito. QUE LOS AUTORIZAN 

------------------------------- ---------1--------'------------------

Otligacioilas generalas del Estado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CUERPOS COLEGISLADORES 

Único. Material EXITaord1n ario del Congreso ......... . 

PRIISIDliNCIA DEL CONSEJO DE nHNIS'fROS 

Único. Para conmemorar la promulgación de la Cons· 
t itución de 1812. . • • • . . . . . . . . .. • • ..•.•. ; ... 

SECCIÓN SEGUNDA 

JYIINISTERIO DE ESTADO 

Único. Oblig!lcionos de l' jercicics cerrac!os.-Se~ún re 
lación (letallad:« que ~e publicó en la GACETA 
DE MADRID de 21 do Mar.zo de 1912. • . · . . · · · • · 

SECCIÓN TERCERA 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Único. Para sstisfac&r á D. a Telesfota Cn·bó, contratis-
ta de viven; . .; d <·l p tmal de Zarngoza, la dlfe
renda resultan te á su favo r en la Jiq u ida 
ción de :;;u cont<ato .. . : . •........ -- .. · - .• · · 

ÚHico. Para ol abo110 do bul!ls de Jor; Ar~obispos y 
Ot,ispos que se detailan e u r elaeión r; ún;uo 2 
que publicó la GACETA DE MAúRIO de 21 do 
Marz.o de 1912 ....•.•...•.•..........••..... 

)) 318.000 Acordado por .el Ccil1greso 
-----1-----1 en sesión secreta da 27 de 

Enero do 1912. 

... 800.000 Ley de 19 de Marzo de 1912, 

138.176,35 Ley de 19 de Marzo de 1912. 

120.221,24 Ley de 19 de Marzo do 1912. 

» 29.405,73 ldem. 

» 149.626,97 
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Único. 
Unieo. 
ll'nico. 

Unico .• 

j 

17 Octubre 1912 Gaceta: Ue !Maüpi{f ....... Núm. i9l 

CONCEPTOS 
o 

SECCIÓN CUARTA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Para. el pago de atenciones procedentes 
del a.ño 1910, -pesetas 5.700.982,20. 

Personal de Capitanías generales, Gobiernos y 
Comandancias militares ... . .......... . ... . • 

Cuerpos armados ..••.....•.•.•. . : .•......... 
Generales sin destino determinado y en situa· 

ción de cuartel •••..••........•..•.. . •. · .. · . 
Comisiones activas y extraordinarias del ser· 

vicio ......•.....•. . .......... .. .. • · ·· . •• .. 
Establecimientos de Instrucción militar ...... . 
Premios ae enganche y reenganche ......... . . 
Subsistencias militares y material de acuarte· 

!amiento ..... . ........... . . . .............. . 

Material de Ingenieros ...........•.........•• 
Cría caballar y Remonta ... . .•........••.. .. .•. 
Material de acuartelamiento ........•..... . ... 
Cuerpos armados.- Premios de enganche y 

reenganche para voluntarios destinados á las 
guarniciones de las plazas de Africa .••...... 

Material de Capitantas Generales.-Para gastos 
de instalación del Juzgado de guardia de 
Malilla .....••...•..•... . ........•.......• 

Cuerpos armados.-Para reorganizar el perso· 
nal de Múaicos Mayores, conforme á lo dis· 
puesto en el Real Decreto de 16 de Agos· 
to de 1911 ........ . ................. . ..... .. 

Reclutamiento del Ejército ...•..•.• . ....•..... 
Comisiones activas y extraordinarias del serví· 

c1o .......••••••••...••...•..••...•••.•.•.•. 
Establecimientos de Instrucción militar. -

Para satisfacer al personal de las Acade 
mias las gratificaciones de Profesorado que 
les concede el artículo 26 del Real decreto de 
1.0 de Junio de 1911. ...................... . 

Cría. Ca.9allar y Remonta. 

Para la compra de 65 cabaJlos se· 
mentales... .. .. . .. . • .. . . • . .. . .. 150.000,00 

Para instalación de una yeguada 
en Jerez... . . • • . . . . . . • . . . . . . . • . 25.000,00 

Para compra de ganado y reposi· 
.ción anormal de bajas.......... 1.785.000,00 

Subsistencias, acuartelamiento, alumbrado y 
combustible •....•.•...•...•..... . ..•• .. . . . 

Campamento y material administrativo de cam· 
pafta ....•.....•..•.....................•.. 

Hospital el y enfermerías militares .•...•...... 
Transportes .........••..••.•.•......•...••.•. 
Atquilera.JI ...•.••.......•..•. , ...•.••. •.•.• .• 
Gastos diversos é imprevistos ................ . 
Personal en situación de reemplazo y exce · 

dente •.••• ••.....•.......•...•.•.......•. . . 
Material de Ingenieros.-Para continuar las 

obras de construcción del cuartel Gerona 
en ·Barcelona ....• , ................. -· ..•.. . 

SUPLEMENTOS .CRÉDITOS 

de crédito. extraordinarios. 

" :. 

" 

500.000 
400.000 
200.000 

3.812000 

593,02 

25.000 
80.000 

390.000 

29,00G 

1.960.000 

5.000.000 

868.000 
3.870.000 
2.000.000 

33.000 
100.000 

1.000.000 

300.000 

460.957,17 
2.441.051,84 

80.623,88 

314.953,49 
375.344 70 
363.123,02 

1.664.928,10 

5.700.982,20 

,. 
" 
" 

1> 

" 
1> 

" .. 
" 
:& .. 
1> 

1> 

, 20.017.598,02 5. 700.982,20 

25.718.575,22 

. , 

DISPOSICIONES 

QUE LOS AUTORIZAN 

Ley de 19 de Marzo de 1912. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Ley de 7 de Junio de 1912. 
Idem. 
Idem. 

Ley (de Guerra) de 5 de Ju• 
nio de 1912. 

Ley de 26 de Junio de 1912, 

Id e m. 
Idem. 

ldem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

ldem. 

Idem. 



Capltulos. Artículos. 

A dic. Único. 

ó.o 6.o 

7.o Único. 

8." Unico. 
9.o Unico, 
16. 2.o 

2.0 adic. Unico. 

3.0 adic. Unico. 

4.0 adic. Unico. 

6.o Unico. 
7.o Unico. 

5,0 adic. Unico. 

A dic. Unico. 

Adico Unico. 

A dic. Unico. 

A dic. Unico. 

. 28. Unico • 
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CONCEPTOS 

-
S :BCCION QUINTA 

--
MIN ISTERIO DE MARINA 

Relación de o bligaciones de ejercicios cerrados 
(número 8) publicada en la GACETA de Ma 
drid de21 d fl Marzo de 1912 ... . ..•.......• o. 

Cuerpos perm anentes. - Eventualidades del 
personal •.. ······ ···· ··· · ··· ···· ······ ··· ·· Fuerzas nava les.-Material de la Flota.-Esta· 
blecimiento s y conservación del material.-
Adquisición de municiones .• . ............•. 

Infantería de Marina.-Personal. .•.....•.•. , . 
Infantería de Marina.-Material. ... o ..•.. ,, .. 
Material.-Ho spite:les y enfermerías .... , .. , o •. 

I r~{antería de Marina en Africa.- Materi:.d de 
campaña. 

Para 8. 784 ra cienes para 24 muloe, ~ 1,33 pe 
setas uno •• . ....................... 11.683 

Para entreten imiento de 24 mulos, ~ 
30,00 uno .. ......................... 720 

Para ídem de sus bastee, á. 41,40 uno • 994 
Para ídem de las cuadras,~ 5,00 uno. 120 
Para bolsas y útiles de herrador .•... 30 

Para adquisic ión de municiones coil destino al 
cañonero B onifa~, de nueva construcción •... 

Obligaciones de ejercicios cerrados. (Relación 
Publieada en la GACETA de 27 de Junio 
de 1912) ... ························ ........ Fuerzas nava les.-Haberes de embarco ........ 

Idem id.-Ma terial de la Flota ................ 
Para armame nto y municiones del acorazado 

Españr•, ca ñonero Lauria, ·destroyer Busta· 
mante y tor pederos 4, 5, 6 y 7, y para habili 
tación del t aller de la Carraca, necesario para 
las pruebas y regulación de torpedos (confor 
me á relaoi ón que acompaña á la Ley) .••.• o o 

MINISTER 10 DE LA. GOBERNACIÓN 

Para atender al socorro de las familias pobres 
que hayan sufrido perjuicios por los últimos 
tfmporales 6 inundtciones . . •..•....•. • ... . 

Gastos causa dos por el Congreso contra la Tu· 
berculosis, que tuvo lugar en Barcelona, en 
Ootubre de 1910 •.....•...•.....•.•••. - ..•. 

Para pago d e la estación nnita.ria del puerto 
de Motril .• .... ... ···················· ..... 

Para abonar lila Compañía E!stern Telegraph 
el saldo á su favor por la reparación de ca 
blesde Mel illa ~ Almeria y de Almeria a:l Pe· 

, Mn de la .G omera .. ¡ ••••••••••••••• .•••••• • • 

Telégrafos.-Tendido de cables.-Para recom 
posición, te ndido y balizamiento de cables 
telegr~flcos submarinos. o .............. . . . . 

Crédito anulado. 

Del remanente del crédito extraordinario de 
1.250,000 pesetas, concedido por ley de 15 
de Febrero de 1912 á un capítulo adicional 
del presupuesto de Gobernación, para aten· 

.: der lll socorro de las familias pobres damni-

~ma 11 sigue .. • : •.•.•. , o • 

SUPLEMENTOS 
rle crédito. 

,. 

5.499 

564.480 
499.422 
749.539 
14.000 

~ 

» 

" 190.810 
92.761 

7.713.364 

9.829.875 

CRÉDITOS 
extraordinarios. 

86.644,60 

,. 

» 
» ,. 
,. 

13.547 

187.486,34 

150.816,22 ,. 
» 

-·---
438.494,16 

10.268.369,16 

1.250.000 

25.000 

DISPOSICION II:S 
QUE LOS AUTORIZAN 

Ley de 19 de Marz() de 1912. 

ldem. . 
Ley de 26 de Junio de 1912o 
Id e m. 
Idem. 
Idem. 

Id e m. 

Id e m. 

·Idem. 
Ley de i1 de Julio de 1912 
Id e m. 

Idem. 

Ley de15 de Febrero de 1912, 

Ley de 19 de Marzo de 1912. 

7.247,58 Idem • 

19.705,08 I~em-. 

570.400 • Ley de 26 de Junio de 1912, 

570.400 1 1.301.952,66 

1.872o352,66 

1,872o~52,66 l 
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CONCEPTOS 
SUPLEMENTOS ' CRÉDITOS 

de crédito. ex~raordinarlos. QUE LOii AUTORIIIA.I( 

DISPOSICIONES 

'-

.· c;·L.• 

'Suma á,aterior ..... ••••• • • 

fl.cadas por los últimos tempora)es 6 inunda· 
, cione13, se aplicarán 275.000 al socorro de los 
p~rjudicados por naufragios 1 temporales 
ocurrid,os en las costas de las proyincias de 
Barceloná, Tarragona, Castellón 1 'Valencia, 

.1.872.352,~6... . 

1 '· 

. ; 

· en el mes de Febrero de 1911, y por los te· 
rremotos de Lorquí 1 otros pueb~os de la 
provincia de Murcia, del mismo año,:anulán· ' . . ( 
dose, como sobrante del referido crédito ex· , · 
traordinario, 52~.600 pes~~s .. ') ,. · ... . ! • • ••• ; _.._ __ --r~"-29_.5_o_o __ ' __ 1 Ley de 26 de Julio de 1$12. 

1.342.852,66 .. 
\ / 

SECCIÓN SiPTIIIItA 
) 

MINISTERIO DE INSTRUCOIÓN PÚBLICA 
~ BELLÁS XRTES ' ' 

Para el cotn.pleto pago de loiÍ-gastos producidos 
por la condurrencia . de Espáña á la ~xposi· 
ción Internaci~al de Arte en Roma ........ . 

Obligaciones de eJercicios cerrados.-(Relaclón 
.nítmero 4, publicada en la GACGTA DE MA· 
DBID de.21 de Marzo de .191~.) ..• . • •• •••••.••• 

15Ó.OOO Le:r de 19 de Marzo: de 1912. 

/. 

SECCI{>N OCTAVA 
' 

.. V / l 

• MINISTERIO DE FOMENTO 
( ' 

l.>ara completar el págo de la• certifl.oaciones 
de obras nuevas de cárreteraacontratádas.por 
'subasta en los ali.oa anteriores y en 1911, 
ejecutadaá en este ítltimo .• _. ••...•....•....• 

Para co:rnpletar el pa¡o de las certiflcacione,ll 
de obras de conservación'-y reparación¡ de ca· 
rreteras contratadas por aubasta en los años 
a.nteriore,11 ' y en .. 1911, ejecutadas en , este ítl· 

, ttmoJ ~ ._ .......•. . ~ .... • ..•..........• 1 •••• •• •• 

Para completar el pago de las certifl.ca<iiones de 
obras nuevas de puertos contratadas por su
·basta en los' ítltimos afios .y en 1911. ejecuta· 
das en este ítltimo ............. , ......... , •..• 

\ . ' ' . 
TOTAL DEL OAPÍTDL0.7'. •. • ••••• • • 

' / 1 

f 

"' 
Para el completo pago d~ J.os1gastos producido• V' 
. por la concurrencia de Espafí.a A)Ja Exposi· · 

ción Universal de Brueelas en 1910 ......... . 
ob·\igacione., de ejerc~cios, cerrados.-Servicios 

de Agricultura, Montes; Minas . y Obras fú· 
blical!i. (Relación número ó, publicada en la 
GACETA UB MADRID de ~1 de Marzo de 1912.). 

Para el desarrollo de obra'e y trabajos, incluso 
los agrfcolaa, qne·auvien durante el tiempo 
que se juzgue prudente la. crisis obrera de las 
.provincias d61Levante ó ~e law deniAa casti
gadas por la soqufa y ,Qtros ac~identes •.•...• 

Oarreteras;--Obras nuevas ••••••• : .•..•.• ~~· ••• 
Carreteras.-Conservación y reparaciót;l . •. ; ..• 
Navegación maritima.-;r.nertos •..•• • .•..•. . . • 
Ferro~rriles.-SubvenCiones (nuevo eOflcepto). 

~ 

1U48.876 
6.023.193 ' 
3.164.312 

· Para obras y &Jlbvericiones en la construcción 
de los ferrocarriles de Betanzos .á. Ferrol, ,Ri· 
poli á. ¡;'uigcerdá, Zuera á Olorón y ~érida á. 
Saint·G1rons •.•••.•. . •.• • • • • • • . ... • •••••. ·•. 7,000.000 

Ferroaarr1les.-Estudios y gastos geqerales.
Comisiones para el estudio.de los ferrQcarri· 

/ les tran~irenáicos ••• . 1 1 • ••• 1 , • •• 1 ••••• • ¡ .. 1 

RuJtUJ '11 sigue,. , •••• , •• : , ; 30,3~1.381 
.... _ , 

69.974,33 Idem. .... 

.219.974,33 ' 

12.109.222,15 Ley de 19 de Marko de 191~ 

_ 3.422.701,79 Idtm. 

\ ! 

'1.021.002,85 Idem; 

1~552.926,79 ' 
/ 

• 1 

-!. -

120.583,89 

523.025,33 IdeiD. ,, 

' 
i .. : 

529.500 ' 
» 
~ 

» 

, 

1 
¡! 

1----~-- 1 

11.726.035,92 
1 

ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

\. ~ 

Idem. ' . 

Idem, 

\ ' 

\ . 

-.. ./ 

·' 
',_· ¡ ' 

1 ' 
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' ' 

\ . 

\ 

()apftuloa. 

' • ' 19 . 

. 

i 
22 

A dic. 

r 

A dic. 

' 

/ 

Art[oulos. ' QONOEPTOS 

\ 

,'.j{ 
SUPLEMS~TOS ' CR~DITOS 

de crédito, extraordinario&. 
> ,.. '·" ;,; ·, ,¡ : .• 

,;,_ __ ,_;,_'-.._. . ' ', . . . "'·' ·. . . 
Bumc.nttlerior .. '.:.. . ..... 30.361.381 17.126.035;92> " 

G,o- '''Servicios diversos de Obras públicas.,....,.Inspec· 
- ción J C9misiones.-Comisiones de Ingenie

. ., ros al Extranjero y :gastos de material que 
, •. autorice el'Ministro de Fomento para las reo· 

nione!J que celébre lá Comisión interi:J.tlcional \ 

_.... : 

de Ferrocarriles transpirenáicolt, tanto enEs-
pafia como en Francia ...... · .•.••. , . . . • . • . • • 8.000 • 

,. ~br,!ls hidráulicas ............. . .. '/' ......... 1 _5~04_5_7_. 6~oa __ 1 ____ :1)~-

'Únioo. 

SECCIÓit' l'fOVElf' .4. 

MINISTERIO . DE HACIENDA - ~ 

bbligaciones ~· ejercicios cerrad'Qs. (J.>rime;a , 

35.826..981 17.726.035,92 

53.553.~~6,92 

' ' 

" ..... . ( ' 
DISPOSÍCIONEB 

Qt71!1 LOI AVTORIZAll 

' ' ~-~ . ,_·-"< ,.'-' 

' 1 , , ' 

i . 

\ 
Ley de 28 de J•nlb de 1912. 
I:éy de 11 de Julio de 19~2. 

'Í 

" parte 9e la relación número 6, pul?licada en .., 
la GACETA DE MADRID de 21 de Marzo de 1912.) .. • .. . 32.135,Q6 . -·~y~eot:9:ne~>dii.t~2. 

' 

' 
- ( 

' 
· ' ! 

"tjnfco. 

" · Gastos de las Contribuciones 
y BetLtas públicas. , · 
. ' / . '"' . Obligaciones de ejercicios cerrados. (Segu~da 

1--"'-~-

' 'y. parte de la relación n1ímero 6, publicada- en 
\ la PAOETA DE MADRID de 21 de Marzo de 1912.) • 283.460;41 . LeJ de 19.Ae Marzode1912. .. 

1 ; '--. , ~ 

\ 

RESUMEN> 

'O~ligá.óiones generales, del Estad~. 

'\.Y Sección 2.• Cuerpos Colesistadores ••••• .' •••••... ' ... •••••.••••.••••• ~ • . •. • .• : • • 
' . ' . ' 1 

Obligaciones d~ los Départap¡entos ministeriales. 1. 
' • • - . • - - 1· ' > 

Secci6n. t.• Presidencia-déi Co11sejo de Ministros ..... . ......... . ........ ; .••••• 
2.a Ministerio de Estado ...... . .. . ...... > .. ··'· .....•..• •.• , .... _ •.•• ; ...• • , 

• , \ 3;a . . de Gracia 1 Justicia ••. : .. .............. . ... • •• . • •• • .•.. • 
r •~· - - de la Guerra •• ••..•• •••• : ••• • , --. , ••• ••••• , . , .-.••• , • • . . , • 

5.• de Marina .•••.•.•••...•.•• ¡ .. ~ ... · . . ... . .... ........ :-.. . . 
6.a. de la Gobernación· .. .'• ••..•.••.•••. • .• • ... . ••• • ~ •• . ••••• 

· 7.a \ de Instrucci.ón p1íblica 1 Bellas 'Artes •••••••••••••.•• • , •• 
S.• de-Fomento . . . ". 1 ',t •••• 1 ••• • • 1 ••••••••••• , ,, •• , ••. ••••• • •• 

9.a - de Hacienda •••••.• • ..••.••. : • •• . • ..•.• • .' • . ~. - ~ •.•• ••. • .-.' .• -. 
to.a Gastos de las contribuciones y rentas p1íblicas ••••.•••...••••. , . • •• • 

1 

..._ ' \ \_. '-' . '· ~- . 

Peaetas, 

n8:ooo,oo 

SOO.OOO,Oo 
. 138.176,35 

149.626,97 . 
25.718.575,22 
10.268.369,16 
1.342.852,66 
219.~74,33 

53.553.016,92 
' 32.135,06 
- 263.460,41 

92.824.!87,08 • 

1 / 

. Dladrid, 15 de Oot~bre· de 1~12.=-=Él lfi~atro d"G Hacie~~a, Juan Navarro .Reverter. 

• 1 
. ¡ 

' 
\ 

,, 
• 

--• \ 1 • 

~ 

•. 
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Cllpftul~ Artieuloa. 

Unico. 
Unico. 

. .... . ,_ .-._.: .. 

-OO.NOf1PTOS 

S~CCIÓli CV-4:'-''l;f . 
. _., 

SUPLEMENTOS CRJ!:DITO~ 
, de,érédito. e;¡;traQJ,'dilla,~ijlf,. 

, D1sPOSICIOif!:S 
' Q17. f0!1 AUTO~IZAII 

1 ·• --' ·, ' ' 

().200.000 

815.584 

1 -

l Reales ~ecretoa d~ 2t de Ju,· 
lio.de'1912 J12 ~e Agosto 

l=,.-.----1 
de 191~. · 

¡ ;.~--;e~-..¡-¡.. , ~ . ' 
! 

r Mid:rid , 115 de Octubre de. ~~!~~-, .... !! !f~1f.!.~~ ,~~ H~cieD;~a, Juan N~var~o R~verter: 
i l 

. ·' 

1 

1 
. 1 

,. 

-- .... 

\ 

· · .-¡ ' 

, _. , i . 'fl: ' ' / 
( . 

\ 

1 

\ 

1 ' 

• 

' ( l 



l7 bctÜbre 191'2 ! 

CvddUos_extraortUMrlas y suplementos de crédito, solicitados por los Ministerios, cuyos expediente$ de ~siótt 
se hallan en tramitación. 

Oapitulos, . ArUculoa. 
1 

SERVIOIOS 
A~OS 

li que pertenecen 
1M aerviclo11. 

CR~DITOS SUPl.tumHTOS 

extraordinarios. de td4Uo. 

---··-·--...... ............ ···------------------------1------ --------- _....;. __ _ 

Adlc. 

9.o 

AiliéJ. 

A: dic. 

A dic. 
Adfc. 
A die. 
A dio. 

A dio. 
1 

1 Adic. 

AMé. 
Adlo. 

Xilfó. 

l.Ofo. 

A dio. 

Adic, 
Adic. 

A die, 

; 

: 

Unico. 

Uttico. 

•nico, 

Unico. 
\ 

Unico. 
Unico. 1 
Unico. 
Unico. 

U Jijeo. 

Unico. 

1Jtiico~ 

unico. 

OlLHUCIONES GENERALES DEL ESTADO 

SECCIÓN TEBCEBA 

DEUDA PÚBLICA 
Comisión de 0,25 por 100 al Banco de Espaila para plkgo de 

intereses d~ la Deuda perpetua exterior al 4 por 100.... . . 1908,á 1911.,, .. 
Co!llisión al Banco de Esp!!i't& por el. servioio de pago de la 

peuda exti'Jrior y del de Tesore.da del E11tado en el extran· 
¡ero •••.•••.••• • .. -· •.•.. • ....•.... o •••••• • • " ••• ~... • • • • 19-12 ••••• -•••••• 

( 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MmSTERULES · 

·~ 

SECCIÓN S:BGU:R'DA 

l'tfiNISTERIO DE ESTADO 

Obllgaciones de ejeroiofos cerrados.-Viiticos y habilita· 
.ció.n de eatableoimientos ................. ; ..... -........ 19oa: ......... . 

. . ¡1904 á 1908 ..•• .. 

o~;~;~~)~~~.?~ .. e!~~~~~~~-s • • ~e:~~~~~·. ~~r·e·s· .~~~~~~~~~~ .. ~~ 19~~hi.~2:. !~~ .: 
1908 y 1909 ..... 

Abono de viAticos y habilitación de establecimientos ...•• ~. 1910 •••••••••.• 
Gasto~ la estancia en Madrid de la Embajada marroquí. 1910 ••••••.. , • , 
Gasto&.•e la E.mbajada eapañ.olali Fez.................... 1909 .. , ........ 
Para entregar al Asilo Etipañ.ol 'en Montevideo una in de m-

. nización i vario• súbditos e1pañ.oles (4o6's2,il7 pe&os oro).. 1910 ••••••••••• 
Para pago de obligaciones de ejercicios cerrados........... 1910 ••• , .•••••.• 

' 
Si:CCXÓlf '!::BBCElU. 

MINISTERIO I)E GRAOIA Y JUSTICIA 

Saldo A favor del contra~ta de I~s obras del templo d.e Ta· 
razona .•••.••••••.•••.••••.••••.•••••.•••.....•..• , ..•••. 

Dietas y ga1t91· de looomoci6n A ;~on.ctqnatios ,del Minis 
terio .••...• •·· ·· ·· . . · ••••••..•••..•••.••• ; ............ .. .... . 

Haberea de Jnecell mttoicipalea suplentes de loa de primera 
'ihstancia.""-Dos 'expedientes que importan, respectivamen · 
te, W;461,53 pesetas y 161.575,97 ••••• ~., •• ,', •.••.•.••• ~ .• 

1907 •••••••.••• 

190-1 .......... . 

¡ . 
1904-, 985!, 9p8 y 

''Unlco. · Tiidemnizacione~ A testigos y peritos, y dietas A Jurados .... ,. 
1908 ....... .. 

)904, 905, 906 7 
1908 ••••..••• 

'lrDioo; 1tibere• devengados por el Jne~ de primera instancia don ' 
Frllnqisco de P. Sola y iPQrtooarrero ..... ;...... •• . . . • . . . t'909 •••.•••• ~ •. 

Ulii.co.1 Gastos de viaje y dietaa A fnncionarios.-Oomisión especial 
de retisi6n de Códigos. y leyes. . . . . • . . • • • • • • • . • • . • • • • • • . 1911 ••.•..••.•. 

Uriico. Para pago de obllgáoiones eclesiiaticas del año 1911....... 191-1 ......... . 
Uriico. Suministro de vlveres á las prisiones da Oart&gena y 

Ooaña . . .•. . . . •.... .. ..•• ••• ••.• . •• . ..• . .. • . . . •• ••• .• . ~ 190ft •. •••. /. , • 
Único. ~!U'a pago de pasajes ·d{lida y regreso de funcionad os des ti· · 

'na dos á C-a-na·cláa ....•.•••••. • ·. • • • • • • . • • • • • • . • • • • • • • • • • 1911 ••• , ••••••• 

Su,..a ti siqus .. .. , ........... .. ................ 

929.052,66 

• 58.t!tló 

50.000 

979.052,66 

(' ' .. 

tliUiBO,t6 • 
'116.829,12 ll> 

: 
16~114,87 ll> 

143.8Ó7,81 ll> 

37.468,97 • 
467.529,65 • 
~9.299;95 • 

1 

22.682,35 • 
30.706,51 ll> 

·~·---· 

UJ39.0t9,39 • 
\ 

i• 

U66,05 • 
6iH;Ss . • 

250.087,50 • 
371.ÜJ2,69 • 

1.107,87 • 
20.000 • 
46.323,96 1110 

2.7.378,38 • 
3.349,67 • ' 

72G.5D7,50 • 
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-, 

' 1 
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1 
A :Ros 

p8pUulo1. ArUoulos. SE.RVICIOS á que perté~ecen 
los servlolos. 

CRtDITOS SUPLEMENTOS 

-extraordinarios. de orMito. 1 

_ ú.q.ioo. 

l 

Suma anterior .. •..••....••.• 
Ayuda~e ¡astos á Ios-!d,Rdos. Azobis;~a de Sevilla! y Va· 

llado)id por ha,ber s~do nombrados Cardenales: á 25.000 
.Peeetás cada uno ...•.•....•..••.• . •...•.••••......•.•• • 

OD'fi\taCionea eoléa,iásUQils.~Oulto administrativo. y vjsita •• . _-.. _ , ·' ' . ' .. 

• 
SECCIÓ:R'OlJ'ABTA . 

1 ' 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Ouatro·relaci~nes de-Obligaciones de ejerc!cios cerrados, 
importantés, _respectivamente, 700.461,24, . . 265,9~5.~~. 
293.625,76 y 321.444,69 pesetas ................ ,;, ••• ~ 1 .•• 

' 1 

1 \> 

' 

Unico. Relación de Obligaeio11e_s de ejercicios cerrados ........... . 
l'J~ic~. RéJaei6n d~Obligaó~ones de 1~jercicios c~rrad?s .. . · .....•••. 

1912 .......... . 
1.912 •••••••• ' •.• 

1874-756.18'78·79, 
J88Q81 ~l~!l4 85 
1686 87ll89l;Q2 

J892·93 i189q;~6 
'Y 1909 ...... ;.;. 
1910 .•.•• .•.•••• 
187H5 á 1~09 .. ' 

Unico_.; . ,~)>eres de Generales, J- asimilados en sltu~ctón de cuartel 
"r ' '- ''" :~sin !festín o de.tennins,do¡ 65.000 pesetas y Hospitalidades~ , _ __ _ 

726.597,50 

50.0?0 
» , 

» 

¡89,;9,9:0 ., 
776.5~7,50 ,80.000 

_ 856.597 .~o 

\, :! 

1.5'80.58'1 ,4S . 
'' ':l6S.l~8;02 

' 11)2.9~3,62 

» 
» 
~ 

» .' -_ 400.000. (Ejercicios cerra<los) ..• ~ ..• ; ..• . · ....• ,.. •...•.•. :. 1911 .•••••. .' ••• 
Adio., "'Únipo,\ Transpor~es militares .•••. .-; ••.•..•••••.•.. , •.••. • -..•• ,. . . 191i. •••••••••• 

~C • •'~h.;,-, .. ·: ,;;, .-.,,~, •' ' · ~ ,,, · ·.· '·•;.._ 

465,000 
:2.ooo;opo • 

) ó,o 
( 

\ , JO 

18 

Mlc. 

1 Adic. 

Único. 

1.o 
2.o · 

' 

Administración regional. 
\ . 

Personal de Capitanfas generales, GobiernosyOomandan· 
oias Jpilitares, ·oficinas. y establecimientos re&i-Q~a., ••• 

,. . \ . · - . . ·r . 

Cue~.os armados y •ervicios genetoa.lea de personal. 

Cuerpos armadO$ ....................... , ............... ·~ 

s.o 
Reclnta.miénto del Ejército .............................. . 

.f, . "Q¡"p.erales J ~sim~C)~ s~n desün.o determinado y e;n situa· 
:ciión de euar.tel •• • .• , ..•. • ••. ;·, ~.: .•• -.; ............. , ••• 

4.o 
é 
5,o 

· -CQinfsiones!lctl:VIls y ~~~aordinarias del ser.vicio ••• ; ••.•.. 
. E~¡,¡Ieclliiíéntos de. instrucción militar ...••..••... , •••• , • 
! ·.' '~~:-,_-- . .-.-•. , 1 ' . .-'. ·; .. • ' . •. _. / /,.-- y 

--1912.-.' •.••••••• - , ' . 
; 

't912 • .-: ........ . 
.1,~12 •• ;; ••• ~-- ' . ' ·'' 

1912 .......... . 
.1912 .•••.• ;-•.• ·-• 
1912. ~ .• • ...•••. ~ ~ 

\j 

:r · . _ ~ervic~~lf. $'•11era~es de ~a.te:~ri~. ' ' 

Ú~óo~~' \:.:-teri~ de ~genie~ps:. ·• ·~ •••••.• : •..•..•••. / ..• ~ ..•. •' :l ,912 •.• ,. "' '; ~ er. 

so 1 !: 
- -4;o 

1 ~ 
Servi.cips de ~JILlnitración. 

Su)J~ist,enct•; ntilit!l;~~ ~aterial de ac~al't~Íantiento, illum· 
,J.),r~do y combustible ..... ; ............. ., .... • ... , ...... . 

HC!S(l~~8J.es y enfermerías militares ..•..•••••.•.•.•...•.•.• 
T~ánsPO.rt~~· ········ .•... :_ ...... , ... , .......... ...... -... _. ~-· -~t :~ 

' ' 
Servicios ev~nbal.,. amortizables. 

Jefes y."Oflciales en·situ,_ao_ IP_n··· di'• _r.ee __ m_ pl_azo _Y e .. xc_ede- ~te-. --~- ' -Ayu~al!tes de cal;tlpo y ¡ó:r!}e~s, 4,gl;'egacl,ps wlht._res en.e,J. 

1.912 .......... . 
1912 •••.•••••.• 

' \~_12 .. _~ •••. ...... 

'i 

» 
» 

ExtranJet·o, Comi~~9lle!Jltq ~~~ad~roa.s y perso~al de las es.. . . , . , ( 

, ~:l!~tóf~!e6~;:q~~~:~~iéróici~-~ ~i;~d·~a·.: :: : ::: ::f. : ~~~~:ss.X~s·-'~9' · l\.• · · .9' 

. . - . ' ' ' :1~02; l-®.4:t¡J~9 . ' • . . ' 

662.935,03 
!. ~ . 

/ 

1MBU19,l1 
: ~~~ 
191.000 

·~~ 
·V. • 

..,_ .,·2·~·-. H __ · lOn " __ .,_ 
"n1 ·: ; ,_ ~i\~ 
. . ...-

~ . y.l;9p.'.y . .,~. >;. d·1pt.6~,,15 
.l 
1 

\ . .. 6.30S.3Íí,27 28.9~8.269,83 
· .,.: . ·~ .-: ;: j5~~~[~go~d2 ,.F:!':';; _, 

· ~ MINIS~EI\10 DE MARINA 

Úni9Q., ' l!•r• i~demnizar .ale,o;nt~a!is~a 'de ~br~s ~etdique secó ~e 
· - la Ca;r.raca, D. Oonrado.Z~ohokke •. ;; ~ ~. ~ ~ .. ; •..• · .. ~ .... ·• ' lf104.; ....... 

Úni~o., : ' ~elación de obligaci~.n,e~ de ejercicios cerrados .... ~ .•...•. . 1903 á._1904 .• ~ •.. 

&,m(J '1/BÍQ'UB,,:• •-·-•. •-•-• ,•-•.•. • •. »· 

\ /' 

.• , , 

( 
'1 

\ ' 



' / 

1 ' 

. \ 

í 

, 

, r /, 

l 

1 

' ' 1 

· 11. ~~~~t.~ ,,~ :~a~~i~~~~(ni. ~91 _,1,7 -:OAt11tire':19.tg ; 
' . · .. ·. ' . , · . 

: ...... ,., ... ···: . y 

. -

· Adic. 
Adic, 

1i.o '· 
ó;·o 

'6P 
lO• 
1-h 

AiHc. 

Adlc. 

A die~· 

A dic. 
Adlc •. 

;'<i 

A dic. 
.A dic. 

A~Q. 

Á die~ 

A. dic. 

Adic;" 

A dio. 
A dic. 

único. 
Unico. 

4,o 
6.o 

Un ice. 
Unioo. 
Unicc. 
Unico_ • . 

.Único. 

SERVICIOS 
·· ··' . ·.¡ ... : 

AÑOS 
á que pertflnecen 

los servicios: 

Suma anttric¡r .... . . ·. . .. . •.• • . · JD 

' ·-
Para entretenimiento y conservación del .dique de Mahón .. 
Para pago del resto d.e liqui'dación á. favor 'de la Soóietlad 

espaíl.ola de Con¡¡trocción Naval, por materiales invert!• 
dos en las pruebas del crucero.,Reina ~{,ente . ••••••••••. 

Personal de la Comandancia de Marina .•..•...... . • ;· ..... 
Cuerpos permanentes.-Even'Í~idades del personal. •..•• 
Fuerzas navales.-Haberes de embarco .... .. ............. . 
Personal de Escuelas en tierra ...••... .. : .• .•. •. . : .-. ~ •.•. 
~aterial de Escuelas en tierra . • : . . .. .... ..... ~- .•.•.. .-••.. 

1Para obras ejecutadas en .el diq,ue número 4 ~el Arsenal de 
·la· Oarraca ...••.••. , .• ........•.... ~ -· .. ; -. .•. . .......... 

Ejeréicios certados.-Para pago d6 suministra de carbón, 
mateJ,"ias lubrificado'ras y agua potable, facilitados á los 
cruc~ros Rw de Za Plata y Prineesa de Asturias ......... .. 

1 

1 ' 
-; 

- ' 

... 

1910 .••.•.•.••. 

1910J. •. ·~ ..... 
191"2! ••••.••.•. · 
·1912 ..• : ...... . 
1912 ...... . .. ; .• 
1912.~ ..... .. · ... 
i912 ••. '. .••••. 

1911 •••..•.•••. 

1911. •• .••.•• .-.. 
11 

' ' 1 

. _, sí:cciÓ!i. "·SlixTA 
/ (~ 

lin.ioo~ 
Únioo. 
Unioo.' 

Ñnioo. 
UniCÓ • 

_. Únicó. · 

Únjoo. 

ÚnlQO. 

Único, 

. 
Único.· 

_ Unico. 

· Únic~. 

.MINíBTERIO.DE 'LA .GÓBERNA.dióN ·, 

' . ' ' • ' - . ' ' . ·. J ' . . ., '., 

Para obt:as_~el cuarta' del SU:r, en esta Cotte, d~stinado na 
. Guard1a Oxvil .. .... - · . •..... , . . . .. . . . .... .• . . . • . . . . . . . . 19'0~!- -1904 •••• 
Par~ pago;de transportes i las Coxp.pai'l.ías de ferro-carriles . 1903 á l90J ..... 
Para indemnizar al contratista de una red telegráfica urba· \ · 

·na de Sevilla,· D. Emilio Fern!ndez G.tmboa .•.•... . .•••. , 1907 •..•.•. ·• · • 
Dietas devengad"s por personal de 'V:igi¡ancia. ; .....•. ~ .. ~ ·1907 .. • ...•• • .• 
Pan l>a~o de un·,cmen-ta d~ jor,nJA,Ie~ de cóJi1~~rvación y en~ 

tretemmlenfO de la.poses1ón de \TJSta Ale¡tre.\ ••....• . . , 1908 .•. , .•..• • . 
Para. pago de transportes ii ·varias 0oQ1pañfas ,á e ferrcica: 

rriles.~ ., . ... . , ....... , ...... _ ..... · .. ~ _· .. ¡ .1. ~- ~ ••••.•••• .' ••••• ··.'J. 1899, 90Q, 901 y 
19()5, ••. • ~ •• ~ 

1 Gastos de ciroulacioode un tren especial entre Bilbao,.Mi· 
, r~n(la para conducir a'-s.eñor • Minlstr9 de la Goberna·: 

cxón .•. ; • . . . . • . . . . . • • • • . • • . . • . • . . . . . • . . • . . • . . . . • . . . . . . . ,1910;-_,_ •• ·.• . ,, .• • 
Construcción d~ dos pabeltónes · destinados á. Inspecciones 
· Simitar'iaa e~ Foen.tes de Oñoro y Frl>genéda.; 1 ••••• · _:.•· . 1911 •.. ~ ••••••. :1 

Gratificaciones de P!lbellón ·á lós Jefés y ,O,fl'Qial~s · de' l&: 
Guardia Oivil, y de casa ~. la tropa y clases ·de este Jnst:f;; 
toto •. ' Ouatro expedientes, iin.port~ntes,rt¡~pectivamente, 
56.505, 71.245, 85.446 y 78.400 pesetas~., .• ,....... .. ... .... 14)04, 1909y1910. 

Gratificaciones A Inspectores'provin()jal~ (le Sanidad.. . . . . 1~10 .••• • ..• •. ; . . 
Representación .de España en la Conferepcia técnica intet¡ 

nacional en París y Londres ·y pago·de unadelidaá la ; 
Oficina-de Berna ....... " ..... .-•....•. ---;--: •..•.•.... ;· ~ -:.. . 1910. ,_ ~ • •• _. _,_. : . 

Para obras de reparación y refórma~eri el edificio d~ ;ptopie 
· dad 1del 'EstadO' que · ocupá. ·él Gobierno Olvilde' Batee: 

.. A.rlu,o. Único. 
IQ.na.; ..... · .•.. ; .. . i., : . ...... ·.-.-; -, ~ ..... . ... ·. ~ ... · ..... ·. 1911. .. .. ... ~ .. 

Para ellX Congréso:Internácional de' Hidrol,ogía, Cliinato- _ ...._ 
loiiWl·Y Ge<Jiogia .• _ . .••.... · ...•• -. · ...... . •.. .. · .•• · .. ·~ .• ·••. . 1911 •••••• _' ..••. · 

',r,el~grafos.-Indemnizaciones por trab11.jos de línea, sllli· 
1 , das reglamentar!~ de la residencia habitual y gastos 

. ~ , . · diver~s •..••... , ;J': •••• ••• ••.••• •• ••••••• _, •••• ••• _. • • • • • • • 1~07 ii 1910 .• • . • 
,Adic. ·.· q uñ~có. · Para satisfacer á D. Enrique Parelll,lda Pallas, Director de 

\, . la Compañía Ppiiinsular1 de Teléfonos, la indemnización 
de una suma por compensación á perjuicios sufridos -por . 

. (. r " 

\ . ' 

CR:tiJDITOS 

extraordinario&; ' 
\ 

1 SUfLE~E~TOS 
:de crMttói 

596.03~,65 » 

45.8(}1,05 ,. 
• .. . ·. ·~ , .. : ..... ·; ··-' l • 

H.96p¡-71 • ,. 10.471 
)) ; 4~009 , 388.000 , 17.04'5 
1>. , U8il~.O 

" 2ot.osy,ss ~ 

9.940,34 ,. 
864¡827,'11 ~8.266 __ 

1.398.098;71 
... ... .. -_ •;,.:,'!.-· · . 

•, .<' 

·. ' &75.40~,48 ; 
.,J7.2o~,os 

3.300 
::M;~74,2~ _ 

';, 1.127 
. ) 

y 
-~ 

,. , 

1.!)04,07 " 
. ._, s- . .. . ~ . . :, 

' . , 
. 1 , 

1.040 

·12.178,68 
. . " . ·~· 

,. 

291.5% » 
' c62;249,40 t » 

¡~'- -. 

20.000 - ,. 
p ··.¡ 

' 340•208,08 '' , 
·. . ~· :~ ' t-

12.000 <, "' 

210Alifl;96 • 

'¡ 

'-. l . 

\ \ 

Adfc, 
1 

Único,!. 

la coneesióll'-de líneas particu,farp~ c!~utro del perímetro . 
,. de la_ red t~efónica de Sat1~1i:Íldél'.: • ~ • ·;·. ,•, ~ • ~ • : • . • . • • . • . •.• 19Í':Í •.• ; • ·:; •... : · · 

·. Pat_a sa,sfacer á la Oompafha Pemns'QJ.ar- de Teléfonos la 
indemnización de · ijiertil '8UMll1" p~r· la concesión de lineas 

19" . 
. 20 ' 
A dic. 

Adbl. 
A dic. 

f6 

' 1 

' 1 

únloo. 
Uni<lo. 

'' " 

, ". ?lt~:!:::r.~~ ~~~~r.~ -~~~~.r~~~~~t.r~. ~~}~. :~~ ·t·e·I~~?~~~~ .~~ 
- ,Imp~esiones.-Tel6gratos. : ..•••.. ~- " . , ••.•• • •.•.• ; ..•••.•• 
A~quile(e'J,.:_Tel6grafos .. l. . . ..... _.. ¡ , .. . ... . · . . , .... ~ ...... ; 1912 ... ;; ,:¡ •·· ·;;' 

-P!ra co,J,D.pletar.la terminJción de ~a's,obraiJ del edificio para 
nirecóión General y AdminiStraciones Oentrales·"'de <io· 
rreos y Tel6grafol . . ........... , .. · .r~ ............ ::'. ~ .. :; . 1912. • •• _. ;_,. ~ • •' 

Para móblaiEl del citado el!iflcio; . • . . .. : . •.•..•. ; •. ' ·· .. .. . , o. 1912 .•• " ••.•• ;•• 
Para/saf?isfacer ·cuentas· d~f-l.cUar.teiamien.to :defla ··Guaiaia ··' · .. ,J. : .--r. : 

. Civil én los mesesdeOoto:bre á Diciembre:de 1911 : •• •. :r ' 1911. ... .. .. ; ; ' 
. Gastos iJ,iversos'de la Guardia Oivil:~Alquileres y obras,'- · ~ -

40.27;~,69 
·/·-.· ·, ¡ ""·: 

, J) 

·' 910;642,61 ' 
298.722,50 . 

, ... . · . ·, -~ · 

' 117.345,98 

' c"A'Cuar~elamiento.; . . ... . • .............. ;. ;. , ~ ... ; .; .. .. ; . 1912 .. • ·• • • • · · · . 
¡..:-..,.-----, 

( \ 

\ 
. i 

i ./ 

.--J 1 

Suma y sigue .. ~ •.• •.• , .•.•. . • , 

/ 
/ 

··.._ ,i 

2.804.192,58 

/ 
\ 

lo 
60.@ 
;so.o~JO 

__ ,. 
•• 
,._ 
¡ 

18.000 

. ~OS.®O' . ~ 
< . . ' ! 

1 
\ 

\ 

' \ 

1 
\ ¡ 

' 

1 ·"" · 

' 

- . 
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A dio. 
A diO. 
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A dio. 
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! 

A dio. 

' 
/ A dio. 

·' 
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6.· 

A dio. 

A dio. 

~ Adio. 
,A.dio. , 

6,o 

20 

··--. 5.o 
; 
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7;o r 
10 

' 
; 

,A dic. 
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A dio. 

A dio. 
Ad.i\1. ' 
A dic. 

A dic. 
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i7 octubre l1ttl 1 . ~- .. . ' . ' ~- éaee!i te· •••~ ¡;;,._;··a9:f · 
_; · ·· .-:·- ' · . . ¡.: ; .. , . , 

. . 
' 

Ál'*'OwOió SERVICIOS 
A :Ros 

i que perteneeea 
loil servicios • 

CR~DITOB SWLEJCI1l~';l;911. 

extraordinarios. de crédito, · 

Único. 

. a. o 

2,0 . 
., 

Buma anterior, . ..• · •••.• , ; .• ~ 

Para satisfacer á los hered~;~rol)l de D; Manuel Girona el fm· 
porte de lo!!!. alquileres 6 intereses reconocidos en senten· 

. cia ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia, por la 
'; casa que ocupó la Guardia Civil en Barcelona, .•........ 
Material de Sanidad.--Defensa contra enfermedades evi-

tables ••••. , ..•. . ....•.. ;· . . . ..•.... . •.... . ..•.•..... . . . 

f .................. ·-· -···· \ " " 

2.804.102,68 108.op0 

1895·96 111911.. 584;268,07 

1912 ••.• ; ••••.• J) •, 25.0'00 

1912 ...••. •.•..• 70.000 

'l.'el6grafos.-:-Indemnizaciones reglamental'ias para estu 
dios, revistas, comisi~nes, etc;;, 30.000 'pesetas, 'é indeinni· 
.zaoiane·s al personal de vigilancia, 40.000 pesetá~ ..• ·• ~. e;-o . 

., ,, .. 

Mnmi~ERIO . DE INSTRUCCION P11BLIOA . \ 

4 : ' . Y BELLAS ARTES / 

tVJli~ Para .p&g:o de estanétas en el Hospital Úlíntbo de San Carlos, 
-+ por epídemias de tifus ...... .. .................. . ..... , . 
uuioo. · Alquileres-de la Esouela Normal de Maestras de Zaragoza .. 
Único. R·elaoión de 'oblig!!cione$ de, ejercicios Qerrados.-Gastos de 
-A oposicionflli ·¡ Oátodran,., ,,, . . , ....... , . , , . . . .......... . 
unico. Para p!lgo de honorario•; premios y accésits concedidos A 

, Arquitectos y ábon$ de qrdnquer;dos á Catedráticos . ..•.•. 
ll'nloo, · Ma.terial de E~tableciwientoe cierttíftcoil, a'rttsticos y Uter a· 

rioe,..,...Su.bvenoi6n al Congreso Internacional .de Educa· 

Cntco. Dt~\ó,! a~~~::;¿¡~~e~ 'j ;óát~dfité' :¡· ·q~Í~<Í~~i{¡~'s' 'U:b ·~~ú~: 
~ - :·ftchóB~' · ~ .._ -...... ~ - ~: ...... 1 • • · ~- •• ~ . -· • • ~~· ; - •••• .••• -. •. • ~ -••••• 

l!nicó, Para)os gastos~ que ocasione en este año la construcción de un 
~bservatoJ:~O .11erol6gica enJii isla de Ténerife y una Esta· 
c16n aerol62ica en el Obse~vatorlo Central M;eteorol6gico. 

1.0 Penonalde las Etcue.Ias de Ins'trncción Pública .. ........ . 
-+ L0 • i ~aterial de las :Esanela!'! de Tnstrn:coión Pública .• . .••. • · •• 

u.Uoó. ' o~~~;:~:le~~:s~~~~~ .~;;~;~~~~:~~~~~~~~ ~e .. ~~?~~~~.! 

1909, 1910 y 1911 
1901 'á 1'906, ••• ; 

1910 •••••.•••.• 

1910 ••.•.••••• . , 

1912 .. . ....... . 

1910 y 1911 ..... 

( 

l912 . .....•.... . ' 
¡ 1912 . ••. . • ... .. . . 
1912 ............ , . 

1902 A 1907 .. ; •• 

1908 ' 1911 .... '. 
1911 .••.••••••. 

rtnt.co. EJercicios cerrados.-rAQumulacl6n de Cátedras, 12;346,40, y 
exoede~cias,·5.63S,S5 pest;~t~s .•..•.. : ..• • .•.•• ~ •••••.•.•. 

' Acumulaciones de . Cátedras de Institutos ••••.••• • : •••.•...• 
' Honorarios-de :Arquitectos .• •. ~ .. ,_ •.•••.•. ~ .• •• •• · - ~ •.• -••. ~ · 

Para pago de annalidades.Qwlve.nltfa!! poroqmpro~t~o~oc;~n· 
traídot con destino á au·xtlió~ y !IUbvenpioñ.e¡¡ á los Aynn• ' 

( , . , ~ientQs en Ja..s oon~¡~*rilecio:hes de ediflcio's Escuelas.. .. 1912~ ••• ~ ••••• • 

Hl06 á 1'910, • • _. • 

1,8 ~alidad,eifp~r, co~p¡;omísóli co.~traidos~ ,seg'\lndos plazos 
y cantidades diteridas por .obras termiDadas y en curso 
de ejecución·, saldos de lig:u~d-ciqll.~s, etc., etc ..•••..•.• ~. 1912 ......... ~ 

&.0 • P•ra los g~stos qué:,O~s,iolie el sostenimiento de los eétu· 
dios superlorés del M:agiS.~eno •. ·;·., :.~ .. ~ . ,\ ..... , ....... ·1912; ••• • • · ..... 

3,888.370,65 203.00() 

;1.591.370,65 

37.165,90 
38.430,61 

168.190,82 

fí8.23f,82 

1 

91.oo2,ua .· 
: \ 

250.000 
• » 

993.87,9,94 

17.985,25 
6.0$2,92· 

70.000 

'. 
lt 

1 ' 

.. 

.. 
400.000 
150.00() 

.. 

128.1500 

50UOO 

' 86.000 
100.000 
18.ooo · 
28.o'Qo 
4.000 -· 

Oposicio_nel! A Oátedrás ... ,. ~ :·•:·. ~ ._._ ••• , ., •.•••.••• : • ••.•. ·'• 1912 ••• • ; . ; ~ •. · 
AQJPD.uláoiónes deOAtedrali .de Í'nstitutos, ••••..••••••••••• , 1912 ••• •••• •· •• 
Quinquenios de ~scuelas .de Artes é Industrias •••.••• ~ • • • . • _1912 ••• •• • ._. ~ ' / 
Univerddades.~Exoedenéfis~ • ~ . : ~ . ~ ••••••••••••••• , ••• •'. 1912 •• ! •••••••• ' . . . . . . '-------.-.-. -·1-_-.,~-· __ "_-..... -

1.?82;87f),24 -· ' \.4~4.000 

Uniop. 

Unioo. 

Unlco. 
Unioo. 
Unlco. 

Unico. 

''i: 

' 1 

1 1 ' :, -~ .\ . : • -_ . : .. ~. • • • • 

Para s~tislaper los_. pJa~s -~Qt.~vo y noveno del contrat!> de 
oonstrncci6n del monu.nen~o A·Qristóbal Oolón, erigido 
-en Valladolid. , ...... -;. ......... . , ........ . ... ; , ... . . ...... . 

Para servicios !le Agriculturá, ;MQ.u.tes y Obras pública" . J • • 

Para priJ;nas A la nave~ct~~· ~ t ·• .:.: •..• • , ~.;. : • ••..••• ·, •••• 
Para primas á la JJ.av;~g~c!~P. y ~~ la t;~xplótác16n del cárbón. • 
Para defensil1 de la es~e1on del ferro~dl A Francia por 

Oanfrano .. . ... .................• _._ ... ... . . , .. -~ ...•• 1. 1 ••• _1. 
Sel!ic~os de Agricult11ra, 1Ddustriá y Qomercio 1 · ObraiJ 
,. publicas._ .... , • . .. ·-- ·--·,··· •. ~.~- ·. • ~ ...... . .... , ... ..• -._ . ... _ .. . 

Oomercio, Industria y Trabajo . .,-~ervicios .· especiale.s.;-"'Pri· 
mas devengadas con arreglo Ua.J43Y dé ProtecoióJi A laa 
industrias y comunicacioDeá mai'~ti.mas ••••• •• : • •••• •• •. 

·\ 
1 . 

¡ . \ 
.\ ' \ 

1 

-~· · 

·, .. 
• ... 
• ' 

1905 •• · ... , ..• • .. 17t~:soi;4t ' 
1899 y 1901 á . . 
. . '1908: • • • • • • • • 1,137.83il,73 ' 
1910.' .......... ~- 8.652.~28,23., 
1911 •••• • ,¡ • • ó • • . 2.627~6~~8,8 . 

~ 
¡ 1912 •••• ~ , • • • • • 200.00b 

) ' 
\ .. . 2.256.3~,81 .. 

1912 . •• : •• ; .. j ~ 1 
\ » ··~·-~~ 
~~~---~~----~-9.045.71'5\>,51 4.5,26.294 . 

1 18.672.049,$1 
• ~ • . 1 

·. ) 

' . 

\ 



1 ~ • • · • 

~apítulos. Artículos. 

A die. 

A die. 

A dic. 

A dic. 

A die. 

A dic. 

A dic. 

U.í:tieo. 

Unico. 

Unico. 

Uniqo. 

Adic: i·' 

" 

· Xdt. 
. ··'''. 9.,. 

A die. 

t}di~"'' 

'A. die. 

.A dic. 

A dic. 

.Adic. 

· 1ctio. 
A dic. 

'-..( . 

.,. ;¡ .,., . _. 

SERVICIO-S 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Af'!OS 
á que pertenecen 

los servicios 

Abono de dietas al Abogado del Estado D. Sancho Rentero, 
por comisión delservioio en la mina Arrayanes.......... 1910 ••••••.••. · 

Abono ~ D. Sancho Rentero,. pbr dietas y gastos de viaje 
devengadas •en ·comisión del servicio á ·la . mina A1'-ra· · . • . . . . . 
yanes .. . . ... . ..•....•..•.••••.••••.... , ....•...... , . • . • 1911 ••••.••..•• 

Abono. al personal de la Abogacía del Estado en Canarias 
. por indemnizaciones de residencia ............. . ..... , .. 1911. ,; ..... ; •. 
Relación de obligaciones de ejercicios cer.rados del ramo de 

Aduanas ................................ ,., ..••......•...•... 1893 .· á. 190.3·· y 
1908 ~ 1911 • ;:. 

¡ . ·,· :~ 
f. • 

Gastos deilas Coatribueiones 'i ltentas p'llblioas.,, 

' ,,. 

CR~DITOS 

extraordinarios. 

73,80 

SUPLEMENTOS 

de crédito. 

.l.t O:. ~.{ •. .;~"" ...... . - ! .. . .. ~~- ·¡¡.:.: 

162,60 

481,25 

30.323,61 

.. 
·-· ~ ----' 

. 94.262,39 

2.212,~5 

2'.035;27 

11.958,95 

4.906,88 
~-~ •>fl ;, 

' ' 

136.343 

. ' ,1_8.468,64. 

.,. 2~5':6'40,3'5 

146,~5 

,1.592,50 

100.(')00 

. 694.254,83 

lt 

" 

;Jt 

li)o 

" 
,. 

· ~ 

,. 
-· - · f ~ 

" 
)) 

;,. 

" 

" 
)) 

" 
}) 

" ,. 
· :_l ')t"'t~ ~ ~-;{ji-, ~:.H- !'·"· ·-·::.: r-
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extraordinarios. 

1 ¡: _ 

Sección a.•-De~_da . .Pdbllca, .•• , ••••.•••• ••.••..•••.•..•..•... , •• ,, _ - . ' .......... -... . 929.052,66 

Obitpólones de los Depa.n.:mentos ainisterialas. 

Sección 2 a Ministerio de E ' do· .. ' , · : . . . · • . . - . s .... -.••'! .•••······.--··············· ···· ' 3 . ... d G . • ' · . ' . . ... " ........... .. = i&- . '""" e r0ac1a r ·Jastloia •. , .• . •.••...•••• •.. ,, ..... ......• ·.,. 
5•• ~ de-la uerra •• ; ........................... , ............ ~. 

- l!·a ~ . de Marina •••••••••••.••••••. ,,. 1. ~ •• -.. .... .. ..... .. ... 1 • 

- u. a · · ·~ ·- ---:de la Gobernaci6n ................ , , • • • . • . • • • • 
- 7. - de Instrucción Pública y . Bellas 'A,rtea . • " . ~ ·" · : • • 
- sa deF t - . - · ~ · - · · - -····•····•"· ··• - 9·a - d Homiendo ..••• •• •• • .:. . • . •. •.••. . .. .• . • • ••.•.•• • •..•.•• 

• - e so en a ..•••• •.••• ,.. ,. •. • . ..- ,. , 
- 1 o, Gaétofl de las Contrihueionel!i ,. R.eniái;, p ••• :b·l·i·o'u' .. • • · · • • ;-'• .. • •··• · " '-\ • w ~ ~ • •••••••••••••••••• 

i.039.019,39 
776.597,50 

6.303.3U,27 
864.827,71 

3.388.370,65 
1.732.870,24 
9.045.755,51 

.31.041,26 

' 
694.254,83 

24.8Ó5.1~1,02 

Madr1d, 15 de Octabre de 1912.:;:;:El.Mh:Jlttl'O . !Je.~c,ienda, Juan N~t~rro Reverter. 

· SUPLBIItE&'fOS 

de crédito, 

,. 
80.000 

28.988.269,35 
533.266 
203.000 

1.414.000 
4.526.294 ,. 

,. 

35;794.829,35 
•'" 

TOTAL 

Pesetas. 

979.052,66 

t039.019,39 
856.597,50 

35.291.580,62 
1.398.093,71 
3.591.370,65 
3.146.870,24 

13,572.049,51 
31.041,26 

694.254,83 

60.599.930,37 

D:lreeetón Qé'll~l'U Ce ·111 ·Dewaa tiel siguiente al de la publtl)lóión de este l'llllBOOABRILU."'""(JON:OJCS6R 
7 "la se• Past•a•. anuncio en la GACBTA DÉ MiDRID. . · 'lí o<nvsTBtroOJ:M 

La subasta cele:o.""•da· en el d·.fa d"" ·ho. .... . . Madrid, 8 de Octubre de 1912, El Di· O . 1 t 1 oi b i ·un• ., '~ rAnt 1 · . R' . omo comp emen o a anuil o pu 1 • . 
para la adql\isición ,l amortización de · """ or genera lntenno, · ITas. ot:jlo en la GACETA DE MADRID del dla 14 
~euda perpet:ua á14 P9r 100 interior,· ha, .,..--.......,__ .clel me.s actual, relativo A 111. petici6n de 
s1do declarada desierta por falta de Jici· concesu~n de un tranvfa eléctrico· en San 
tadores. · .... , . ,MJNISTERIO DE FOMENTO Sebastiln (Guipúzooil), denominado Tran• 

Lo qu~ se anundia 81 públicO- .para su;' vía Urbano, formuláda por la Compai'l.[a 
oonooinuento. <!.el Ferrocarril de San Sebastián A Her• 

Madrid, 16 de Qótübre de 1912.=El Di·I · , Dlreeetó• Gcncra&i de obras pfi.. nani, se pone en oonocimiéilto del públi· 
rector general, Vergara. · ,..1.., oo para los efectos del ref~ido anuncio, ··**' "' ... cta~Pí. que el trazado de dicho trailvfa es el si· 

--.- _. PüseÑAL Y ASÚNTOI!I omB.u.Es ,, guiente: 
MINISTERIO OE''lNSTRUCCIÓN ·PÚBliCA' · 'Resúltando vacante un.a plaza de Deli- . La,lfpea parte de la calle de Aldamar 

y B!ll,AS'· "'. ·RTES neame cuarto de Obras Ptablicas~,o&n la ? en su enorieiltl"O• con la de Euskal-Erria, 
.. "' c¡,oate~Ql"ia de . Oftc~l ouarto.de Adminis· ' sigue por las de Oquendo, Bengoéhea y 

tra~ón ,y 'tueldo anual de 2.000 pesetas, 'Plaza de Gui.p(!~ooa. enlazaqdó en la ca· 
. Dlr~~~•óJJ General , Eat• Direcei6~ GeDeral,en onmplimi~il· ,)le de Pejltfl.orida con las tfas del terro· 

de PriDiéf'a easeíi•ua. ~o de lo .prev.en1do en .el articulo 37.de.la. oarrilde. San· Sebastilin á Hernani, que 
ley de Presupuestos de 1895, ha acordado· · ·aprovecha hasta llegar t ~a Avenida de 

Esta P!recoidn Genert!l anunoia:pui' ~' anuQciarlaeon .el ftn de q_qe pu~dan as· . la Libertad por la calle de Garibay, con· 
su prov1s16n por concurso de traslado 1 pirar. á·ell!llos que tengan aproJ>adaa to· ·tinúa por 11icha . Avenid.a y la calle de 
ascenso la pJ~~ de Oficial de Contabili· das las lll!lgna,uras que se cursab'añ en ~aso, liasta e~palmar éil Amara con el 
dad de la Seoo10n de lnstrucoión Pdbliéli la, s~primida Es~uela preparatoria de In· ferrocarril d~ San Sebastiln A Hernani, 
de Oádiz, dotada con el sueldo .· an1ral de > geJ,ueroa y Arqu1teotos. utilizando estas vfas, establecidas en la 
2.000 pesetas. . . .Lo• .nteresadoa pueden pretentar BUS calle de PriD;l, plaza de Bilbao y caíle de 

Podrán solicitarla tanto loa ().íicialea inatp.ai!l&, .a.Aom¡u¡,i'l.adas de los dooumen· Guetaria . h48ta la del Príncipe, conti· 
de la mis~a ca*eiJorfli, llós que se dará tOS'JUstifl.cativos, en el término de ocho nuando el trazado p'or esta última calle 
P.refereno1a, eomo los Oficiales y Auxi· dtas, i contar desde la inserción de este y las de Echaide, Oquendo; Reina Regen• 
llar~.~ que :f,l.guran eQ el ~!IQ!lllfÓD eorl"~· a$unoio en la GACETA DE MADRID. · te, paseo de Salamanca y calle de Sora• 

. pondiente á la de 1.750 pesetas. · ·. · · Mtrdrfd, ·H ·de-6ctttbre de 1912.-EIDi• l.uoe, para empalm~t-r epla cJ,ll~ d.e .. AJ· 
. Todo~ los cuales · deben presentar sus reotor general, P. o., R. G. Rendueles. damar con el punto de origen de la 
mstano1as en este Ministerio en el impro· lfnea. 
rrogable t~rmino de ocho dias, á oontu Madrid, 15 de Octubre de 1912.-El Di• rector general, R. G. Renduelea. 




